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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Facultad de Filosofía y Letras 39011116

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Geografía y Ordenación del Territorio

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Geografía y Ordenación del Territorio por la Universidad de Cantabria

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VIRGINA MARÍA CUÑAT CISCAR Decana de la Facultad de Filosofía y Letras

Tipo Documento Número Documento

NIF 73908312C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Pabellón de Gobierno. Avda. de los
Castros s

39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 18 de mayo de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Geografía y Ordenación del
Territorio por la Universidad de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología, antropología y
geografía social y cultural

Geología y meteorología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 126 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39011116 Facultad de Filosofía y Letras

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://web.unican.es/estudios/Documents/SGA/Legislaci%C3%B3n%20y%20Normativa/Normativa%20Estudios%20de%20Grado/
Regimen_permanencia_CS.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para la búsqueda y gestión de la información

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG4 - Capacidad para utilizar el lenguaje y las ideas de otras ciencias

CG5 - Capacidad para el planteamiento y resolución de problemas

CG6 - Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación de opinión propia

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CG8 - Capacidad para la lectura comprensiva la comunicación oral y escrita en una lengua extranjera

CG9 - Capacidad para desarrollar sensibilidad respecto a los Derechos Humanos, la igualdad de oportunidades, los valores
democráticos, la interculturalidad, la solidaridad, la sostenibilidad y la cultura de la paz

CG10 - Capacidad para el manejo de las tecnologías de la información y de la comunicación (herramientas ofimáticas, de
presentaciones mulitmedia, de software científico, internet ...)

CG11 - Capacidad para la creatividad el espíritu emprendedor

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos fundamentales sobre la disciplina geográfica y otras ciencias sociales y humanísticas necesarias para
asegurar la transversalidad y la adquisión de valores y habilidades personales en el trabajo del graduado en Geografía y Ordenación
del Territorio

CE2 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de medios y espacios naturales

CE5 - Saber explicar los procesos en los medios y espacios naturales utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas adecuados

CE3 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de espacios humanos

CE4 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar espacios regionales

CE6 - Saber explicar las dinámicas territoriales ligadas a la actividad humana utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas
adecuados

CE7 - Saber analizar, caracterizar y explicar los paisajes utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas adecuados

CE8 - Saber explicar las estructuras y dinámicas territoriales de los espacios regionales utilizando los conceptos, teorías, métodos y
escalas adecuados

CE9 - Conocer y manejar la normativa y la legislación, las formas de tramitación y los procedimientos de trabajo en la planificación
y la ordenación del territorio
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CE10 - Conocer y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos del trabajo de campo

CE11 - Conoce y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos para el análisis espacial, y para el tratamiento y representación de
la información geográfica

CE12 - Aplicar los conocimientos geográficos al diagnóstico de un territorio o de un paisaje

CE13 - Resolver supuestos prácticos de aplicación a espacios concretos

CE14 - Iniciarse en la redacción de documentos e informes similares a los exigidos en la planificación y ordenación del territorio

CE15 - Enriquecer la formación académica en un entorno de trabajo real en el que se apliquen los conocimientos y competencias
adquiridos

CE16 - Aplicar los conocimientos de forma profesional, demostrando las competencias y habilidades propias del hacer geográfico

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capa-
cidad.

Todos los procedimientos de admisión a la Universidad se realizarán en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y en gene-
ral con necesidades educativas especiales.

Requisitos de acceso.

El acceso a los estudios de Grado en la Universidad de Cantabria se llevará a cabo de acuerdo con el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que
se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Podrán acceder a los estudios de Grado aquellos estudiantes que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la Universidad de Cantabria les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Porcentajes de reserva de plazas.

Para cada curso académico los Órganos de Gobierno de la Universidad de Cantabria aprobarán la oferta de estudios y los límites de admisión para los
estudios de Grado. La oferta de plazas será publicada en la página web de la UC.
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El total de plazas que se oferte para cada Grado será repartido entre el cupo general y los cupos de reserva establecidos en el Real Decreto 412/2014,
de 6 de junio, artículos 24 a 28.

Dentro del cupo general, no se establecen porcentajes diferenciados para las tres vías de acceso que comprende:

· Titulados en Bachillerato o equivalente.

· Titulados en Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, y Técnico Deportivo Superior.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

La Universidad de Cantabria establece los siguientes cupos de reserva de plazas:

· Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales per-
manentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena nor-
malización educativa: 5% de las plazas.

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 3% de las plazas, excepto en los estudios de Grado en Fisioterapia, que será un 5%.

· Personas mayores de 25 años: 2% de las plazas, excepto en los estudios de Grado en Enfermería y Grado en Fisioterapia, que será un 3%.

· Personas mayores de 45 años y mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: en conjunto un 1% de las plazas.

· Personas con titulación universitaria o equivalente: 1% de las plazas.

Criterios de adjudicación de plazas

Se adjudicaran las plazas atendiendo a los siguientes criterios:

1. Prioridad temporal: en primer lugar, se adjudicarán las plazas a los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso a la Universidad en la convocatoria ordinaria
del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores y hayan formalizado su preinscripción en la fase de junio.

2. Las solicitudes que, atendiendo al criterio anterior, se encuentren en igualdad de condiciones, se ordenarán aplicando el criterio que corresponda entre los si-
guientes:

1. Cupo General

· Nota de admisión.

1. Cupos de Reserva

· Personas con discapacidad o necesidades educativas especiales: nota de admisión.

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:

1. Tendrán acceso preferente los deportistas de alto nivel sobre los de alto rendimiento.
2. Nota de admisión.

· Estudiantes mayores de 25 años. tendrán acceso preferente los estudiantes que hayan realizado las pruebas:

1. En la Universidad de Cantabria.
2. En aquellas enseñanzas universitarias ofertadas por la Universidad que estén vinculadas a cada una de las opciones de la prueba de acceso.
3. En aquellos estudios en los que se presenten más solicitudes de admisión que plazas ofertadas, en el cupo reservado para mayores de 25 años, tendrán prioridad

aquellos estudiantes que hayan realizado los ejercicios correspondientes a dos materias de la opción elegida.
4. Calificación de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

· Estudiantes mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional: resultado obtenido tras aplicar el criterio de valoración previsto en el procedimiento
de acceso mediante acreditación de la experiencia laboral o profesional para Mayores de 40 años respecto a los estudios concretos ofertados por la Universidad
de Cantabria.

· Estudiantes de pruebas de mayores de 45 años: calificación de la prueba de acceso para mayores de 45 años realizada en la Universidad de Cantabria.

· Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: nota media del expediente universitario calculada de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003.

Cálculo de la nota de admisión según las diferentes vías de acceso.

Las calificaciones de las notas de acceso y de admisión se calcularán, para cada vía de acceso a la Universidad, en los términos recogidos a continua-
ción:

1. Admisión de estudiantes que han superado la prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad a partir del curso
2017/18.

1. La calificación para el acceso a la Universidad se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso
a la Universidad, siempre que sea igual o superior a 4 puntos y un 60 por 100 la calificación final de Bachillerato. Se entenderá que se reúnen los requisitos de
acceso cuando el resultado de esta ponderación sea igual o superior a cinco puntos:

Calificación bachiller * 0,6 + Calificación fase 1 * 0,4

1. En la fase 2 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, de carácter voluntario, se podrá obtener una calificación de hasta un máximo de 4
puntos, que se calculará aplicando la siguiente fórmula:

a*M1 + b*M2

donde:

M1 y M2 son calificaciones obtenidas en dos materias superadas (con calificación superior o igual a 5 puntos) en la Evaluación de Bachillerato para el
Acceso a la Universidad, entre las materias troncales de opción y las materias troncales generales de modalidad de las que se haya examinado el es-
tudiante que proporcionen mejor nota de admisión.

a y b son parámetros de ponderación que tomarán valor 0,1 o 0,2, según la vinculación de la materia con el Grado al que se desea acceder de acuer-
do a lo aprobado por los Órganos de Gobierno de la Universidad. Los parámetros de ponderación vigentes son los indicados en el Anexo I de este Tí-
tulo.
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Las asignaturas ponderables serán hasta cuatro materias de las que los estudiantes se examinen en la fase 2 de la prueba, que podrán ser tanto ma-
terias troncales de opción como las materias troncales generales de modalidad, cursadas o no cursadas, a su elección. Además, podrá ponderar la ca-
lificación del ejercicio de la materia troncal general de modalidad, realizado en la fase 1, sin que sea necesario presentarse a la fase 2. Para ser teni-
das en cuenta, estas calificaciones deberán tener una calificación igual o superior a 5.

1. La nota de admisión es la calificación, de hasta un máximo de 14 puntos, que se obtiene de la suma de la calificación de acceso y de las dos mejores calificacio-
nes, tras las ponderaciones aplicadas, obtenidas en la materia troncal general de modalidad, de la que los estudiantes se examinen en la fase 1, o en las materias
de las que se examinen en la fase 2 de la prueba para el acceso a la Universidad. La nota de admisión se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la mi-
lésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior:

Calificación bachiller * 0,6 + Calificación fase 1 * 0,4 + a*M1 + b*M2

Las calificaciones obtenidas, para mejorar la nota de admisión, en la materia general troncal de modalidad, realizada en la fase 1, y en las materias
examinadas en la fase 2 tendrán validez para el cálculo de la calificación de admisión a la Universidad durante los 2 cursos académicos siguientes a
su superación.

1. Los estudiantes que hayan superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad y deseen mejorar sus calificaciones podrán presentarse de
nuevo a dicha evaluación, en convocatorias posteriores, presentándose a la fase 1 completa, si desean mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de
la fase 2 para mejorar su nota de admisión.

A efectos de calcular la nota de admisión se tomarán en consideración las calificaciones más beneficiosas de las obtenidas en las convocatorias a las
que se haya presentado el estudiante.

2. Admisión de estudiantes que se han incorporado al Bachillerato LOMCE con materias no superadas de Bachillerato del currículo anterior
a su implantación y cursen dichas materias según el currículo del sistema educativo anterior, y estudiantes que obtuvieron el título de Ba-
chiller en el curso 20152016 y no accedieron a la Universidad al finalizar dicho curso.

1. Estos estudiantes no necesitarán superar la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad. La nota de admisión será la calificación final obtenida en
Bachillerato.

Los estudiantes que soliciten plaza en la Universidad de Cantabria sin haber superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad
se ordenarán, a efectos de admisión, después del resto de estudiantes que hayan presentado su solicitud de plaza en la fase de septiembre.

1. Para mejorar su calificación de admisión a la Universidad podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

3. Admisión para estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la Universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Espa-
ñol anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

1. Estudiantes del Bachillerato LOE que han superado la PAU y/o la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad o equivalente:

Accederán a la Universidad con sus calificaciones de la fase general y de la fase específica obtenidas con anterioridad, teniendo en cuenta que las ca-
lificaciones de la fase específica tendrán validez para el acceso a la Universidad durante los 2 cursos académicos siguientes a su superación.

Las asignaturas que se les ponderarán, así como las ponderaciones a aplicar, serán las vigentes en el curso en que aprobaron las asignaturas de la
fase específica.

Para mejorar su calificación podrán presentarse a la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad completa, si desean mejo-
rar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión.

En este caso se tendrán en cuenta, para el cálculo de la nota de admisión, las dos materias que proporcionen mejor nota de admisión entre las asigna-
turas superadas en la fase específica anterior y en la fase 2 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

1. Estudiantes del Bachillerato anterior a la LOE: LOGSE con PAU, COU con PAU, COU anterior al 74-75, Preuniversitario con pruebas de madurez, Examen de
Estado, Prueba de Acceso R.E.M.

La nota de acceso es la calificación definitiva de acceso que tuvieran en su momento.

Para mejorar su calificación podrán presentarse a la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad completa, si desean mejo-
rar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

4. Admisión de estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declara-
dos equivalentes u homologados a dichos títulos.

1. La nota de acceso de estos estudiantes será la nota media del título cursado.
2. Para mejorar su calificación de admisión podrán presentarse a la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad completa o bien única-

mente a materias de la fase 2.

El cálculo de la nota de admisión se realizará:

Si realizan la EBAU completa: NMC o F1 + a*M1 + b*M2

Si solo realizan la fase 2 de la EBAU: NMC + a*M1 + b*M2

donde:
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NMC o F1= Mejor calificación entre la nota media del título oficial de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásti-
cas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior y la calificación de la fase 1 de la EBAU.

M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos materias superadas en la fase 2 que proporcionen mejor nota de admisión.

a, b = Parámetros de ponderación que aplica cada universidad a las materias de la fase 2 en función de la titulación de Grado a la que se desea acce-
der.

Las calificaciones obtenidas, para mejorar la nota de admisión, en la materia general troncal de modalidad, realizada en la fase 1, y en las materias
examinadas en la fase 2 tendrán validez para el cálculo de la calificación de admisión a la Universidad durante los 2 cursos académicos siguientes a
su superación.

Con el fin de poder compatibilizar los calendarios de celebración de la EBAU con la finalización del curso académico, para poder matricularse y realizar
la prueba será suficiente aportar una certificación académica oficial en la que conste:

· Para los Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional, la superación de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a
excepción de la formación en centros de trabajo y, en su caso, el módulo de proyecto.

· Para los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño, la superación de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a excepción de la
formación práctica en empresas, estudio y talleres y el módulo de proyecto integrado.

· Para las Enseñanzas Deportivas, la superación de los módulos que componen el ciclo de grado superior de que se trate, a excepción de los módulos de formación
práctica y de proyecto final.

Dicha certificación tendrá, en todo caso, el carácter de documentación provisional, no pudiendo procederse a la admisión en los estudios universitarios
de Grado hasta la obtención y presentación de la documentación acreditativa de estar en posesión del correspondiente título.

1. Para los títulos de la formación profesional de sistemas educativos anteriores a los citados anteriormente, la nota media del expediente se calculará de acuerdo
con la Resolución de 4 de junio de 2001 de la Dirección General de Universidades, por la que se establecen normas para el cálculo de la nota media en el expe-
diente académico de los alumnos que acceden a enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos oficiales desde la Formación Profesional y en la
Resolución de 7 de mayo de 1996, para el caso de estudios extranjeros convalidados por los de formación profesional, o en las normas que las sustituyan.

5. Admisión de estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente y estudiantes en posesión de
un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, corres-
pondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

1. Para los estudiantes en posesión de un título universitario oficial español la nota de admisión será la nota media del expediente universitario calculada de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

2. Los estudiantes en posesión de un título universitario extranjero que esté homologado al título universitario oficial de Grado o título equivalente, o al de Diplo-
mado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, o título equivalente, deberán aportar la resolución de homologa-
ción.

La nota de admisión será la nota media del expediente universitario que figure en la resolución. En el caso de que la nota media no figure en la resolu-
ción de homologación, deberán presentar documento de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros ob-
tenido según el procedimiento establecido a tal efecto por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

6. Admisión de los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo o del Diploma de Bachillerato Internacio-
nal.

Los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que
se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, y los estudiantes que hubieran obtenido el Diploma
del Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), deberán aportar la acredita-
ción de acceso a la Universidad expedida por la UNED.

1. La nota de acceso será la nota media de los estudios cursados certificados en dicha acreditación.
2. Para mejorar su calificación podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad regulada en el RD 310/2016, completa, si desean

mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión, en cualquier Universidad pública española. También po-
drán mejorar su nota de admisión presentándose a las pruebas de competencias específicas organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

7. Admisión de los estudiantes que se encuentren en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de
sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus Universidades.

Siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades, deberán
aportar la acreditación de acceso a la Universidad expedida por la UNED.

1. La nota de acceso será la nota media de los estudios cursados certificados en dicha acreditación.
2. Para mejorar su calificación podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad regulada en el RD 310/2016, completa, si desean

mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión, en cualquier Universidad pública española. También po-
drán mejorar su nota de admisión presentándose a las pruebas de competencias específicas organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

8. Admisión de los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico
Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo
Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos in-
ternacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigi-
dos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

Estos estudiantes deberán aportar la acreditación de acceso a la Universidad expedida por la UNED.

1. La nota de acceso será la nota media de los estudios cursados certificados en dicha acreditación.
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2. Para mejorar su calificación podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad regulada en el RD 310/2016, completa, si desean
mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión, en cualquier Universidad pública española. También po-
drán mejorar su nota de admisión presentándose a las pruebas de competencias específicas organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

9. Admisión de los estudiantes que se encuentren en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de
sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad que no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus Universidades.

Estos estudiantes deberán aportar la homologación del título de bachiller.

1. La nota de acceso será la nota media del título de Bachillerato homologado.

Los estudiantes que accedan a la Universidad de Cantabria sin haber superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad se orde-
narán, a efectos de admisión, después del resto de estudiantes que hayan presentado su solicitud de admisión en la fase de septiembre.

1. Para mejorar su calificación de admisión podrán presentarse a la prueba de Bachillerato para el acceso a la Universidad regulada en el Real Decreto 310/2016 en
cualquier Universidad pública española.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

10. Admisión de los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Espa-
ñol, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscri-
to acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

Estos estudiantes deberán aportar la homologación del título de bachiller.

1. La nota de acceso será la nota media del título de Bachillerato homologado.

Los estudiantes que accedan a la Universidad de Cantabria sin haber superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad se orde-
narán, a efectos de admisión, después del resto de estudiantes que hayan presentado su solicitud de admisión en la fase de septiembre.

1. Para mejorar su calificación de admisión podrán presentarse a la prueba de Bachillerato para el acceso a la Universidad regulada en el Real Decreto 310/2016 en
cualquier Universidad pública española.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

11. Admisión de personas mayores de 25 años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio.

Las personas mayores de 25 años de edad podrán ser admitidas a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una
prueba de acceso. No podrán concurrir por esta vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la Universidad.

La nota de acceso será la calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 25 años.

Tendrán acceso preferente los estudiantes que hayan realizado las pruebas en la Universidad de Cantabria.

12. Admisión de personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

Podrán ser admitidos a enseñanzas oficiales de grado los candidatos con experiencia laboral y profesional que acrediten la superación del procedi-
miento de acceso a la Universidad para los Mayores de 40 años que anualmente convoque la Universidad de Cantabria. No podrán concurrir por esta
vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la Universidad.

La nota de acceso será la calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional.

A efectos de admisión, a los estudiantes les corresponderá la Universidad en la que hayan realizado la prueba correspondiente.

13. Admisión de personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio.

Las personas Mayores de 45 años de edad podrán ser admitidas a las enseñanzas universitarias oficiales de grado mediante la superación de una
prueba de acceso. No podrán concurrir por esta vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la Universidad.

La nota de acceso será la calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 45 años.

A efectos de admisión, a los estudiantes les corresponderá la Universidad en la que hayan realizado la prueba correspondiente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez que los estudiantes se han matriculado en el Grado de Geografía y Ordenación del Territorio recibirán información específica sobre los estu-
dios por diversas vías:

- Jornadas de acogida en la Facultad de Filosofía y Letras. Información sobre la titulación, la oferta de cursos de extensión universitaria, la Biblioteca
del centro y sus usos y recursos, el Aula de Informática, los Programas de Movilidad nacional (SICUE-SENECA) e Internacional (ERASMUS) y diver-
sos servicios universitarios.
- Programa de Tutorías Personalizadas (TT.PP.), coordinado por el centro y el SOUCAN. El centro asigna a cada estudiante el apoyo de un profe-
sor-tutor o profesora-tutora, quien facilitará la adaptación de los y las estudiantes al entorno universitario y les orientará y ayudará en cuantas ocasio-
nes sea solicitada su asistencia a lo largo de sus estudios.
- Cursos de orientación: cursos gratuitos sobre Técnicas y orientación para el estudio, Control de ansiedad, Comunicación oral e Inteligencia emocio-
nal.
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- Servicio gratuito de Apoyo psicológico profesional.
- Programa de alumnos y alumnas tutores o tutoras (P.A.T.): programa de becas para estudiantes de los últimos cursos, quienes realizan una labor de
apoyo a la docencia mediante la asistencia y tutoría a los alumnos y alumnas de las asignaturas de los primeros cursos cuyo seguimiento entraña ma-
yor dificultad según se desprende del análisis de los resultados académicos.
- Guías académicas en las que se detalla la programación de cada asignatura: objetivos, competencias, temario, actividades de aprendizaje, activida-
des de evaluación, criterios y sistema de evaluación y bibliografía.
- Presentación del/la Decano/a de Filosofía y Letras y del/la Coordinador/a del Plan de Estudios de la Titulación
- Página corporativa de la Facultad de Filosofía y Letras y de la Delegación de Estudiantes de la Facultad de Filosofía y Letras.

Igualmente, el/la Coordinador/a del Plan de Estudios y el/la Director/a del Departamento de Geografía organizan una visita al Departamento de Geo-
grafía, Urbanismo y Ordenación del Territorio y a la Cartoteca el primer día lectivo. Esta actividad ha demostrado durante los últimos cursos ser impor-
tante, permitiendo superar los inconvenientes de desconexión y desorientación inicial que plantea la separación física existente entre los espacios don-
de habitualmente se desarrollan las actividades lectivas (Edificio Interfacultativo) y aquéllos en que se ubican los despachos de los/las profesores/as
de Geografía, la Secretaría del Departamento y parte de los recursos básicos del proceso de enseñanza-aprendizaje (E.T.S. de Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertos).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

El órgano responsable de la transferencia y reconocimiento de créditos es la Comisión de Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos del Centro. A la vista de las solicitudes efectuadas por los estudiantes analizará y resolverá las
solicitudes de acuerdo a lo establecido en la normativa de los estudios de Grado de la Universidad de Cantabria.

El título III de la Normativa de Gestión Académica de Estudios de Grado establece la siguiente normativa sobre reco-
nocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados como reconocidos en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Las asignaturas reconocidas en la titulación de destino se considerarán superadas y, por ello, el estudiante no ten-
drá que cursarlas.
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Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Adaptación

Se entiende por adaptación el proceso de reconocimiento de créditos a aplicar a los estudiantes cuya titulación de
origen es una titulación de primer y segundo ciclo y la de destino una titulación de Grado que ha venido a sustituir a
la primera.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE GRADO

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Grado por los siguientes concep-
tos:

1. Estudios cursados en otras titulaciones universitarias oficiales de Grado, en la misma u otra universidad española.
2. Estudios cursados en titulaciones oficiales en universidades extranjeras.
3. Enseñanzas universitarias no oficiales.
4. Experiencia laboral o profesional.
5. Estudios de formación profesional de grado superior.
6. Acreditación de destrezas lingüísticas en inglés y otras lenguas modernas.
7. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Grado.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) Para el reconocimiento de los créditos correspondientes a las asignaturas del plan de estudios de destino se exi-
girá que se cumplan simultáneamente las condiciones siguientes:

· El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número de créditos u
horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cursadas.

· Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos contenidos
guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

· Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la titulación de
destino.

· El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optativos que de-
berá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos básicos, obligato-
rios y optativos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

Sexto: La calificación de las asignaturas del plan de estudios de destino objeto de reconocimiento será equivalente a
la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o
varias en la titulación de destino.
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4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros

En cada Centro Universitario se constituirá una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los
Centros que será la responsable de la resolución de las solicitudes.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro estará presidida por el Decano/ Director del
Centro, o persona en quien delegue, e integrada, al menos, por los coordinadores de las titulaciones impartidas por
el Centro, el Administrador del Centro y el Delegado de Estudiantes del Centro.

Para la resolución de las solicitudes, la Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de
los Departamentos o de los profesores del Centro.

Contra las resoluciones de la Comisión cabe formular recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Cantabria.

5. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS CURSADOS EN OTRAS TITULACIONES UNIVERSITA-
RIAS OFICIALES DE GRADO, EN LA MISMA U OTRA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro efectuará el reconocimiento de créditos te-
niendo en cuenta, además de la adecuación entre las competencias y los conocimientos adquiridos, el posible carác-
ter transversal de la formación cursada.

5.1. Reconocimiento de la formación básica

Si la formación aportada por el estudiante pertenece a una titulación cuya rama de conocimiento coincide con la ra-
ma a la que pertenece el título de destino, serán objeto de reconocimiento al menos el 15 por ciento del total de los
créditos del título, correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

Cuando la titulación de destino pertenece a una rama de conocimiento distinta de la titulación de origen, serán tam-
bién objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica pertenecientes a la
rama del conocimiento del título de destino.

5.2. Reconocimiento automático de créditos

Los Centros podrán aprobar el reconocimiento automático de créditos entre las asignaturas de los planes de estu-
dios que impartan, de acuerdo con los criterios generales de reconocimiento establecidos en este título.

Serán remitidos al Vicerrectorado de Ordenación Académica que lo tramitará a la Comisión de Ordenación Académi-
ca para su aprobación.

Este reconocimiento de créditos se aplicará automáticamente a los estudiantes que lo soliciten, y se incluirán en su
expediente académico. No será necesaria su tramitación por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia del
Centro.

6. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS CURSADOS EN TITULACIONES OFICIALES EN UNIVE-
RSIDADES EXTRANJERAS

6.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio, los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante participe en progra-
mas de intercambio.

6.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
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rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

7. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro efectuará el reconocimiento de créditos res-
petando el criterio general tercero establecido en el artículo 3.

Sólo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una carga
docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria, o los títulos equivalentes que los sustituyan en el
futuro, y siempre que el estudiante haya completado la totalidad del título.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los distintos centros resolverán los reconoci-
mientos teniendo en cuenta el tipo y duración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o
privadas o empresas en las que se ha desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Las citadas comisiones elaborarán los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión de Ordena-
ción Académica Si se produjesen modificaciones en los criterios de reconocimiento, se remitirán a la Comisión de
Ordenación Académica para su aprobación.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas sólo se considerarán periodos de actividad profesional de-
mostrada de al menos 300 horas.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de los centros podrán exigir la realización al estudiante de
una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

Ante la diversidad de perfiles pueden solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral en
el Grado en Geografía y Ordenación del Territorio (Arquitectura, Ingenierías, Historia, Educación, Turismo¿), el Cen-
tro cuenta, además de lo establecido en esta normativa por la Universidad de Cantabria, con una Comisión de Reco-
nocimiento y Transferencia de Créditos.

La Comisión realiza un análisis particular de cada caso, en el que hace un estudio comparado entre las competen-
cias que el solicitante argumenta que ha conseguido y las competencias propias del Grado en Geografía y Ordena-
ción del Territorio.

A la solicitud, que se presentará en la Secretaría del Centro, debe añadirse la siguiente documentación:

· Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor profe-
sional desarrollada.

· Curriculum vitae.

· Vida laboral de la Seguridad Social.
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· Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las funcio-
nes y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño.

La solicitud de convalidación se resolverá con un reconocimiento máximo de 36 créditos ECTS, siempre y cuando se
encuentre la pertinente relación entre la actividad profesional y las competencias del Título. En cualquier caso, las
asignaturas susceptibles de ser convalidadas serán las siguientes:

Módulo 1.  Formación Básica en Ciencias Sociales Cartografía y Técnicas de Análisis Geográfico

Fotointerpretación y Teledetección

Técnicas y Reconocimiento de Campo

Los Sistemas de Información Geográfica I (Raster)

Módulo 5. Fundamentos Técnicos en Geografía y Ordenación del Territorio

Los Sistemas de Información Geográfica II (Vectorial)

Planeamiento Urbanístico

Planificación Territorial

Evaluación y Gestión de los Riesgos Naturales

Taller de Proyectos SIG

El Paisaje: Análisis, Valoración y Protección

Desarrollo y Ordenación de los Espacios Rurales

Gestión Urbanística y Territorial

Taller de Ordenación del Territorio

Módulo 6. Formación General en Ordenación del Territorio

Prácticas Externas 

9. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPE-
RIOR
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Podrán ser objeto de reconocimiento estudios realizados en Ciclos Formativos de Grado Superior siempre que el es-
tudiante haya completado el correspondiente ciclo formativo, y éste guarde relación con las competencias inherentes
al título de destino.

La Universidad de Cantabria tiene suscrito con el Gobierno de Cantabria un convenio para el reconocimiento de es-
tudios en el ámbito de la Educación Superior en la Comunidad Autónoma de Cantabria (10 marzo 2017).

https://web.unican.es/estudiantesuc/SiteAssets/Paginas/Reconocimineto-de-creditos-por-estudios-de-formacion-pro-
fesional/Conv.%20Gob.Cantabria-UC.pdf

Se tiene previsto firmar una adenda para incluir los siguientes reconocimientos entre el Grado de Geografía y Orde-
nacion del Territorio y el Ciclo de Grado Superior en Educación y Control Ambiental (hasta 30 créditos) y el Ciclo de
Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Ambiente Natural (hasta 30 créditos).

Ciclo de Grado Superior en Educación y Control Ambiental:

Módulos cursados en el Ciclo Formati-
vo de Grado Superior en Educación y
Con- trol Ambiental.

Créditos ECTS reconocidos Asignaturas del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio.

0789 - Métodos y Productos Cartográfi-

cos (5 ECTS)

6 G166 - Cartografía y Técnicas de Análisis

Geográfico (6 ECTS)

Básica

0797- Formación en centros de traba-

jo /22 ECTS)

6 G1910 - Prácticas externas (6 ECTS) Optativa

0785 - Estructura y dinámica del medio

ambiente (10 ECTS) 0786- Medio Natu-

ral (12 ETCS)

6 Gl76 - Biogeografía Obligatoria

0787 - Actividades humanas y problemá-

tica ambiental (10 ECTS1.

6 Gl82 - Medio Natural y Ordenación Obligatoria

0790 - Técnicas de educación ambiental

(6 ECTS) 0791 - Programas de educación

ambiental (12 ECTS 0017 - Habilidades

sociales (6 ECTS)

6 G1720 - Habilidades, Valores y Compe-

tencias Transversales (6 ECTS)

Básica

Total créditos reconocidos en el Grado en Geografía y Ordenación del Territorio: hasta 30 créditos ECTS

Ciclo de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural:

Módulo cursado en el Ciclo de Grado
Superior en GEstión Forestal del Me-
dio Natural

Créditos ECTS reconocidos Asignaturas.del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio
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0814 - Gestión de montes (10 ECTS)

0810 - Gestión de los aprovechamientos

del medio forestal (8 ECTS). 0817 - Pro-

yecto de gestión forestal y conservación

del medio (5 ECTS)

6 Gl780 Los Espacios Agrarios y Forestales Obligatoria

0815 - Gestión de la conservación del

medio natural (7 ECTS)

6 Gl82 - Medio Natural y Ordenación Obligatoria

0693 - Topografía agraria (6 ECTS) 6 Gl66 - Cartografía y Técnicas de Análisis

Geográfico

Básica

0667 - Formación en centros de trabajo

(22 ECTS)

6 G1910 - Prácticas externas (6 ECTS) Optativa

0790 -Técnicas de educación ambiental (6

ECTS)

6 G1720 - Habilidades, Valores y Compe-

tencias Transversales (6 ECTS)

Básica

Total créditos reconocidos en el Grado en Geografía y Ordenación del Territodo: hasta 30 créditos ECTS.

10. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACREDITACIÓN DE DESTREZAS LINGÜÍSTICAS EN INGLÉS Y
OTRAS LENGUAS MODERNAS

La acreditación de destrezas lingüísticas en inglés y otras lenguas modernas podrán tener su reflejo en el reconoci-
miento de créditos con cargo a actividades culturales de acuerdo con la normativa específica aprobada por Consejo
de Gobierno.

11. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURA-
LES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

1º Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el
plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6
créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

2º Podrán ser objeto del reconocimiento de créditos las siguientes actividades universitarias:

a) Cursos de Verano y Extensión Universitaria.

b) Idiomas modernos.

c) Cursos de corta duración.
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d) Actividades deportivas

e) Actividades de representación estudiantil

f) Actividades solidarias y de cooperación

g) Enseñanzas artísticas: estudios oficiales de música y danza.

h) Otras actividades.

11.1 Cursos de verano y Extensión Universitaria

1º Se podrán reconocer créditos por la realización de los Cursos de Verano y Extensión Universitaria impartidos por
la Universidad de Cantabria, así como los impartidos por otras Universidades con las que se acuerde un convenio
específico o que demuestren tener un nivel similar a los de la Universidad de Cantabria.

2º Los cursos con una carga lectiva de entre 20 horas y 30 horas podrán ser reconocidos como 1 crédito con cargo a
actividades culturales; si la carga lectiva del curso está entre 10 y 20 horas, se podrán reconocer 0,5 créditos.

11.2 Conocimiento de idiomas modernos

1º Se podrán reconocer 6 créditos en los siguientes supuestos:

· Acreditación de un nivel C1 en lengua inglesa de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas
(MCERL).

· Acreditación de un nivel B1 en otras lenguas diferentes del inglés y que no sean oficiales en España.

· Haber superado el Programa de formación en inglés: Mejora de la competencia oral.

2º La acreditación de los niveles se realizará de acuerdo con lo establecido en el Título V de Capacitación Lingüísti-
ca en Lengua Inglesa de la presente Normativa.

11.3 Cursos de corta duración

1º La Comisión de Ordenación Académica podrá acordar el reconocimiento de créditos para los cursos que organi-
cen los vicerrectorados, departamentos, los centros o los institutos de investigación de la Universidad de Cantabria.

2º La Unidad organizadora del curso podrá solicitar el reconocimiento de créditos, presentando una memoria en la
que se expongan las características del mismo, las fechas de su impartición y el número de créditos que se conce-
derán, que no podrá ser inferior a uno ni superior a tres.

3º Los departamentos o centros podrán proponer el establecimiento de tasas por la realización de estos cursos que
serán equivalentes al importe del crédito establecido en la orden de precios públicos anual para la rama de Ciencias
de la Salud.

4º Los cursos con una carga lectiva de entre 20 horas y 30 horas podrán ser reconocidos como 1 crédito con cargo a
actividades culturales.

11.4 Actividades deportivas. Actividades de representación estudiantil. Actividades solidarias y de coopera-
ción

El reconocimiento se efectuará de acuerdo a la Normativa de reconocimiento de créditos por participación en activi-
dades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación aprobadas por Consejo de
Gobierno.

11.5 Enseñanzas artísticas: Estudios oficiales de música y danza.

Se reconocerán créditos por la superación de los siguientes grados de los estudios oficiales de Música y Danza:

· Grado Medio o Superior de Música o Danza: 6 créditos.

11.6 Otras actividades

Se podrán considerar, a los efectos del reconocimiento académico, otras actividades universitarias culturales orga-
nizadas a través del Vicerrectorado de Cultura, Participación y Difusión, las Facultades o Escuelas, los Departamen-
tos, o cualquier otro órgano de la UC siempre que exista una aprobación previa por parte de la Comisión de Ordena-
ción Académica de la UC.
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Actividades culturales y formativas organizadas por otras Instituciones podrán ser objeto de reconocimiento siempre
que sean recogidas en el marco de un convenio con la Universidad de Cantabria.

12. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

13. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Aquellos estudiantes que soliciten traslado de expediente presentarán la solicitud en el plazo establecido para ello, la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro determinará si al estudiante se le reconocen 30
créditos en la titulación de destino o no, en este último caso el acceso tendrá que solicitarlo a través de la preinscrip-
ción.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales de grado o
estudios no oficiales cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

· Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de las asignaturas que puedan ser objeto de reconocimiento
con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y
su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

Para la transferencia de créditos únicamente será necesario aportar la Certificación Académica Personal de los estu-
dios realizados.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten las asigna-
turas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realiza-
ron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y
máxima de dicho sistema.

· Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el reconocimiento
de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades
realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

· Curriculum vitae

· Vida laboral de la Seguridad Social

· Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las funciones
y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

· Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor profe-
sional desarrollada.
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· Para solicitar el reconocimiento por estudios de Ciclos Formativos de Grado Superior

Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados y constancia de ha-
ber abonado los derechos de expedición del título.

· Para solicitar el reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado o diploma acreditativo de la actividad realizada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocatoria en que
se efectúa el reconocimiento

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen reconocidas y transferidas al expediente del estudiante.
Las asignaturas figurarán con la universidad donde fueron cursadas, la denominación, tipo, número de créditos, curso acadé-
mico, convocatoria y calificación.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, estudios no oficiales, Ciclos Formativos
de Grado Superior o titulaciones universitarias oficiales extranjeras fuera de programas de intercambio, la resolución
de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el estudiante y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los
estudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

Procedimiento de reconocimiento por actividades universitarias

Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de créditos por estas actividades en cualquier momento del curso
académico.

Los créditos por actividades universitarias previamente aprobadas con reconocimiento de créditos se reconocerán
automáticamente.

14. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de grado correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

Reconocimiento de créditos

· Formación en estudios oficiales españoles no finalizados

Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocato-
ria en que se efectúa el reconocimiento.

C
SV

: 4
46

03
22

36
79

35
12

37
83

97
42

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446032236793512378397420


Identificador : 2500820 Fecha : 14/10/2021

21 / 108

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos o transferidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la uni-
versidad, el número de créditos, la calificación, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

· Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

· Reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, propios o por Ciclos Formativos de Grado Superior.

En el expediente figurará la denominación del título oficial, propio o del Ciclo Formativo de Grado Superior, así como
las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

· Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

· Reconocimiento por actividades universitarias

En el expediente del alumno figurará la actividad realizada, el número de créditos que se le reconocen y la fecha de
reconocimiento.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

Calificación media final del expediente

El cálculo de la nota media final del expediente se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 del Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias oficiales. Para el cálculo de la media se computarán las asignaturas reconocidas del plan de estudios de
destino con la calificación obtenida y no se computarán los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia la-
boral o profesional, actividades universitarias, los créditos transferidos ni los reconocimientos que no tengan califica-
ción en el expediente.

Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico corres-
pondiente.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Presencial. Clases teórica y seminarios. Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo
demostraciones) por el/la docente en forma de clase masgistral, seminarios temáticos

Presencial. Clases prácticas. Prácticas de aula, laboratorio, prácticas de campo, talleres, estudios de casos, viaje de estudios, visitas
a museos, archivos, bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo de aprendizaje basado en contribuciones orales o escritas al alumnado,
tanto individuales como en grupo, guiado por el profesorado

Presencial. Tutorías. Individuales o en grupo, libres, programadas, de seguimiento, etc.

Presencial. Evaluación

No presencial. Trabajo en Grupo. Se trata de la realización de actividades planificadas por el/la docente, fuera del aula de grupo,
tales como la preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase cn la finalidad de fomentar el trabajo
en equipo

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata del tiempo que el estudiante dedicará a la búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a la preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos teóricos, a las lecturas, etc.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

Desarrollo de actividades prácticas basadas en el uso de las Tecnologías de la Información Geográfica

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Presentación oral de trabajos en equipo e individuales en clase y en la plataforma virtual.

Participación activa en las clases magistrales y los seminarios de trabajo y temáticos.

Redacción de trabajos individuales o en grupo, informes, portafolios y prácticas de la asignatura.

Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y asimilación de un tema, una metodología o una técnica.

Examen o prueba objetiva final.

Valoración de informe del tutor/a profesional.

Trabajo Fin de Grado. Calidad científica y técnica del TFG presentado.

Trabajo Fin de Grado. Calidad del material entregado.

Trabajo Fin de Grado. Claridad expositiva.

Trabajo Fin de Grado. Capacidad de debate y defensa argumental.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica en Ciencias Sociales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Geografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Geografía
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ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Geografía. Sociedad y Territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía y Tecnologías de la Información y de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Territorio y Paisaje. Iniciación a la Observación de Campo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cartografía y Técnicas de Análisis Geográfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante demostrará una capacidad de trabajo sistemático, metódico y continuo, realizando trabajos de forma individual o cooperativa que exi-
jan la búsqueda e integración de informaciones y lenguajes procedentes de diferentes fuentes y disciplinas.
- El/la estudiante demostrará conocer los grandes problemas sociales y territoriales actuales a partir de explicaciones de casos concretos argumenta-
dos con conceptos y teorías procedentes de las Ciencias Sociales y en especial de la Geografía.
- El/la estudiante sabrá exponer sus ideas y argumentos por escrito, de forma ordenada, clara, precisa y fundada en los conceptos y conocimientos
disciplinares básicos.
- El/la estudiante utilizará las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta para acceder a fuentes de datos cualitativos y cuanti-
tativos, para el tratamiento de la información obteniendo resultados y representaciones gráficas adecuadas.
- El/la estudiante será capaz de utilizar adecuadamente el vocabulario geográfico, manejando con rigor los conceptos, las nociones y las teorías bási-
cas de la Geografía (recurso, determinismo, ambientalismo, dinámica de placas, circulación general atmosférica, transición demográfica, teoría de la
dependencia, región, sistema, espacio producto social, procesos) e integrar bases conceptuales procedentes de otras disciplinas como la Economía, la
Estadística, la Historia o el Derecho.
- El/la estudiante demostrará un conocimiento a nivel básico de las herramientas de captura de datos y análisis de información geográfica a partir de
las técnicas cartográficas, estadísticas y de reconocimiento de campo, elaborando documentos de análisis básicos y mapas elementales.
- El/la estudiante demostrará conocer las bases de las tecnologías de la información y de las comunicaciones y su importancia en Geografía, con es-
pecial referencia a las posibilidades de Internet y a las principales herramientas de uso en esta disciplina, tales como bases de datos, hojas de cálculo
o aplicaciones de cartografía asistida por ordenador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1: GEOGRAFIA

GEOGRAFIA: Introducción a la Geografía: Sociedad y Territorio
Conocimiento de los conceptos fundamentales de la Geografía y acercamiento a los grandes problemas sociales, ambientales y territoriales del mundo
actual.

GEOGRAFIA: Geografía y Tecnologías de la Información y de la Comunicación
Herramientas y aplicaciones informáticas en Geografía (bases de datos, hojas de cálculo, cartografía asistida por ordenador), con especial referencia a
las posibilidades de Internet.

GEOGRAFIA: Territorio y Paisaje. Iniciación a la Observación de Campo
Introducción a los fundamentos y métodos de trabajo de reconocimiento de campo. Observación directa de elementos del paisaje, espacios-tipo y pro-
blemas.

GEOGRAFIA: Cartografía y Técnicas de Análisis Geográfico
Fundamentos técnicos y metodológicos de los principales tipos de Cartografía en Geografía, tanto básica como temática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la búsqueda y gestión de la información

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG4 - Capacidad para utilizar el lenguaje y las ideas de otras ciencias

CG6 - Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación de opinión propia

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CG10 - Capacidad para el manejo de las tecnologías de la información y de la comunicación (herramientas ofimáticas, de
presentaciones mulitmedia, de software científico, internet ...)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos fundamentales sobre la disciplina geográfica y otras ciencias sociales y humanísticas necesarias para
asegurar la transversalidad y la adquisión de valores y habilidades personales en el trabajo del graduado en Geografía y Ordenación
del Territorio

CE2 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de medios y espacios naturales

CE3 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de espacios humanos

CE7 - Saber analizar, caracterizar y explicar los paisajes utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas adecuados

CE9 - Conocer y manejar la normativa y la legislación, las formas de tramitación y los procedimientos de trabajo en la planificación
y la ordenación del territorio

CE10 - Conocer y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos del trabajo de campo

CE11 - Conoce y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos para el análisis espacial, y para el tratamiento y representación de
la información geográfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la
docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

144 100

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

96 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

24 100

Presencial. Evaluación 6 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

60 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración

270 0
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del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

Desarrollo de actividades prácticas basadas en el uso de las Tecnologías de la Información Geográfica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 20.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

10.0 20.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

30.0 50.0

Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

10.0 20.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 50.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística aplicada a las Ciencias Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante demostrará una capacidad de trabajo sistemático, metódico y continuo, realizando trabajos de forma individual o cooperativa que exi-
jan la búsqueda e integración de informaciones y lenguajes procedentes de diferentes fuentes y disciplinas.
- El/la estudiante demostrará conocer los grandes problemas sociales y territoriales actuales a partir de explicaciones de casos concretos argumenta-
dos con conceptos y teorías procedentes de las Ciencias Sociales y en especial de la Geografía.
- El/la estudiante sabrá exponer sus ideas y argumentos por escrito, de forma ordenada, clara, precisa y fundada en los conceptos y conocimientos
disciplinares básicos.
- El/la estudiante utilizará las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta para acceder a fuentes de datos cualitativos y cuanti-
tativos, para el tratamiento de la información obteniendo resultados y representaciones gráficas adecuadas.
- El/la estudiante será capaz de utilizar adecuadamente el vocabulario geográfico, manejando con rigor los conceptos, las nociones y las teorías bási-
cas de la Geografía (recurso, determinismo, ambientalismo, dinámica de placas, circulación general atmosférica, transición demográfica, teoría de la
dependencia, región, sistema, espacio producto social, procesos) e integrar bases conceptuales procedentes de otras disciplinas como la Economía, la
Estadística, la Historia o el Derecho.
- El/la estudiante demostrará un conocimiento a nivel básico de las herramientas de captura de datos y análisis de información geográfica a partir de
las técnicas cartográficas, estadísticas y de reconocimiento de campo, elaborando documentos de análisis básicos y mapas elementales.
- El/la estudiante demostrará conocer las bases de las tecnologías de la información y de las comunicaciones y su importancia en Geografía, con es-
pecial referencia a las posibilidades de Internet y a las principales herramientas de uso en esta disciplina, tales como bases de datos, hojas de cálculo
o aplicaciones de cartografía asistida por ordenador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 2: ESTADÍSTICA

ESTADÍSTICA. Estadística Aplicada a las Ciencias Sociales
Iniciación al conocimiento de los conceptos fundamentales de la Estadística y desarrollo de procedimientos estadísticos básicos aplicados a las Cien-
cias Sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para la búsqueda y gestión de la información

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG4 - Capacidad para utilizar el lenguaje y las ideas de otras ciencias

CG6 - Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación de opinión propia

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CG10 - Capacidad para el manejo de las tecnologías de la información y de la comunicación (herramientas ofimáticas, de
presentaciones mulitmedia, de software científico, internet ...)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos fundamentales sobre la disciplina geográfica y otras ciencias sociales y humanísticas necesarias para
asegurar la transversalidad y la adquisión de valores y habilidades personales en el trabajo del graduado en Geografía y Ordenación
del Territorio

CE2 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de medios y espacios naturales

CE3 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de espacios humanos

CE7 - Saber analizar, caracterizar y explicar los paisajes utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas adecuados

CE9 - Conocer y manejar la normativa y la legislación, las formas de tramitación y los procedimientos de trabajo en la planificación
y la ordenación del territorio

CE10 - Conocer y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos del trabajo de campo

CE11 - Conoce y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos para el análisis espacial, y para el tratamiento y representación de
la información geográfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la
docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

36 100

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

24 100
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Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

6 100

Presencial. Evaluación 1.5 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

15 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

Desarrollo de actividades prácticas basadas en el uso de las Tecnologías de la Información Geográfica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 10.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

0.0 10.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

30.0 50.0

Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

10.0 30.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 60.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Historia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante demostrará una capacidad de trabajo sistemático, metódico y continuo, realizando trabajos de forma individual o cooperativa que exi-
jan la búsqueda e integración de informaciones y lenguajes procedentes de diferentes fuentes y disciplinas.
- El/la estudiante demostrará conocer los grandes problemas sociales y territoriales actuales a partir de explicaciones de casos concretos argumenta-
dos con conceptos y teorías procedentes de las Ciencias Sociales y en especial de la Geografía.
- El/la estudiante sabrá exponer sus ideas y argumentos por escrito, de forma ordenada, clara, precisa y fundada en los conceptos y conocimientos
disciplinares básicos.
- El/la estudiante utilizará las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta para acceder a fuentes de datos cualitativos y cuanti-
tativos, para el tratamiento de la información obteniendo resultados y representaciones gráficas adecuadas.
- El/la estudiante será capaz de utilizar adecuadamente el vocabulario geográfico, manejando con rigor los conceptos, las nociones y las teorías bási-
cas de la Geografía (recurso, determinismo, ambientalismo, dinámica de placas, circulación general atmosférica, transición demográfica, teoría de la
dependencia, región, sistema, espacio producto social, procesos) e integrar bases conceptuales procedentes de otras disciplinas como la Economía, la
Estadística, la Historia o el Derecho.
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- El/la estudiante demostrará un conocimiento a nivel básico de las herramientas de captura de datos y análisis de información geográfica a partir de
las técnicas cartográficas, estadísticas y de reconocimiento de campo, elaborando documentos de análisis básicos y mapas elementales.
- El/la estudiante demostrará conocer las bases de las tecnologías de la información y de las comunicaciones y su importancia en Geografía, con es-
pecial referencia a las posibilidades de Internet y a las principales herramientas de uso en esta disciplina, tales como bases de datos, hojas de cálculo
o aplicaciones de cartografía asistida por ordenador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 3: HISTORIA

HISTORIA. Introducción a la Historia
Iniciación al conocimiento histórico y a los conceptos fundamentales, la naturaleza y la utilidad social de la disciplina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la búsqueda y gestión de la información

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG4 - Capacidad para utilizar el lenguaje y las ideas de otras ciencias

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CG10 - Capacidad para el manejo de las tecnologías de la información y de la comunicación (herramientas ofimáticas, de
presentaciones mulitmedia, de software científico, internet ...)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos fundamentales sobre la disciplina geográfica y otras ciencias sociales y humanísticas necesarias para
asegurar la transversalidad y la adquisión de valores y habilidades personales en el trabajo del graduado en Geografía y Ordenación
del Territorio

CE2 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de medios y espacios naturales

CE3 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de espacios humanos

CE7 - Saber analizar, caracterizar y explicar los paisajes utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas adecuados

CE9 - Conocer y manejar la normativa y la legislación, las formas de tramitación y los procedimientos de trabajo en la planificación
y la ordenación del territorio

CE10 - Conocer y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos del trabajo de campo

CE11 - Conoce y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos para el análisis espacial, y para el tratamiento y representación de
la información geográfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la

36 100

C
SV

: 4
46

03
22

36
79

35
12

37
83

97
42

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446032236793512378397420


Identificador : 2500820 Fecha : 14/10/2021

33 / 108

docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

24 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

6 100

Presencial. Evaluación 1.5 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

15 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 20.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

10.0 20.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

30.0 50.0
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Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

10.0 20.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 50.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- El/la estudiante demostrará una capacidad de trabajo sistemático, metódico y continuo, realizando trabajos de forma individual o cooperativa que exi-
jan la búsqueda e integración de informaciones y lenguajes procedentes de diferentes fuentes y disciplinas.
- El/la estudiante demostrará conocer los grandes problemas sociales y territoriales actuales a partir de explicaciones de casos concretos argumenta-
dos con conceptos y teorías procedentes de las Ciencias Sociales y en especial de la Geografía.
- El/la estudiante sabrá exponer sus ideas y argumentos por escrito, de forma ordenada, clara, precisa y fundada en los conceptos y conocimientos
disciplinares básicos.
- El/la estudiante utilizará las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta para acceder a fuentes de datos cualitativos y cuanti-
tativos, para el tratamiento de la información obteniendo resultados y representaciones gráficas adecuadas.
- El/la estudiante será capaz de utilizar adecuadamente el vocabulario geográfico, manejando con rigor los conceptos, las nociones y las teorías bási-
cas de la Geografía (recurso, determinismo, ambientalismo, dinámica de placas, circulación general atmosférica, transición demográfica, teoría de la
dependencia, región, sistema, espacio producto social, procesos) e integrar bases conceptuales procedentes de otras disciplinas como la Economía, la
Estadística, la Historia o el Derecho.
- El/la estudiante demostrará un conocimiento a nivel básico de las herramientas de captura de datos y análisis de información geográfica a partir de
las técnicas cartográficas, estadísticas y de reconocimiento de campo, elaborando documentos de análisis básicos y mapas elementales.
- El/la estudiante demostrará conocer las bases de las tecnologías de la información y de las comunicaciones y su importancia en Geografía, con es-
pecial referencia a las posibilidades de Internet y a las principales herramientas de uso en esta disciplina, tales como bases de datos, hojas de cálculo
o aplicaciones de cartografía asistida por ordenador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 4: ECONOMÍA

ECONOMÍA. Introducción a la Economía
Iniciación al conocimiento de los conceptos fundamentales de la Economía y los procesos económicos más relevantes como base para el entendi-
miento del mundo actual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la búsqueda y gestión de la información

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG4 - Capacidad para utilizar el lenguaje y las ideas de otras ciencias

CG6 - Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación de opinión propia

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CG10 - Capacidad para el manejo de las tecnologías de la información y de la comunicación (herramientas ofimáticas, de
presentaciones mulitmedia, de software científico, internet ...)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos fundamentales sobre la disciplina geográfica y otras ciencias sociales y humanísticas necesarias para
asegurar la transversalidad y la adquisión de valores y habilidades personales en el trabajo del graduado en Geografía y Ordenación
del Territorio

CE2 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de medios y espacios naturales

CE3 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de espacios humanos

CE7 - Saber analizar, caracterizar y explicar los paisajes utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas adecuados
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CE9 - Conocer y manejar la normativa y la legislación, las formas de tramitación y los procedimientos de trabajo en la planificación
y la ordenación del territorio

CE10 - Conocer y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos del trabajo de campo

CE11 - Conoce y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos para el análisis espacial, y para el tratamiento y representación de
la información geográfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la
docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

36 100

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

24 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

6 100

Presencial. Evaluación 1.5 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

15 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 10.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

0.0 10.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

20.0 40.0

Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

0.0 20.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 60.0

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante demostrará una capacidad de trabajo sistemático, metódico y continuo, realizando trabajos de forma individual o cooperativa que exi-
jan la búsqueda e integración de informaciones y lenguajes procedentes de diferentes fuentes y disciplinas.
- El/la estudiante demostrará conocer los grandes problemas sociales y territoriales actuales a partir de explicaciones de casos concretos argumenta-
dos con conceptos y teorías procedentes de las Ciencias Sociales y en especial de la Geografía.
- El/la estudiante sabrá exponer sus ideas y argumentos por escrito, de forma ordenada, clara, precisa y fundada en los conceptos y conocimientos
disciplinares básicos.
- El/la estudiante utilizará las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta para acceder a fuentes de datos cualitativos y cuanti-
tativos, para el tratamiento de la información obteniendo resultados y representaciones gráficas adecuadas.
- El/la estudiante será capaz de utilizar adecuadamente el vocabulario geográfico, manejando con rigor los conceptos, las nociones y las teorías bási-
cas de la Geografía (recurso, determinismo, ambientalismo, dinámica de placas, circulación general atmosférica, transición demográfica, teoría de la
dependencia, región, sistema, espacio producto social, procesos) e integrar bases conceptuales procedentes de otras disciplinas como la Economía, la
Estadística, la Historia o el Derecho.
- El/la estudiante demostrará un conocimiento a nivel básico de las herramientas de captura de datos y análisis de información geográfica a partir de
las técnicas cartográficas, estadísticas y de reconocimiento de campo, elaborando documentos de análisis básicos y mapas elementales.
- El/la estudiante demostrará conocer las bases de las tecnologías de la información y de las comunicaciones y su importancia en Geografía, con es-
pecial referencia a las posibilidades de Internet y a las principales herramientas de uso en esta disciplina, tales como bases de datos, hojas de cálculo
o aplicaciones de cartografía asistida por ordenador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 5: DERECHO

DERECHO. Introducción al Derecho
Iniciación al conocimiento de los conceptos fundamentales y naturaleza del Derecho con especial referencia al Derecho Urbanístico y Ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la búsqueda y gestión de la información

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG4 - Capacidad para utilizar el lenguaje y las ideas de otras ciencias

CG6 - Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación de opinión propia

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CG10 - Capacidad para el manejo de las tecnologías de la información y de la comunicación (herramientas ofimáticas, de
presentaciones mulitmedia, de software científico, internet ...)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos fundamentales sobre la disciplina geográfica y otras ciencias sociales y humanísticas necesarias para
asegurar la transversalidad y la adquisión de valores y habilidades personales en el trabajo del graduado en Geografía y Ordenación
del Territorio

CE2 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de medios y espacios naturales

CE3 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de espacios humanos

CE7 - Saber analizar, caracterizar y explicar los paisajes utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas adecuados

CE9 - Conocer y manejar la normativa y la legislación, las formas de tramitación y los procedimientos de trabajo en la planificación
y la ordenación del territorio

CE10 - Conocer y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos del trabajo de campo

CE11 - Conoce y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos para el análisis espacial, y para el tratamiento y representación de
la información geográfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la
docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

36 100

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

24 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

6 100

Presencial. Evaluación 1.5 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

15 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes
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Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 10.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

0.0 10.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

20.0 40.0

Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

0.0 20.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Capacitación Lingüística en Inglés y Formación en Valores, Competencias y Destrezas Personales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación en Valores, Competencias y Destrezas Personales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades, Valores y Competencias Transversales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante demostrará una capacidad de trabajo sistemático, metódico y continuo, de forma individual o cooperativa que exijan la integración de
informaciones y lenguajes de distinta procedencia.
- El/la estudiante se interrogará sobre los grandes debates de la sociedad acerca de los valores ambientales, democráticos, de igualdad entre los se-
res humanos y de promoción de una cultura de paz; buscará argumentos de distinto sentido que le permitan reflexionar sobre los fundamentos en los
que se asientan las ideas, juicios y acciones.
- El/la estudiante se comunicará correctamente en lengua nativa de forma verbal y escrita, exponiendo sus ideas y argumentos con orden, claridad y
precisión, y utilizando el lenguaje adecuado a los grandes debates de la sociedad.
- El/la estudiante se comunicará en inglés de forma verbal y escrita.
- El/ la estudiante respetará, en el ámbito académico, los principios de igualdad entre los seres humanos e incorporará la perspectiva de género en sus
actividades de aprendizaje.
- El/la estudiante respetará, en el ámbito académico, los valores democráticos y ambientales, los Derechos Humanos, y una cultura de paz y conviven-
cia.
- El/la estudiante utilizará las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta para acceder a fuentes de datos cualitativos y cuanti-
tativos, para el tratamiento de la información obteniendo resultados y representaciones gráficas adecuadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1: FORMACIÓN EN VALORES, COMPETENCIAS Y DESTREZAS PERSONALES

Asignatura de valores democráticos, competencias y destrezas personales en comunicación e información (Asignatura obligatoria a elegir entre las de-
terminadas por la Universidad de Cantabria).

Esta línea formativa se articula en torno a dos subprogramas aprobados con carácter general por la Universidad de Cantabria:

a. Subprograma de formación en valores y derechos.
b. Subprograma de desarrollo de habilidades de comunicación e información y competencias personales.

En cada uno de los subprogramas los alumnos deberán cursar una serie de cursos y seminarios, entre los ofertados globalmente por la universidad,
para completar los 6 créditos asignados a esta materia.

Las profesoras y profesores de Geografía proponen incluir en esta oferta de la Universidad de Cantabria las siguientes asignaturas:

· Medio Ambiente y Sostenibilidad. Formación básica para comprender la importancia del respeto al medioambiente para el desarrollo de la humanidad.

· Desigualdad y Globalización. Formación básica para comprender los mecanismos sociales, económicos, culturales o políticos que producen las desigualdades
entre seres humanos, sociedades y territorios, y su conexión con los procesos de globalización, debatiendo entre los aspectos positivos y negativos de ésta.

· Recursos y Conflictos Territoriales. Formación básica para comprender los mecanismos de apropiación de recursos naturales que generan conflictos humanos y
dificultan la expansión de una cultura de paz.

· Envejecimiento y Sociedad. Formación básica para comprender los valores y problemas económicos, sociales y territoriales consecuentes al envejecimiento de-
mográfico de las sociedades desarrolladas.

· Geografía del Género. Formación básica para comprender las diferencias existentes entre hombres y mujeres debidas a prácticas sociales y culturales relativas a
los diferentes roles asignados en las estructuras de poder y reproducción social, resultando también espacios de vida y acción diferenciados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG8 - Capacidad para la lectura comprensiva la comunicación oral y escrita en una lengua extranjera

CG9 - Capacidad para desarrollar sensibilidad respecto a los Derechos Humanos, la igualdad de oportunidades, los valores
democráticos, la interculturalidad, la solidaridad, la sostenibilidad y la cultura de la paz

CG11 - Capacidad para la creatividad el espíritu emprendedor

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos fundamentales sobre la disciplina geográfica y otras ciencias sociales y humanísticas necesarias para
asegurar la transversalidad y la adquisión de valores y habilidades personales en el trabajo del graduado en Geografía y Ordenación
del Territorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la
docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

36 100

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

24 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

6 100

Presencial. Evaluación 1.5 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

15 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración

67.5 0
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del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

10.0 30.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

10.0 20.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

20.0 50.0

Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

10.0 30.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 50.0

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante demostrará una capacidad de trabajo sistemático, metódico y continuo, de forma individual o cooperativa que exijan la integración de
informaciones y lenguajes de distinta procedencia.
- El/la estudiante se interrogará sobre los grandes debates de la sociedad acerca de los valores ambientales, democráticos, de igualdad entre los se-
res humanos y de promoción de una cultura de paz; buscará argumentos de distinto sentido que le permitan reflexionar sobre los fundamentos en los
que se asientan las ideas, juicios y acciones.
- El/la estudiante se comunicará correctamente en lengua nativa de forma verbal y escrita, exponiendo sus ideas y argumentos con orden, claridad y
precisión, y utilizando el lenguaje adecuado a los grandes debates de la sociedad.
- El/la estudiante se comunicará en inglés de forma verbal y escrita.
- El/ la estudiante respetará, en el ámbito académico, los principios de igualdad entre los seres humanos e incorporará la perspectiva de género en sus
actividades de aprendizaje.
- El/la estudiante respetará, en el ámbito académico, los valores democráticos y ambientales, los Derechos Humanos, y una cultura de paz y conviven-
cia.
- El/la estudiante utilizará las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta para acceder a fuentes de datos cualitativos y cuanti-
tativos, para el tratamiento de la información obteniendo resultados y representaciones gráficas adecuadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 2: IDIOMA MODERNO: INGLÉS

Estudio de la lengua inglesa que potencie el grado de dominio adquirido en el Bachillerato -entre el nivel A2 y el B1- y mejore las competencias lingüís-
ticas en cuanto a la comprensión auditiva, la comprensión de lectura, la expresión oral, la expresión escrita y la interacción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG8 - Capacidad para la lectura comprensiva la comunicación oral y escrita en una lengua extranjera

CG9 - Capacidad para desarrollar sensibilidad respecto a los Derechos Humanos, la igualdad de oportunidades, los valores
democráticos, la interculturalidad, la solidaridad, la sostenibilidad y la cultura de la paz

CG11 - Capacidad para la creatividad el espíritu emprendedor
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos fundamentales sobre la disciplina geográfica y otras ciencias sociales y humanísticas necesarias para
asegurar la transversalidad y la adquisión de valores y habilidades personales en el trabajo del graduado en Geografía y Ordenación
del Territorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la
docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

36 100

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

24 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

6 100

Presencial. Evaluación 1.5 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

15 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

10.0 40.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

10.0 20.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

20.0 50.0

Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

10.0 20.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos Teóricos y Metodológicos en Geografía

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Geografía Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Geografía Urbana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geodemografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante sabrá incorporar a sus actividades de aprendizaje la lectura de bibliografía y el uso de fuentes transversales y mediáticas, la selec-
ción de información y la reflexión, aplicando los conocimientos disciplinares adquiridos y demostrando una correcta utilización de los conceptos bási-
cos para identificar, describir y relacionar distintos aspectos del objeto de estudio.
- El/la estudiante buscará argumentos de distinto sentido que le permitan reflexionar sobre los problemas territoriales que se le planteen en los ejerci-
cios, formando de esta manera un razonamiento propio.
- El/la estudiante sabrá exponer sus ideas y argumentos de forma ordenada, clara, precisa y fundada en los conceptos y conocimientos disciplinares,
tanto de forma oral en el aula como por escrito, en la entrega de las actividades, tanto de aprendizaje como de evaluación.
- El/la estudiante sabrá diferenciar y explicar las principales teorías que han contribuido al desarrollo de la geografía física, la geografía humana y la
geografía regional, identificando los enfoques teórico-metodológicos desde los que se formulan, los conceptos y métodos asociados, los autores más
reconocidos y la cronología y contexto científico y cultural en que se generan.
- El/la estudiante distinguirá los distintos tipos de espacios naturales, rurales y urbanos a partir de la identificación y comprensión de los elementos, es-
tructuras, funciones, formas y relaciones que los integran. Utilizará, por tanto, conceptos y conocimientos adecuados para significar los rasgos climá-
ticos, geomorfológicos, biogeográficos, demográficos, sociales, económicos y políticos que, además, integrará en el método de análisis geográfico re-
gional para la diferenciación y diagnóstico de los espacios regionales.
- El/la estudiante sabrá explicar los procesos de construcción y transformación de los espacios naturales, rurales, urbanos y regionales, distinguiendo
el componente humano del ambiental, los agentes implicados, el papel de las escalas de análisis y los cambios y desequilibrios producidos que, a su
vez inciden en la caracterización de los espacios geográficos y de los paisajes y en la organización del territorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

GEOGRAFÍA HUMANA:
Geodemografía
Fundamentos conceptuales, técnicos y metodológicos para el estudio de la dinámica, de las estructuras y de la distribución espacial de la población y
análisis de los principales modelos, leyes y teorías que sirven para interpretarlos a diferentes escalas, desde la global a la local.

Geografía Urbana
Análisis e interpretación de la organización de los espacios urbanos: fundamentos teóricos y metodológicos; estructura urbana; división funcional del
espacio; espacios públicos y privados; procesos de formación y tendencias recientes.

Geografía Rural
Estudio de las formas de organización, situación actual y tendencias en los espacios rurales: fundamentos teóricos y metodológicos; estructura funcio-
nal; transformaciones recientes y problemática actual de los espacios rurales; diferenciación tipológica de espacios rurales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la búsqueda y gestión de la información

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG6 - Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación de opinión propia

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

C
SV

: 4
46

03
22

36
79

35
12

37
83

97
42

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446032236793512378397420


Identificador : 2500820 Fecha : 14/10/2021

49 / 108

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de medios y espacios naturales

CE5 - Saber explicar los procesos en los medios y espacios naturales utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas adecuados

CE3 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de espacios humanos

CE4 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar espacios regionales

CE6 - Saber explicar las dinámicas territoriales ligadas a la actividad humana utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas
adecuados

CE8 - Saber explicar las estructuras y dinámicas territoriales de los espacios regionales utilizando los conceptos, teorías, métodos y
escalas adecuados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la
docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

108 100

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

72 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

18 100

Presencial. Evaluación 4.5 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

45 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

247.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 20.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

10.0 20.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

20.0 40.0

Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

0.0 20.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 60.0

NIVEL 2: Geografía Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Climatología
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geomorfología Estrutural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos Geomorfológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biogeografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante sabrá incorporar a sus actividades de aprendizaje la lectura de bibliografía y el uso de fuentes transversales y mediáticas, la selec-
ción de información y la reflexión, aplicando los conocimientos disciplinares adquiridos y demostrando una correcta utilización de los conceptos bási-
cos para identificar, describir y relacionar distintos aspectos del objeto de estudio.
- El/la estudiante buscará argumentos de distinto sentido que le permitan reflexionar sobre los problemas territoriales que se le planteen en los ejerci-
cios, formando de esta manera un razonamiento propio.
- El/la estudiante sabrá exponer sus ideas y argumentos de forma ordenada, clara, precisa y fundada en los conceptos y conocimientos disciplinares,
tanto de forma oral en el aula como por escrito, en la entrega de las actividades, tanto de aprendizaje como de evaluación.
- El/la estudiante sabrá diferenciar y explicar las principales teorías que han contribuido al desarrollo de la geografía física, la geografía humana y la
geografía regional, identificando los enfoques teórico-metodológicos desde los que se formulan, los conceptos y métodos asociados, los autores más
reconocidos y la cronología y contexto científico y cultural en que se generan.
- El/la estudiante distinguirá los distintos tipos de espacios naturales, rurales y urbanos a partir de la identificación y comprensión de los elementos, es-
tructuras, funciones, formas y relaciones que los integran. Utilizará, por tanto, conceptos y conocimientos adecuados para significar los rasgos climá-
ticos, geomorfológicos, biogeográficos, demográficos, sociales, económicos y políticos que, además, integrará en el método de análisis geográfico re-
gional para la diferenciación y diagnóstico de los espacios regionales.
- El/la estudiante sabrá explicar los procesos de construcción y transformación de los espacios naturales, rurales, urbanos y regionales, distinguiendo
el componente humano del ambiental, los agentes implicados, el papel de las escalas de análisis y los cambios y desequilibrios producidos que, a su
vez inciden en la caracterización de los espacios geográficos y de los paisajes y en la organización del territorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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GEOGRAFÍA FÍSICA:
Climatología
Funcionamiento integrado de los procesos físicos que permite interpretar la circulación atmosférica. Dimensión espacio-temporal de los fenómenos cli-
máticos. Estudio de la contribución de los factores condicionantes de las características climáticas de las distintas zonas del planeta y del clima como
resultado de la interacción.

Geomorfología Estructural
Análisis e interpretación de las formas de relieve y factores estructurales que intervienen; reconocimiento sobre el terreno de los paisajes que se con-
forman.

Procesos Geomorfológicos
Estudio de los procesos de modelado, así como de los sistemas morfogenéticos, de los dominios morfoclimáticos y de sus formas derivadas.

Biogeografía
Estudio de los conceptos básicos de la Biogeografía, de los factores que determinan la distribución de los seres vivos en la tierra y de la distribución y
características de las principales biocenosis terrestres.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la búsqueda y gestión de la información

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG6 - Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación de opinión propia

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de medios y espacios naturales

CE5 - Saber explicar los procesos en los medios y espacios naturales utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas adecuados

CE3 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de espacios humanos

CE4 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar espacios regionales

CE6 - Saber explicar las dinámicas territoriales ligadas a la actividad humana utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas
adecuados

CE8 - Saber explicar las estructuras y dinámicas territoriales de los espacios regionales utilizando los conceptos, teorías, métodos y
escalas adecuados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la

144 100
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docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

96 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

24 100

Presencial. Evaluación 6 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

60 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 20.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

10.0 20.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

20.0 40.0
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Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

0.0 20.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 60.0

NIVEL 2: Análisis Geográfico Regional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Geografía de Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de la Región Cantábrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante sabrá incorporar a sus actividades de aprendizaje la lectura de bibliografía y el uso de fuentes transversales y mediáticas, la selec-
ción de información y la reflexión, aplicando los conocimientos disciplinares adquiridos y demostrando una correcta utilización de los conceptos bási-
cos para identificar, describir y relacionar distintos aspectos del objeto de estudio.
- El/la estudiante buscará argumentos de distinto sentido que le permitan reflexionar sobre los problemas territoriales que se le planteen en los ejerci-
cios, formando de esta manera un razonamiento propio.
- El/la estudiante sabrá exponer sus ideas y argumentos de forma ordenada, clara, precisa y fundada en los conceptos y conocimientos disciplinares,
tanto de forma oral en el aula como por escrito, en la entrega de las actividades, tanto de aprendizaje como de evaluación.
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- El/la estudiante sabrá diferenciar y explicar las principales teorías que han contribuido al desarrollo de la geografía física, la geografía humana y la
geografía regional, identificando los enfoques teórico-metodológicos desde los que se formulan, los conceptos y métodos asociados, los autores más
reconocidos y la cronología y contexto científico y cultural en que se generan.
- El/la estudiante distinguirá los distintos tipos de espacios naturales, rurales y urbanos a partir de la identificación y comprensión de los elementos, es-
tructuras, funciones, formas y relaciones que los integran. Utilizará, por tanto, conceptos y conocimientos adecuados para significar los rasgos climá-
ticos, geomorfológicos, biogeográficos, demográficos, sociales, económicos y políticos que, además, integrará en el método de análisis geográfico re-
gional para la diferenciación y diagnóstico de los espacios regionales.
- El/la estudiante sabrá explicar los procesos de construcción y transformación de los espacios naturales, rurales, urbanos y regionales, distinguiendo
el componente humano del ambiental, los agentes implicados, el papel de las escalas de análisis y los cambios y desequilibrios producidos que, a su
vez inciden en la caracterización de los espacios geográficos y de los paisajes y en la organización del territorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL:
Geografía de España
Conocimiento del proceso de construcción del espacio geográfico y de la actual organización del territorio derivada del cambio social y de la integra-
ción de España en el espacio global. Se prestará especial atención a la diversidad de áreas, a la sociedad que los ocupa, y a las formas y escalas de
articulación territorial.

Geografía de Europa
Conocimiento del proceso de construcción del espacio geográfico y de la actual organización del territorio derivada del cambio social y de la integra-
ción de Europa en el espacio global. Se prestará especial atención a la diversidad de áreas, a la sociedad que los ocupa, y a las formas y escalas de
articulación territorial.

Geografía de la Región Cantábrica
Conocimiento del proceso de construcción del espacio geográfico y de la actual organización del territorio derivada del cambio social y de la integra-
ción de la Región Cantábrica en el espacio nacional y global. Se prestará especial atención a la diversidad de áreas, a la sociedad que los ocupa, y a
las formas y escalas de articulación territorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la búsqueda y gestión de la información

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG6 - Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación de opinión propia

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de medios y espacios naturales

CE5 - Saber explicar los procesos en los medios y espacios naturales utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas adecuados

CE3 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de espacios humanos

CE4 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar espacios regionales

CE6 - Saber explicar las dinámicas territoriales ligadas a la actividad humana utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas
adecuados

CE8 - Saber explicar las estructuras y dinámicas territoriales de los espacios regionales utilizando los conceptos, teorías, métodos y
escalas adecuados
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la
docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

108 100

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

72 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

18 100

Presencial. Evaluación 4.5 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

45 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

247.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 20.0
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Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

10.0 20.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

20.0 40.0

Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

0.0 20.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos Geográficos para la Ordenación del Territorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis Geográfico Regional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Los Espacios Agrarios y Forestales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Los Espacios Industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Transportes, Infraestructuras y Territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante sabrá incorporar a sus actividades de aprendizaje la lectura de bibliografía y el uso de fuentes transversales y mediáticas, la selec-
ción de información y la reflexión, aplicando los conocimientos disciplinares adquiridos y demostrando una correcta utilización de los conceptos bási-
cos para identificar, describir y relacionar distintos aspectos del objeto de estudio.
- El/la estudiante buscará argumentos de distinto sentido que le permitan reflexionar sobre los aspectos territoriales planteados en los ejercicios, elabo-
rando un razonamiento propio.
- El/la estudiante expondrá sus ideas y argumentos de forma ordenada, clara, precisa y fundada en los conceptos y conocimientos disciplinares, tanto
de forma oral en el aula como por escrito, en la entrega de las actividades, tanto de aprendizaje como de evaluación.
- El/la estudiante utilizará los conceptos geográficos y distinguirá las principales teorías explicativas acerca de las formas de organización espacial, los
procesos históricos de formación y transformación, así como las dinámicas recientes que permitan definir características específicas y diferenciar los
tipos de espacios geográficos, base del conocimiento para la ordenación del territorio.
- El/la estudiante será capaz de identificar y describir los elementos, estructuras, funciones y formas de organización espacial que permiten caracteri-
zar los espacios geográficos según dominen las funciones sociales o económicas o predominen los rasgos naturales. Distinguirá, así, las áreas de tra-
bajo útiles para un análisis geográfico encaminado al diagnóstico de problemas y de potencialidades que han de tomarse en consideración para definir
propuestas de ordenación del territorio.
- El/la estudiante sabrá explicar los procesos de construcción y transformación de los espacios geográficos, distinguiendo el componente humano del
ambiental, los agentes implicados, las estrategias desarrolladas, el papel de las escalas de análisis y los cambios y desequilibrios producidos que, a su
vez, inciden en la caracterización de los espacios geográficos y de los paisajes y en la organización y ordenación del territorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL:
Los Espacios Agrarios y Forestales
Estudio de los procesos económicos, sociales y ambientales y de las formas de organización espacial derivadas de la aplicación de los diversos siste-
mas de explotación agraria que se practican en el mundo, y del aprovechamiento productivo de los medios forestales.

Los Espacios Industriales
Estudio de las relaciones entre la actividad industrial y el territorio: factores y teorías de la localización industrial, patrones dominantes de localización a
lo largo de los dos últimos siglos y procesos de cambio industrial reciente, tanto en los países subdesarrollados como en las sociedades desarrolladas.

Transportes, Infraestructuras y Territorio
Estudio del papel de las infraestructuras y los medios de transporte en la organización y funcionamiento de los diferentes espacios, de los cambios ex-
perimentados en las redes y en la organización de los transportes, haciendo especial incidencia en el transporte público y en los procesos de articula-
ción territorial derivados a las diferentes escalas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG6 - Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación de opinión propia

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de medios y espacios naturales

CE5 - Saber explicar los procesos en los medios y espacios naturales utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas adecuados

CE3 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de espacios humanos

CE6 - Saber explicar las dinámicas territoriales ligadas a la actividad humana utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas
adecuados
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CE12 - Aplicar los conocimientos geográficos al diagnóstico de un territorio o de un paisaje

CE13 - Resolver supuestos prácticos de aplicación a espacios concretos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la
docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

108 100

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

72 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

18 100

Presencial. Evaluación 4.5 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

45 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

202.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

10.0 20.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

10.0 20.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

30.0 50.0

Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

0.0 20.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 50.0

NIVEL 2: Geografía Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos Hídricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medio Natural y Ordención

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante sabrá incorporar a sus actividades de aprendizaje la lectura de bibliografía y el uso de fuentes transversales y mediáticas, la selec-
ción de información y la reflexión, aplicando los conocimientos disciplinares adquiridos y demostrando una correcta utilización de los conceptos bási-
cos para identificar, describir y relacionar distintos aspectos del objeto de estudio.
- El/la estudiante buscará argumentos de distinto sentido que le permitan reflexionar sobre los aspectos territoriales planteados en los ejercicios, elabo-
rando un razonamiento propio.
- El/la estudiante expondrá sus ideas y argumentos de forma ordenada, clara, precisa y fundada en los conceptos y conocimientos disciplinares, tanto
de forma oral en el aula como por escrito, en la entrega de las actividades, tanto de aprendizaje como de evaluación.
- El/la estudiante utilizará los conceptos geográficos y distinguirá las principales teorías explicativas acerca de las formas de organización espacial, los
procesos históricos de formación y transformación, así como las dinámicas recientes que permitan definir características específicas y diferenciar los
tipos de espacios geográficos, base del conocimiento para la ordenación del territorio.
- El/la estudiante será capaz de identificar y describir los elementos, estructuras, funciones y formas de organización espacial que permiten caracteri-
zar los espacios geográficos según dominen las funciones sociales o económicas o predominen los rasgos naturales. Distinguirá, así, las áreas de tra-
bajo útiles para un análisis geográfico encaminado al diagnóstico de problemas y de potencialidades que han de tomarse en consideración para definir
propuestas de ordenación del territorio.
- El/la estudiante sabrá explicar los procesos de construcción y transformación de los espacios geográficos, distinguiendo el componente humano del
ambiental, los agentes implicados, las estrategias desarrolladas, el papel de las escalas de análisis y los cambios y desequilibrios producidos que, a su
vez, inciden en la caracterización de los espacios geográficos y de los paisajes y en la organización y ordenación del territorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

GEOGRAFÍA FÍSICA:
Recursos Hídricos
Estudio de la dinámica y distribución de las aguas terrestres y de la problemática de su utilización. Los recursos hídricos, su aprovechamiento, proble-
mas de gestión de los recursos hídricos y relaciones con la ordenación del territorio.

Medio Natural y Ordenación
Análisis de los principales problemas y cuestiones ambientales con implicaciones en la ordenación del territorio. Métodos y técnicas de estudio del me-
dio físico aplicables a los instrumentos de planificación medioambiental, tales como las Evaluaciones de Impacto Ambiental o los Planes de Ordena-
ción de los Recursos Naturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG6 - Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación de opinión propia

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de medios y espacios naturales

CE5 - Saber explicar los procesos en los medios y espacios naturales utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas adecuados

CE3 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de espacios humanos

CE6 - Saber explicar las dinámicas territoriales ligadas a la actividad humana utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas
adecuados

CE12 - Aplicar los conocimientos geográficos al diagnóstico de un territorio o de un paisaje

CE13 - Resolver supuestos prácticos de aplicación a espacios concretos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la
docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

72 100

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

48 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

12 100

Presencial. Evaluación 3 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o

30 0
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talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

10.0 20.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

10.0 20.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

30.0 50.0

Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

0.0 20.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 50.0

NIVEL 2: Geografía Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Los Espacios del Terciario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Los Espacios Residenciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante sabrá incorporar a sus actividades de aprendizaje la lectura de bibliografía y el uso de fuentes transversales y mediáticas, la selec-
ción de información y la reflexión, aplicando los conocimientos disciplinares adquiridos y demostrando una correcta utilización de los conceptos bási-
cos para identificar, describir y relacionar distintos aspectos del objeto de estudio.
- El/la estudiante buscará argumentos de distinto sentido que le permitan reflexionar sobre los aspectos territoriales planteados en los ejercicios, elabo-
rando un razonamiento propio.
- El/la estudiante expondrá sus ideas y argumentos de forma ordenada, clara, precisa y fundada en los conceptos y conocimientos disciplinares, tanto
de forma oral en el aula como por escrito, en la entrega de las actividades, tanto de aprendizaje como de evaluación.
- El/la estudiante utilizará los conceptos geográficos y distinguirá las principales teorías explicativas acerca de las formas de organización espacial, los
procesos históricos de formación y transformación, así como las dinámicas recientes que permitan definir características específicas y diferenciar los
tipos de espacios geográficos, base del conocimiento para la ordenación del territorio.
- El/la estudiante será capaz de identificar y describir los elementos, estructuras, funciones y formas de organización espacial que permiten caracteri-
zar los espacios geográficos según dominen las funciones sociales o económicas o predominen los rasgos naturales. Distinguirá, así, las áreas de tra-
bajo útiles para un análisis geográfico encaminado al diagnóstico de problemas y de potencialidades que han de tomarse en consideración para definir
propuestas de ordenación del territorio.
- El/la estudiante sabrá explicar los procesos de construcción y transformación de los espacios geográficos, distinguiendo el componente humano del
ambiental, los agentes implicados, las estrategias desarrolladas, el papel de las escalas de análisis y los cambios y desequilibrios producidos que, a su
vez, inciden en la caracterización de los espacios geográficos y de los paisajes y en la organización y ordenación del territorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

GEOGRAFÍA HUMANA:
Los Espacios Residenciales
Estudio de las formas de organización espacial asociadas al desarrollo de la vivienda y de los equipamientos sociales. Procesos de cambio, agentes
implicados, políticas públicas, y repercusiones territoriales, ambientales, económicas, sociales y culturales.

Los Espacios del Terciario
Estudio de las formas de organización espacial asociadas al desarrollo de las actividades comerciales y de servicios, y al crecimiento de la demanda
ligada al ocio, tiempo libre y diversificación de las prácticas turísticas. Procesos de cambio, agentes implicados, estrategias desarrolladas y repercusio-
nes territoriales, ambientales, económicas, sociales y culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG6 - Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación de opinión propia

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de medios y espacios naturales

CE5 - Saber explicar los procesos en los medios y espacios naturales utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas adecuados

CE3 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar tipos de espacios humanos

CE6 - Saber explicar las dinámicas territoriales ligadas a la actividad humana utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas
adecuados
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CE12 - Aplicar los conocimientos geográficos al diagnóstico de un territorio o de un paisaje

CE13 - Resolver supuestos prácticos de aplicación a espacios concretos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la
docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

72 100

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

48 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

12 100

Presencial. Evaluación 3 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

30 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

10.0 20.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

10.0 20.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

30.0 50.0

Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

0.0 20.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos Técnicos en Geografía y Ordenación del Territorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas en Geografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Los Sistemas de Información Geográfica II (Vectorial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fotointerpretación y Teledetección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas y Reconocimiento de Campo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Los Sistemas de Información Geográfica (Raster)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante manejará programas informáticos para la captura y el tratamiento de la información, con especial referencia a las bases cartográficas
y alfanuméricas. Además demostrará destreza para la interoperabilidad en el trabajo con las tecnologías de la información geográfica.
- El/la estudiante demostrará tener conocimientos de los fundamentos teóricos y metodológicos de las siguientes técnicas de uso geográfico: trabajo
de campo, fotointerpretación, tratamiento de datos, técnicas cualitativas, expresión gráfica, interpretación de imágenes, elaboración de cartografía, téc-
nicas de laboratorio para el estudio del medio físico y sistemas de información geográfica.
- El/la estudiante utilizará manuales y materiales en inglés, y manejará herramientas informáticas con interface en inglés.
- El/la estudiante seleccionará los instrumentos, los datos y técnicas de análisis necesarios para los objetivos planteados en las materias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TÉCNICAS EN GEOGRAFÍA:
Fotointerpretación y Teledetección
Conocimiento y uso de técnicas de información territorial basadas en el análisis de fotografías aéreas, ortofotos e imágenes satélite, y aplicaciones:
usos del suelo, formas de relieve, sistemas hidrográficos, paisajes vegetales, red de infraestructuras, hábitat rural, tramas urbanas y periurbanas.

Técnicas y Reconocimiento de Campo
Estudio y práctica de las técnicas para la obtención de información en el campo o espacio real, y para el reconocimiento sobre el terreno de los fenó-
menos y problemas territoriales.

Los Sistemas de Información Geográfica I (Raster)
Estudio de los conceptos, técnicas y métodos de los Sistemas de Información Geográfica, especialmente orientado a las metodologías de análisis es-
pacial en entorno raster. Sobre estas bases se aborda el manejo de herramientas SIG concretas para resolver problemas territoriales complejos tanto
a partir de operaciones fundamentales de análisis espacial, que alcanzan su máxima expresión en la evaluación multicriterio como base para la toma
de decisiones espaciales.

Los Sistemas de Información Geográfica II (Vectorial)
Conocimientos teóricos y prácticos necesarios para enfocar la resolución de problemas geográficos mediante el empleo de una o varias herramientas
SIG y diferentes modelos de datos vectoriales. Análisis de las bases metodológicas y técnicas necesarias para el desarrollo de un proyecto SIG desde
sus primeras fases de entrada de datos hasta la presentación final de los resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la búsqueda y gestión de la información
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CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG8 - Capacidad para la lectura comprensiva la comunicación oral y escrita en una lengua extranjera

CG10 - Capacidad para el manejo de las tecnologías de la información y de la comunicación (herramientas ofimáticas, de
presentaciones mulitmedia, de software científico, internet ...)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos del trabajo de campo

CE11 - Conoce y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos para el análisis espacial, y para el tratamiento y representación de
la información geográfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la
docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

30 100

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

210 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

18 100

Presencial. Evaluación 12 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

60 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a

270 0
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la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

Desarrollo de actividades prácticas basadas en el uso de las Tecnologías de la Información Geográfica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

0.0 10.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

0.0 10.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

30.0 50.0

Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

0.0 20.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Formación General en Ordenación del Territorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ordenación del Territorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24 30

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Planeamiento Urbanístico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Planificación Territorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Evaluación y Gestión de los Riesgos Naturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Taller de Proyectos SIG

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: El Paisaje: Análisis, Valoración y Protección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo y Ordenación de los Espacios Rurales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión Urbanística y Territorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Taller de Ordenación del Territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante demostrará una capacidad de trabajo sistemático, metódico y continuo, realizando trabajos de forma individual o cooperativa que exi-
jan la búsqueda e integración de informaciones, la aplicación de conocimientos disciplinares a un supuesto práctico y el debate de propuestas, a partir
del diagnóstico, dentro de un equipo de trabajo.
- El/la estudiante practicará la argumentación de propuestas a supuestos reales a partir de los conocimientos disciplinares, el análisis de la realidad y
el manejo de la normativa vigente.
- El/la estudiante será capaz de realizar su propuesta cumpliendo lo establecido en la legislación urbanística y sectorial, manejando correctamente to-
dos los requisitos y plazos administrativos, utilizando las tecnologías adecuadas para desarrollar las fases de un plan y conociendo las últimas tenden-
cias y experiencias en el urbanismo y la ordenación del territorio.
- El/la estudiante realizará informes de análisis y diagnóstico territorial de un espacio concreto, conocido y próximo o integrado en el área socioeconó-
mica de la propia universidad.
- El/la estudiante practicará en distintas actividades de aprendizaje la formulación de propuestas de actuación e intervención en el territorio de diferente
naturaleza, ubicación o características, debatiendo sobre las posibles alternativas y seleccionando de forma razonada las económica y ambientalmen-
te sostenibles y las mejor integradas en el entorno.
- El/la estudiante desarrollará algún documento o informe de un plan de ordenación territorial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planeamiento Urbanístico
Análisis de la práctica del planeamiento urbanístico, de cara a la posible inserción profesional del graduado o de la graduada en este campo. Los con-
tenidos básicos a desarrollar en las sesiones teóricas quedan reflejados en los siguientes bloques didácticos: génesis y evolución del planeamiento ur-
banístico. Herramientas, estrategias y tendencias de la planificación urbanística. Tipos de planes: figuras y contenido. La elaboración de los planes: fa-
ses, documentos y determinaciones.

Planificación Territorial
Análisis de la práctica de la planificación territorial, de cara a la posible inserción profesional del graduado o de la graduada en este campo. Los conte-
nidos básicos a desarrollar en las sesiones teóricas quedan reflejados en los siguientes bloques didácticos: la ordenación territorial: herramientas, es-
trategias y tendencias. Tipos de planes: figuras y contenido. La elaboración de los planes: fases, documentos y determinaciones.

El Paisaje: Análisis, Valoración y Protección
Estudio de las aportaciones de la Geografía al análisis del paisaje para su integración en las políticas públicas sectoriales y de ordenación del territorio,
teniendo en cuenta la normativa vigente y las recomendaciones de instituciones europeas e internacionales.

Evaluación y Gestión de los Riesgos Naturales
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Estudio del concepto de riesgo natural, de su percepción social y de los diferentes actores implicados en su gestión. El papel de los riesgos naturales
en el desarrollo. Principales tipos de riesgo natural y posibilidades de intervención a través de la ordenación del territorio. Los riesgos exacerbados o
inducidos por las actividades humanas.

Desarrollo y Ordenación de los Espacios Rurales
Conocimiento de las distintas formas en que, desde el punto de vista institucional, se han abordado los problemas de desarrollo y ordenación rural, así
como los distintos instrumentos de los que dichas instituciones se han dotado para alcanzar los objetivos. Se pretende también que el alumno se fami-
liarice con los trabajos más propiamente geográficos que conllevan los planes de desarrollo y ordenación rural.

Gestión Urbanística y Territorial
Preparación del/la estudiante para su participación en el desarrollo de las fases de tramitación administrativa y gestión de los planes, a partir de los
condicionantes legislativos, las fases de aprobación, los organismos competentes, los estudios e informes sectoriales. Se trata de alcanzar una forma-
ción que permita a los graduados y graduadas en geografía y ordenación del territorio elaborar los preceptivos informes y participar en las diferentes
fases de gestión.

Taller de Proyectos SIG
Durante el desarrollo de esta asignatura el alumno se enfrenta al desarrollo de un proyecto individual en donde el uso aplicado de las Tecnologías de
la Información Geográfica representa el fin fundamental de cara a la resolución práctica de problemas geográficos concretos (urbanísticos, ambienta-
les, climáticos, hidrológicos, de planeamiento territorial, sanitarios, de equipamientos urbanos, agrológicos, paisajísticos, toma de decisiones, búsque-
da de rutas óptimas, análisis de redes de transporte, entre otros posibles).

Taller de Ordenación del Territorio
Desarrollo de una experiencia práctica de elaboración de una figura de ordenación o de planificación de un ámbito de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, en la que se aplicarán todos los conocimientos adquiridos.

Prácticas Externas
Desarrollo de una experiencia práctica en instituciones o entidades privadas relacionadas con la ordenación y la planificación: Agencias de desarrollo
local, Ayuntamientos, Consejerías con competencias en la materia, Fundaciones y Asociaciones o Estudios de profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la búsqueda y gestión de la información

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG5 - Capacidad para el planteamiento y resolución de problemas

CG6 - Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación de opinión propia

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CG10 - Capacidad para el manejo de las tecnologías de la información y de la comunicación (herramientas ofimáticas, de
presentaciones mulitmedia, de software científico, internet ...)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Saber analizar, caracterizar y explicar los paisajes utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas adecuados

CE9 - Conocer y manejar la normativa y la legislación, las formas de tramitación y los procedimientos de trabajo en la planificación
y la ordenación del territorio

CE12 - Aplicar los conocimientos geográficos al diagnóstico de un territorio o de un paisaje

CE13 - Resolver supuestos prácticos de aplicación a espacios concretos
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CE14 - Iniciarse en la redacción de documentos e informes similares a los exigidos en la planificación y ordenación del territorio

CE15 - Enriquecer la formación académica en un entorno de trabajo real en el que se apliquen los conocimientos y competencias
adquiridos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la
docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

324 100

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

216 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

54 100

Presencial. Evaluación 13.5 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

135 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

607.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

Desarrollo de actividades prácticas basadas en el uso de las Tecnologías de la Información Geográfica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

C
SV

: 4
46

03
22

36
79

35
12

37
83

97
42

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446032236793512378397420


Identificador : 2500820 Fecha : 14/10/2021

82 / 108

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

10.0 30.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

10.0 20.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

30.0 50.0

Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

0.0 20.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Itinerario de Formación para la Enseñanza Secundaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Geografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geografía Regional del Mundo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geografía General de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

8

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante sabrá exponer sus ideas y argumentos de forma ordenada, clara, precisa y fundada en los conceptos y conocimientos disciplinares,
tanto de forma oral en el aula como por escrito, en la entrega de las actividades, tanto de aprendizaje como de evaluación.
- El/la estudiante sabrá determinar qué conocimientos de los expuestos son inferenciales y cuáles ha adquirido en el proceso de trabajo.
- El/la estudiante sabrá caracterizar los espacios naturales, rurales y urbanos a partir de la identificación y relación de los elementos, estructuras, fun-
ciones y formas que los integran. Utilizará, por tanto, conceptos y conocimientos adecuados para significar los rasgos climáticos, geomorfológicos, bio-
geográficos, demográficos, sociales, económicos y políticos que le permitan abordar y transmitir el estudio de los espacios regionales.
- El/la estudiante sabrá explicar los procesos de construcción y transformación de los espacios geográficos, distinguiendo el componente humano del
ambiental, los agentes implicados, el papel de las escalas de análisis y los cambios y desequilibrios producidos que, a su vez, inciden en la caracteri-
zación de los paisajes y en la organización del territorio.
- El/la estudiante realizará informes escritos bien estructurados, argumentados y fundamentados en las fuentes y conocimientos disciplinares, expues-
tos de forma clara y sintética, accesibles a un público no especializado, e integrando aparato gráfico y sintético que garantice su eficacia didáctica.
- El/la estudiante se ejercitará en la exposición oral en el aula demostrando capacidad de comunicación con un público no especializado, integrando
aparato gráfico y sintético y utilizando los recursos audiovisuales disponibles para un mejor resultado docente y argumentando por qué se ha elegido
un soporte de presentación u otro.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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GEOGRAFÍA:
Geografía Regional del Mundo
Estudio de los temas y problemas teórico-prácticos de la Geografía habituales en los temarios de las pruebas de ingreso en los cuerpos docentes del
profesorado de Enseñanzas Secundarias, con especial atención a los referidos a la Geografía regional del mundo.

Geografía General de España
Estudio de los temas y problemas teórico-prácticos de la Geografía habituales en los temarios de las pruebas de ingreso en los cuerpos docentes del
profesorado de Enseñanzas Secundarias, con especial atención a los referidos a la Geografía general de España.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo de intensificación curricular responde al propósito de suplir las carencias formativas de los y las estudiantes de los Grados en Historia y
en Geografía y Ordenación del Territorio con relación a conocimientos y competencias teórico-prácticas de la Geografía, la Historia y la Historia del Ar-
te habituales en los temarios de las convocatorias de pruebas de acceso a los cuerpos docentes de Enseñanza Secundaria. Los/las estudiantes que
opten por este itinerario habrán de matricularse en bloque en las seis asignaturas que lo componen y deberán conseguir los 6 créditos restantes bien
eligiendo una asignatura optativa de su plan de estudios, bien optando por el reconocimiento de créditos por participación en otras actividades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG4 - Capacidad para utilizar el lenguaje y las ideas de otras ciencias

CG6 - Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación de opinión propia

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos fundamentales sobre la disciplina geográfica y otras ciencias sociales y humanísticas necesarias para
asegurar la transversalidad y la adquisión de valores y habilidades personales en el trabajo del graduado en Geografía y Ordenación
del Territorio

CE4 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar espacios regionales

CE7 - Saber analizar, caracterizar y explicar los paisajes utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas adecuados

CE8 - Saber explicar las estructuras y dinámicas territoriales de los espacios regionales utilizando los conceptos, teorías, métodos y
escalas adecuados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la
docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

51 100

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de

54 100
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estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

12 100

Presencial. Evaluación 3 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

30 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

10.0 30.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

0.0 20.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

30.0 50.0

Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

0.0 40.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 60.0

NIVEL 2: Historia
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Temas Prácticos de Historia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Temas Prácticos de Historia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

C
SV

: 4
46

03
22

36
79

35
12

37
83

97
42

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446032236793512378397420


Identificador : 2500820 Fecha : 14/10/2021

87 / 108

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante sabrá exponer sus ideas y argumentos de forma ordenada, clara, precisa y fundada en los conceptos y conocimientos disciplinares,
tanto de forma oral en el aula como por escrito, en la entrega de las actividades, tanto de aprendizaje como de evaluación.
- El/la estudiante sabrá determinar qué conocimientos de los expuestos son inferenciales y cuáles ha adquirido en el proceso de trabajo.
- El/la estudiante sabrá caracterizar los espacios naturales, rurales y urbanos a partir de la identificación y relación de los elementos, estructuras, fun-
ciones y formas que los integran. Utilizará, por tanto, conceptos y conocimientos adecuados para significar los rasgos climáticos, geomorfológicos, bio-
geográficos, demográficos, sociales, económicos y políticos que le permitan abordar y transmitir el estudio de los espacios regionales.
- El/la estudiante sabrá explicar los procesos de construcción y transformación de los espacios geográficos, distinguiendo el componente humano del
ambiental, los agentes implicados, el papel de las escalas de análisis y los cambios y desequilibrios producidos que, a su vez, inciden en la caracteri-
zación de los paisajes y en la organización del territorio.
- El/la estudiante realizará informes escritos bien estructurados, argumentados y fundamentados en las fuentes y conocimientos disciplinares, expues-
tos de forma clara y sintética, accesibles a un público no especializado, e integrando aparato gráfico y sintético que garantice su eficacia didáctica.
- El/la estudiante se ejercitará en la exposición oral en el aula demostrando capacidad de comunicación con un público no especializado, integrando
aparato gráfico y sintético y utilizando los recursos audiovisuales disponibles para un mejor resultado docente y argumentando por qué se ha elegido
un soporte de presentación u otro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

HISTORIA:
Temas prácticos de Historia I
Estudio de los temas y problemas teórico-prácticos de la Historia habituales en los temarios de las pruebas de ingreso en los cuerpos docentes del
profesorado de Enseñazas Secundarias, con especial atención a los referidos a la Prehistoria, la Historia Antigua y la Historia Medieval.

Temas prácticos de Historia II
Estudio de los temas y problemas teórico-prácticos de la Historia habituales en len los temarios de las pruebas de ingreso en los cuerpos docentes del
profesorado de Enseñazas Secundarias, con especial atención a los referidos a la Historia Moderna y Contemporánea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo de intensificación curricular responde al propósito de suplir las carencias formativas de los y las estudiantes de los Grados en Historia y
en Geografía y Ordenación del Territorio con relación a conocimientos y competencias teórico-prácticas de la Geografía, la Historia y la Historia del Ar-
te habituales en los temarios de las convocatorias de pruebas de acceso a los cuerpos docentes de Enseñanza Secundaria. Los/las estudiantes que
opten por este itinerario habrán de matricularse en bloque en las seis asignaturas que lo componen y deberán conseguir los 6 créditos restantes bien
eligiendo una asignatura optativa de su plan de estudios, bien optando por el reconocimiento de créditos por participación en otras actividades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG4 - Capacidad para utilizar el lenguaje y las ideas de otras ciencias

CG5 - Capacidad para el planteamiento y resolución de problemas
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CG6 - Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación de opinión propia

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos fundamentales sobre la disciplina geográfica y otras ciencias sociales y humanísticas necesarias para
asegurar la transversalidad y la adquisión de valores y habilidades personales en el trabajo del graduado en Geografía y Ordenación
del Territorio

CE4 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar espacios regionales

CE6 - Saber explicar las dinámicas territoriales ligadas a la actividad humana utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas
adecuados

CE10 - Conocer y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos del trabajo de campo

CE11 - Conoce y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos para el análisis espacial, y para el tratamiento y representación de
la información geográfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la
docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

51 100

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

54 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

12 100

Presencial. Evaluación 3 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o

30 0
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talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

10.0 30.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

0.0 20.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

30.0 50.0

Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

0.0 40.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 60.0

NIVEL 2: Historia del Arte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia del Arte Antiguo y Medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia del Arte Moderno y Contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante sabrá exponer sus ideas y argumentos de forma ordenada, clara, precisa y fundada en los conceptos y conocimientos disciplinares,
tanto de forma oral en el aula como por escrito, en la entrega de las actividades, tanto de aprendizaje como de evaluación.
- El/la estudiante sabrá determinar qué conocimientos de los expuestos son inferenciales y cuáles ha adquirido en el proceso de trabajo.
- El/la estudiante sabrá caracterizar los espacios naturales, rurales y urbanos a partir de la identificación y relación de los elementos, estructuras, fun-
ciones y formas que los integran. Utilizará, por tanto, conceptos y conocimientos adecuados para significar los rasgos climáticos, geomorfológicos, bio-
geográficos, demográficos, sociales, económicos y políticos que le permitan abordar y transmitir el estudio de los espacios regionales.
- El/la estudiante sabrá explicar los procesos de construcción y transformación de los espacios geográficos, distinguiendo el componente humano del
ambiental, los agentes implicados, el papel de las escalas de análisis y los cambios y desequilibrios producidos que, a su vez, inciden en la caracteri-
zación de los paisajes y en la organización del territorio.
- El/la estudiante realizará informes escritos bien estructurados, argumentados y fundamentados en las fuentes y conocimientos disciplinares, expues-
tos de forma clara y sintética, accesibles a un público no especializado, e integrando aparato gráfico y sintético que garantice su eficacia didáctica.
- El/la estudiante se ejercitará en la exposición oral en el aula demostrando capacidad de comunicación con un público no especializado, integrando
aparato gráfico y sintético y utilizando los recursos audiovisuales disponibles para un mejor resultado docente y argumentando por qué se ha elegido
un soporte de presentación u otro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

HISTORIA DEL ARTE:
Historia del Arte Antiguo y Medieval
Estudio de los temas y problemas teórico-prácticos de la Historia del Arte habituales en len los temarios de las pruebas de ingreso en los cuerpos do-
centes del profesorado de Enseñazas Secundarias, con especial atención a los referidos a la Historia del Arte Antiguo y Medieval.

Historia del Arte Moderno y Contemporáneo
Estudio de los temas y problemas teórico-prácticos de la Historia del Arte habituales en len los temarios de las pruebas de ingreso en los cuerpos do-
centes del profesorado de Enseñazas Secundarias, con especial atención a los referidos a la Historia del Arte Moderno y Contemporáneo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo de intensificación curricular responde al propósito de suplir las carencias formativas de los y las estudiantes de los Grados en Historia y
en Geografía y Ordenación del Territorio con relación a conocimientos y competencias teórico-prácticas de la Geografía, la Historia y la Historia del Ar-
te habituales en los temarios de las convocatorias de pruebas de acceso a los cuerpos docentes de Enseñanza Secundaria. Los/las estudiantes que
opten por este itinerario habrán de matricularse en bloque en las seis asignaturas que lo componen y deberán conseguir los 6 créditos restantes bien
eligiendo una asignatura optativa de su plan de estudios, bien optando por el reconocimiento de créditos por participación en otras actividades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de análisis, abstracción y síntesis

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG5 - Capacidad para el planteamiento y resolución de problemas

CG6 - Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación de opinión propia

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos fundamentales sobre la disciplina geográfica y otras ciencias sociales y humanísticas necesarias para
asegurar la transversalidad y la adquisión de valores y habilidades personales en el trabajo del graduado en Geografía y Ordenación
del Territorio

CE4 - Saber analizar, diferenciar y caracterizar espacios regionales

CE6 - Saber explicar las dinámicas territoriales ligadas a la actividad humana utilizando los conceptos, teorías, métodos y escalas
adecuados

CE10 - Conocer y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos del trabajo de campo

CE11 - Conoce y aplicar los fundamentos técnico-metodológicos para el análisis espacial, y para el tratamiento y representación de
la información geográfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Clases teórica y seminarios.
Exposición de contenidos mediante
presentación o explicación (posiblemente
incluyendo demostraciones) por el/la

51 100
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docente en forma de clase masgistral,
seminarios temáticos

Presencial. Clases prácticas. Prácticas
de aula, laboratorio, prácticas de campo,
talleres, estudios de casos, viaje de
estudios, visitas a museos, archivos,
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo
de aprendizaje basado en contribuciones
orales o escritas al alumnado, tanto
individuales como en grupo, guiado por el
profesorado

54 100

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

12 100

Presencial. Evaluación 3 100

No presencial. Trabajo en Grupo. Se
trata de la realización de actividades
planificadas por el/la docente, fuera del
aula de grupo, tales como la preparación
de trabajos, memorias, seminarios o
talleres para exponer en clase cn la
finalidad de fomentar el trabajo en equipo

30 0

No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la docente en
forma de clase magistral, seminarios temáticos

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación de trabajos, memorias, seminarios o talleres para exponer en clase

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de trabajos en equipo e
individuales en clase y en la plataforma
virtual.

10.0 30.0

Participación activa en las clases
magistrales y los seminarios de trabajo y
temáticos.

0.0 20.0

Redacción de trabajos individuales o en
grupo, informes, portafolios y prácticas de
la asignatura.

30.0 50.0
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Pruebas de seguimiento sobre la
comprensión y asimilación de un tema,
una metodología o una técnica.

0.0 40.0

Examen o prueba objetiva final. 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El/la estudiante presentará un trabajo original con adecuada estructura formal y de contenidos.
- El/la estudiante será capaz de transmitir con las técnicas auxiliares adecuadas las ideas principales del trabajo realizado.
- El/la estudiante demostrará haber adquirido todas las competencias genéricas y específicas de la Titulación.
- El/la estudiante sabrá dar argumentos a las cuestiones que le plantee el tribunal durante la exposición del trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo de Fin de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio podrá adoptar las siguientes modalidades:

a) Estudio orientado al análisis de un área desde una perspectiva regional o integradora.
b) Estudio sobre un tema transversal a diferentes disciplinas geográficas.
c) Análisis de un problema geográfico en el campo de la ordenación del territorio.
d) Estudio previo dirigido a la realización posterior de un documento de planificación.
e) Redacción de un documento de planificación o de una parte del mismo.
f) Elaboración de material cartográfico con su correspondiente memoria.

Dichos trabajos se realizarán teniendo en cuenta sus objetivos formativos:

1º. Identificar y acotar un objeto de trabajo en el marco de una problemática científica o profesional relevante.
2º. Conocer e interrogar productivamente fuentes de documentación primaria.
3º. Concebir y diseñar los instrumentos para la generación de información nueva (observación, encuesta, entrevista, etc.).
4º. Conocer y valorar la principal bibliografía general y específica referente a la problemática y al objeto de estudio.
5º. Identificar los diferentes aspectos implicados en el tema objeto de estudio y jerarquizar su tratamiento.
6º. Expresar adecuadamente los resultados o conclusiones del trabajo, tanto textual como estadística y gráficamente de acuerdo con las convenciones
de la comunicación científica (sistema de citas, aparato bibliográfico y documental, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la presentación del trabajo fin de Grado la Universidad de Cantabria exige al estudiante la acreditación de un nivel mínimo de inglés de acuerdo
al Programa de Capacitación Lingüística aprobado para todas sus titulaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la búsqueda y gestión de la información

CG3 - Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como en equipo

CG7 - Capacidad para la transmisión y difusión de información,k ideas, problemas y soluciones de forma oral y escrita

CG11 - Capacidad para la creatividad el espíritu emprendedor

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Aplicar los conocimientos de forma profesional, demostrando las competencias y habilidades propias del hacer geográfico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presencial. Tutorías. Individuales
o en grupo, libres, programadas, de
seguimiento, etc.

15 100
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No presencial. Trabajo Autónomo. Se trata
del tiempo que el estudiante dedicará a la
búsqueda de información, a la elaboración
del material de las clases presenciales, a
la preparación, redacción, presentación y
defensa de informes, trabajos, memorias,
recensiones, al estudio de los contenidos
teóricos, a las lecturas, etc.

285 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contribuciones orales o escritas de los/las estudiantes, tanto individuales como en grupo, supervisado por el profesorado

Entrevista personal y tutorización del trabajo de los/las estudiantes

Preparación, redacción, presentación y defensa de informes, trabajos temáticos, trabajo fin de grado, memorias, recensiones para
entregar al profesor

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas y consultas bibliográficas

Trabajos de campo

Estudio de los contenidos teóricos

Visitas a centros, museos, archivos, bibliotecas, exposiciones, centros históricos, conjuntos rurales y urbanos, etc.

Desarrollo de actividades prácticas basadas en el uso de las Tecnologías de la Información Geográfica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo Fin de Grado. Calidad científica y
técnica del TFG presentado.

0.0 40.0

Trabajo Fin de Grado. Calidad del material
entregado.

0.0 20.0

Trabajo Fin de Grado. Claridad expositiva. 0.0 20.0

Trabajo Fin de Grado. Capacidad de
debate y defensa argumental.

0.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Otro personal
docente con
contrato laboral

14.6 16.7 2,3

Universidad de Cantabria Profesor Titular 24.4 100 46

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

7.3 33.3 6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 14.6 100 8,3

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

19.5 100 13,1

Universidad de Cantabria Ayudante 2.4 0 ,3

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

17.1 100 24

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

35 25 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 75

2 Tasa de éxito 80

3 Tasa de evaluación 80

4 Duración media 5

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Cantabria valora el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes a través de distintos procesos y mecanismos que
comprenden tanto la planificación de las enseñanzas como su seguimiento. De esta manera se asegura que las enseñanzas oficiales de Grado y Más-
ter se imparten de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación y se garantiza que los estudiantes alcanzan los objetivos y las competencias del
Título.

1. Cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del periodo lectivo, el Consejo de Gobierno aprueba la planificación de las enseñanzas y
el calendario académico. Establecida la oferta formativa de la UC, cada Centro procede a planificar e implementar las enseñanzas que se imparten en
él.

2. Los Consejos de Departamento revisan y aprueban las Guías Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especifican los obje-
tivos docentes, resultados de aprendizaje, competencias, contenidos, metodologías docentes y sistemas de evaluación del progreso de los alumnos,
fijando el tipo de pruebas, su número y la forma de evaluación / calificación de los estudiantes. A partir de esta información, la Junta de Centro aprueba
definitivamente las Guías Docentes.

3. Además de estos procedimientos de planificación de las enseñanzas, la Comisión de Calidad del Título elabora anualmente el Informe Final del
SGIC de la titulación en el que se realiza el análisis y seguimiento de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. En este informe se identifican
los puntos fuertes y débiles del proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación y se formulan las acciones correctoras, dentro de un proceso de me-
jora continua, que son implementadas una vez aprobadas por la Junta de Centro.
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4. El Vicerrectorado de Ordenación Académica establece los indicadores complementarios que permiten medir y contextualizar las tasas de gradua-
ción, eficiencia y abandono para posteriormente analizar los resultados del Título. Los datos correspondientes a estos indicadores académicos son
aportados y publicados por el Servicio de Gestión Académica una vez cerrado el curso académico, garantizado así su uniformidad de cálculo y validez.

Posteriormente son enviados al Área de Calidad de la Universidad de Cantabria para completarlos con los datos de las encuestas de satisfacción con
el Título de los diferentes grupos de interés, antes de enviarse a cada Centro.

5. La Comisión de Calidad de la UC establece a través del procedimiento P9 Distribución de la información del SGIC de la titulación un modelo común
de Informe Final del SGIC de cada titulación, garantizando el análisis y la valoración de los resultados de aprendizaje cada curso académico. Este aná-
lisis lo lleva a cabo la Comisión de Calidad del Título y en él se evalúan los resultados académicos y se comparan con los valores declarados en la me-
moria de verificación, estableciendo propuestas de mejora. Estas propuestas se concretan estableciendo el responsable de su ejecución, los mecanis-
mos para llevarlas a cabo y los indicadores para su seguimiento.

6. Esta Comisión analiza también la calidad de las prácticas externas, como se establece en el procedimiento P4 Prácticas Externas y Movilidad, eva-
luando las competencias alcanzadas por los estudiantes y la aplicación de los conocimientos y habilidades adquiridos durante su formación.

7. El procedimiento P5 Inserción laboral, resultados de aprendizaje y satisfacción con la formación recibida, establece las acciones para medir y anali-
zar los resultados de aprendizaje de los egresados y su incidencia en la mejora del Título.

8. Finalmente, el Trabajo Fin de Grado, con una carga lectiva de 12 créditos ECTS, permite valorar, tal y como establece el RD 1393/2007 de 30 de
octubre y su posterior modificación por el RD 861/2010 de 2 de julio, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje establecidos en la memoria
del Título.

Los procedimientos anteriormente mencionados forman parte del Manual General del Procedimiento del Sistema de Garantía de Calidad de la Univer-
sidad de Cantabria.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://web.unican.es/unidades/area-calidad/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación busca que los/as estudiantes que deseen adaptarse al nuevo grado vean reconocidas la mayor cantidad de asignatu-
ras posibles de las aprobadas en la actual Licenciatura de Geografía.

TABLA DE ADAPTACIÓN DE ASIGNATURAS

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA (Plan 1999) GRADO EN GEOGRAFÍA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Geografía del Mundo Actual Geografía Regional del Mundo

Geografía Física: Climatología Climatología

Geografía Física: Geomorfología Estructural Geomorfología Estructural

Geografía Histórica Sin reconocimiento automático*

Geografía Humana: Geodemografía y Geografía Social Geodemografía

Geografía Humana: Geografía Económica y Geografía Urbana Geografía Urbana

Geografía Rural Geografía Rural

Geo-informática Geografía y Tecnologías de la Información y la Comunicación

Hidrogeografía Recursos Hídricos

Técnicas en Geografía: Análisis Cartográfico Cartografía y Técnicas de Análisis Geográfico

Técnicas en Geografía: Fundamentos de Geoestadística Estadística Aplicada a las Ciencias Sociales

Técnicas y Reconocimientio de Campo I Territorio y Paisaje. Iniciación a la Observación de Campo

Biogeografía Biogeografía

Fotointerpretación Fotointerpretación y Teledetección

Geografía de España: La Construcción del Espacio Geografía General de España

Geografía de España: La Organización del Espacio Geografía de España

Geografía de Europa: Organización Geopolítica Geografía de Europa

Geografía de Europa: Unión Europea Geografía de Europa

Geografía de los Servicios Los Espacios del Terciario

Geografía Industrial Los Espacios Industriales

Geomorfología Climática Procesos Geomorfológicos

Cartografía Temática Sin reconocimiento automático*

Geografía Física Aplicada: Geografía de los Riesgos Naturales Evaluación y Gestión de los Riesgos Naturales

Geografía Física Aplicada: Problemática y Gestión Medioambiental Medio Natural y Ordenación

Geografía Regional de España I Sin reconocimiento automático*
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Geografía Regional de España II Sin reconocimiento automático*

Ordenación del Territorio: Planeamiento Urbanístico Planeamiento Urbanístico

Ordenación del Territorio: Planificación Territorial Planificación Territorial

Sistemas de Información Geográfica I Sistemas de Informacióhn Geográfica I (Raster)

Técnicas y Reconocimiento de Campo III Técnicas y Reconocimiento de Campo

Teoría y Métodos de la Geografía: Nuevas Tendencias Geográficas Sin reconocimiento automático*

Teoría y Métodos de la Geografía: Evolución del Pensamiento Geográfico Teoría y Métodos de la Geografía: Evolución del Pensamiento Geográfico

Geografía Humana Aplicada I Sin reconocimiento automático*

Geografía Humana Aplicada II Sin reconocimiento automático*

La Región Cantábrica Geografía de la Región Cantábrica

Captura y Tratamiento de la Información Geográfica Sin reconocimiento automático*

Dinámica Atmosférica y Cambio Climático Sin reconocimiento automático*

Geografía de los Medios Forestales Los Espacios Agrarios y Forestales

Geografía de los Recursos Naturales Sin reconocimiento automático*

Geografía del Turismo y del Ocio Los Espacios Terciarios

Geomorfología Dinámica Procesos Geomorfológicos

Historia de la Ciudad y del Urbanismo Sin reconocimiento automático*

La Montaña Atlántica Sin reconocimiento automático*

Los Espacios Rurales Españoles Sin reconocimiento automático*

Los Espacios Urbanos Españoles Sin reconocimiento automático*

Ordenación de los Espacios Rurales Desarrollo y Ordenación de los Espacios Rurales

Sistemas de Información Geográfica II Sistemas de Información Geográfica II (Vectorial)

Técnicas y Reconocimiento de Campo II Sin reconocimiento automático*

Técnicas y Reconocimiento de Campo IV Sin reconocimiento automático*

*Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado para las asignaturas "sin reconocimiento
automático" a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro que será la responsable de formular y elevar al Decano las pro-
puestas de resolución de las solicitudes.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3060000-39011116 Licenciado en Geografía-Facultad de Filosofía y Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

73908312C VIRGINA MARÍA CUÑAT CISCAR

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.

39005 Cantabria Santander

Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Decana de la Facultad de
Filosofía y Letras

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.

39005 Cantabria Santander

Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Rector
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.

39005 Cantabria Santander

Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado

C
SV

: 4
46

03
22

36
79

35
12

37
83

97
42

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446032236793512378397420


Identificador : 2500820 Fecha : 14/10/2021

100 / 108

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Alegaciones y Punto 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 : 06CD9D938E6DFC892B42A4E5212EDF08B696DBAD

Código CSV : 428546024346838191169442
Ver Fichero: Alegaciones y Punto 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Punto 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : 055C4C8A2E1D920E88F778A036DBCF68CC14E81E

Código CSV : 426240944962389269153503
Ver Fichero: Punto 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Punto 5.1 Estrutura de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : B430EEEF40AA500D68012B88CE8EDDF0B874AE41

Código CSV : 151854641315811260245621
Ver Fichero: Punto 5.1 Estrutura de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Punto 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : C05AE27FB8DA3451E14D84EAB8E60B28047E73C9

Código CSV : 426153101149968639917533
Ver Fichero: Punto 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Punto 6.2.pdf

HASH SHA1 : 34E43062B51963355C696A6E3574D3F34899FB24

Código CSV : 152623071251098915293652
Ver Fichero: Punto 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Punto 7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : 1717E36CB7C3B665DCA7AB567ED27F73389337E5

Código CSV : 151892983845699034301615
Ver Fichero: Punto 7. Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Punto 8. Indicadores.pdf

HASH SHA1 : 166FD1544F21ECAAA1F845A7410E20F5DB99F4F7

Código CSV : 426153117623699591768359
Ver Fichero: Punto 8. Indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Punto 10. Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 : 8E3BE450EAEC9239B2288B2793AA97D73DF4D318

Código CSV : 151893672863138311794062
Ver Fichero: Punto 10. Cronograma de implantación.pdf
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Servicio de Gestión Académica 


 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


 
El presente plan de estudios se diseña teniendo en cuenta las “Directrices Generales para 
la elaboración de Planes de Estudio” aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Cantabria en su sesión de 30 de mayo de 2008. 
 
 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
 


TABLA 1. DISTRIBUCIÓN DE LAS MATERIAS, por tipo y créditos ECTS 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 126 


Optativas 42 


Prácticas externas 0 


Trabajo fin de Grado 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 
 
Dentro de las optativas se incluye la posibilidad de obtener el reconocimiento de 6 créditos 
por el art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades. 
 
Aunque no se ofrecen prácticas externas obligatorias para todos los alumnos sí se ofrecen 
éstas dentro del grupo de asignaturas optativas. 
 
 
5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 
La enseñanza de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio de la Universidad de 
Cantabria se orienta a la formación básica en Geografía y a la formación geográfica para el 
ejercicio de actividades profesionales con especial atención a las relacionadas con la 
Ordenación del Territorio. 
 
Conforme al artículo 12.2. del Real Decreto 1393/2007, el Plan de Estudios de Grado en 
Geografía de la Universidad de Cantabria se desarrolla en 240 créditos, que se distribuyen 
en cuatro cursos de sesenta créditos cada uno y organizados a su vez en semestres (ocho 
semestres de 30 créditos en total). El Plan contiene toda la formación teórica y práctica que 
el/la estudiante ha de cursar para alcanzar un óptimo desempeño de las competencias 
genéricas y específicas del presente Título de Grado en Geografía y Ordenación del 
Territorio. 
 
El plan de estudios de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio se basa en un modelo 
educativo que sitúa a los/las estudiantes en el centro del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Presenta una estructura modular que parte de una amplia base o tronco común de carácter 
obligatorio, y que, en cuarto curso, mediante la oferta de materias optativas, permite 
diversificar la formación, dirigiéndola a diferentes campos u orientaciones profesionales 
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Servicio de Gestión Académica 


 
asociadas al Título. Se organizan así tres etapas formativas sucesivas: general o básica, 
disciplinar y de orientación, que pasan a describirse en sus rasgos principales. 
 
 Etapa de formación básica o general: 


 
En ella se desarrollan competencias genéricas, tanto de orden personal como académico, 
referidas a valores y destrezas, y competencias más específicas relacionadas con la 
formación básica de los profesionales de la Rama de  conocimiento de Ciencias Sociales. 
La Geografía (incluida también entre las materias de la Rama de Artes y Humanidades 
según se especifica en Anexo II del Real Decreto 1393/2007) comparte el proceso de 
enseñanza aprendizaje con otras materias procedentes de las Ciencias Sociales 
(Economía, Derecho y Estadística) y de las Artes y Humanidades (Historia e Idioma 
Moderno). Esta etapa tiene, por tanto, un marcado carácter interdisciplinario pues se 
desarrolla mediante la adquisición de conocimientos y competencias de diferentes 
disciplinas que se integran en módulos de aprendizaje contextualizadores, 
metodológicos e instrumentales esenciales para la formación básica del estudiante. En 
síntesis, estos módulos promueven la integración de un repertorio básico de 
conocimientos, valores, destrezas y habilidades imprescindibles  para las siguientes 
etapas de su formación. 
 


 Etapa de formación disciplinar: 
 
Etapa en la que prima la adquisición de los conocimientos teóricos, metodológicos y 
técnicos de la Geografía orientada a un aprendizaje genérico del ejercicio profesional. 
Se introducen las bases formativas comunes para el desempeño de las diferentes 
orientaciones profesionales de los geógrafos y geógrafas, desde la enseñanza de la 
geografía o la difusión de la cultura territorial, a aquellas asociadas a la gestión y 
aplicación de los sistemas de información geográfica y, por supuesto, las que se 
encuentran más directamente relacionadas con la propuesta específica del Título, es 
decir, la Ordenación del Territorio. Constituye la fase más larga del proceso y se ubica 
en el periodo intermedio del proceso de enseñanza aprendizaje, correspondiente a 
segundo y tercer curso más una asignatura impartida en primero y otra en cuarto. 
 


 Etapa de formación para la profesionalización: 
 
Esta etapa final de la formación de Grado es de carácter optativo y fundamentalmente 
práctico y aplicado, y en ella se profundiza en los contenidos teórico-instrumentales y 
en las competencias relacionadas con el desempeño de los campos profesionales 
específicos más fuertemente demandados. La estructuración del plan de estudios bajo 
un enfoque por competencias profesionales permite que el programa educativo 
incorpore “orientaciones” o líneas formativas optativas, sin que esto suponga la 
existencia de especialidades.  
 
Por un lado, a través de las asignaturas optativas agrupadas en el módulo de Ordenación 
del Territorio se logra la formación genérica en el campo de la ordenación del territorio 
que el título propone, permitiendo optar al alumno por desarrollar contenidos y destrezas 
relacionadas con el manejo de los instrumentos de ordenación del territorio y con la 
gestión medioambiental, territorial y urbanística, así como un primer contacto con la 
elaboración de documentos de planificación o con la propia práctica profesional. En 
general, se profundiza en los conocimientos adquiridos en la etapa anterior desde 
diversas temáticas y enfoques y se aplican los contenidos teóricos al desarrollo de 
destrezas profesionales mediante la realización de talleres, prácticas externas y de las 
actividades de aprendizaje planteadas en asignaturas específicas.  
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Por otro lado, la programación del plan de estudios incluye el diseño de un itinerario 
formado por un módulo dirigido a completar los contenidos formativos disciplinares 
necesarios para el desempeño de la Enseñanza Secundaria, uno de los campos 
profesionales con mayor tradición entre los geógrafos y geógrafas. Este itinerario busca 
solventar las carencias generadas en los últimos años por el diseño de planes de estudio 
diferenciados para Geografía y para Historia frente a la Licenciatura de Geografía e 
Historia que sólo se imparte en algunos campus, o de la ya extinta Filosofía y Letras. 
 
Esta etapa, que se desarrolla durante el cuarto y último curso, finaliza con la realización 
del Trabajo de Fin de Grado, de carácter obligatorio, que está orientado a la evaluación 
de las competencias asociadas al título. 
 


La estructura del programa formativo se distribuye en 8 módulos o unidades de aprendizaje 
con objetivos comunes porque beneficia la realización de segundas titulaciones a los/las 
estudiantes, mediante la superación de los módulos necesarios y porque permite optimizar 
los recursos docentes del centro. Cada módulo se organiza jerárquicamente en materias y 
éstas en asignaturas, si bien una misma materia puede contribuir a la configuración de 
distintos módulos. 
 


TABLA 2. DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS, por módulos 
 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO CRÉDITOS CARÁCTER 


Módulo 1: Formación Básica en Ciencias Sociales 48 Formación Básica 


Módulo 2: Formación Lingüística en Inglés y Formación 
en Valores, Competencias y Destrezas Personales 12 Formación Básica 


Módulo 3: Fundamentos Teóricos y Metodológicos en 
Geografía 60 Obligatorio 


Módulo 4: Fundamentos Geográficos para la Ordenación 
del Territorio 42 Obligatorio 


Módulo 5: Fundamentos Técnicos en Geografía y 
Ordenación del Territorio 24 Obligatorio 


Módulo 6: Formación General en Ordenación del 
Territorio 42 Optativo 


Módulo 7: Itinerario de Formación para la Enseñanza 
Secundaria 42 Optativo 


Módulo 8: Trabajo Fin de Grado 12 Obligatorio 
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1. ETAPA DE FORMACIÓN BÁSICA O GENERAL 
 
El plan de Estudios contiene 60 créditos de Formación Básica, integrado por dos 
módulos de materias básicas y transversales de Universidad de acuerdo con las 
disposiciones ministeriales y las directrices propias de la Universidad de Cantabria. 
Estos módulos de formación básica se impartirán casi íntegramente durante el 
primer curso.  
 
De los 60 créditos de Formación Básica un tercio (Economía, Derecho, Estadística) 
corresponde a materias básicas de la Rama de conocimiento en Ciencias Sociales 
y Jurídicas a la que se adscribe el Título de Grado en Geografía y Ordenación del 
Territorio según figura en el anexo II del Real Decreto 1393/2007 de ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales; otro tercio de los créditos corresponde 
a la propia disciplina de Geografía, incluida también en ese mismo grupo, 
correspondiendo el último tercio a la Rama de Artes y Humanidades (Historia) y 
a otras materias que como Idioma Moderno (Inglés) están ligadas a los planes 
estratégicos de la Universidad de Cantabria (valores y habilidades de 
comunicación). De esta manera se consigue la transversalidad y la 
interdisciplinariedad, se contribuye a optimizar el potencial docente de la propia 
Universidad y se facilita la movilidad efectiva y la transferencia y reconocimiento 
de créditos establecida en el Artículo 13 del RD 1393/2007.  
 
Módulo 1: Formación básica en Ciencias Sociales 
 
Este módulo se compone de 48 créditos de los cuales 24 son de Geografía, 18 son 
de materias básicas vinculadas a la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas distintas 
a la Geografía y los 6 restantes pertenecen a la Rama de Artes y Humanidades. 
 
Este módulo permite que los/las estudiantes reciban una formación general e 
introductoria en Ciencias Sociales y cursen desde el primer semestre algunas 
asignaturas de la materia Geografía con el mismo carácter de iniciación, al objeto 
de que conozcan y manejen los conceptos, las técnicas básicas y las teorías 
fundamentales al uso en esta ciencia. 
 
Las competencias a adquirir en este módulo, a nivel básico, son: 
 
- CG1. Capacidad para la búsqueda y gestión de la información. 
- CG2. Capacidad de análisis, abstracción y síntesis. 
- CG3. Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como 


en equipo. 
- CG4. Capacidad para utilizar el lenguaje y las ideas de otras ciencias. 
- CG6. Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación 


de opinión propia. 
- CG7. Capacidad para la transmisión y difusión de información, ideas, 


problemas y soluciones de forma oral y escrita. 
- CG10. Capacidad para el manejo de las tecnologías de la información y de la 


comunicación (herramientas ofimáticas, de presentaciones multimedia, de 
software científico, Internet…) 


 
Módulo 2: Formación lingüística en Inglés y Formación en valores, 
competencias y destrezas personales 
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Integrado por 12 créditos de materias transversales establecidas por la 
Universidad de Cantabria para todas sus titulaciones como rasgo de identidad y 
ajustada a sus líneas de desarrollo estratégico. De estos créditos, la mitad están 
asociados a habilidades lingüísticas, en particular al dominio de la lengua inglesa 
(asignatura Inglés, materia Idioma Moderno, rama Artes y Humanidades), y el 
resto al desarrollo de valores, destrezas y determinadas competencias 
transversales. 
 
Las competencias genéricas a adquirir en este módulo son: 
 
- CG3. Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como 


en equipo. 
- CG8. Capacidad para la lectura comprensiva y la comunicación oral y escrita 


en una lengua extranjera. 
- CG9. Capacidad para desarrollar sensibilidad respecto a los Derechos 


Humanos, la igualdad de oportunidades, los valores democráticos, la 
interculturalidad, la solidaridad, la sostenibilidad y la cultura de la paz. 


- CG11. Capacidad para la creatividad y el espíritu emprendedor. 
 
A fin de contribuir al desarrollo de las competencias relacionadas con los valores 
y el compromiso con la paz, el medioambiente y la justicia social el Departamento 
de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio prevé la propuesta de varias 
asignaturas al Programa en formación en valores, competencias y destrezas 
personales de la Universidad de Cantabria, concretamente dentro del 
Subprograma de formación en valores y derechos: Medio ambiente y 
sostenibilidad, Desigualdad y globalización, Recursos y conflictos territoriales, 
Envejecimiento y sociedad y Geografía del Género.  
 
 
2. ETAPA DE FORMACIÓN DISCIPLINAR 
 
Consta de tres módulos de materias obligatorias, que el alumno, por tanto, habrá 
de cursar y superar necesariamente para obtener el título de Grado en Geografía 
y Ordenación del Territorio por la Universidad de Cantabria. Las materias que 
componen tales módulos guardan una especial relación con las tres áreas de 
conocimiento de la Geografía –Geografía Física, Geografía Humana y Análisis 
Geográfico Regional- y desarrollan los fundamentos teóricos, metodológicos y 
técnicos de la Geografía orientando sus contenidos y aprendizajes en destrezas a 
la obtención de competencias propias del perfil del título. El diseño de materias y 
competencias específicas se ajusta a la valoración que de ellas realizaron los 
profesores universitarios consultados para la redacción del Libro Blanco de 
Geografía y Ordenación del Territorio de la ANECA (pp. 230-256) y a la experiencia 
adquirida durante el proceso de adaptación del título de Licenciado en Geografía 
al Espacio Europeo de Educación Superior (Plan de Experimentación de Cursos 
Completos de Innovación Docente). Estos módulos se ubican en el periodo 
intermedio del plan de estudios, desarrollándose temporalmente a lo largo de 
segundo y tercer curso más una asignatura también obligatoria que se imparte 
en el primer semestre de cuarto y otra en el segundo cuatrimestre del primer 
curso. 
 
Módulo 3: Fundamentos teóricos y metodológicos en Geografía 
 
Este módulo obligatorio persigue la adquisición de los fundamentos de la 
Geografía Física, la Geografía Humana y el Análisis Geográfico Regional, con 
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especial atención a la adquisición de conocimientos y competencias específicas 
disciplinares y académicas. Sus contenidos se adecuan a la necesidad de conocer 
los conceptos, teorías y métodos básicos de cada una de esas disciplinas.  
 
Las competencias a adquirir con este módulo son: 
 
- CG1. Capacidad para la búsqueda y gestión de la información. 
- CG2. Capacidad de análisis, abstracción y síntesis. 
- CG3. Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como 


en equipo. 
- CG6. Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación 


de opinión propia. 
- CG7. Capacidad para la transmisión y difusión de información, ideas, 


problemas y soluciones de forma oral y escrita. 
 
Módulo 4: Fundamentos geográficos para la Ordenación del Territorio 
 
También de carácter obligatorio, permite ampliar los conocimientos disciplinares 
proporcionados por el módulo anterior con la particularidad de que sus contenidos 
y actividades se orientan a los objetivos generales del Título. Las materias de 
Geografía Física, Geografía Humana y Análisis Geográfico Regional aportan en 
este módulo conocimientos y métodos necesarios para la Ordenación del 
Territorio, centrándose en las bases físicas y territoriales (elementos 
articuladores, tipos de espacios y sus características y problemas ambientales, 
sociales, económicos y territoriales). 
 
Las competencias a adquirir con este módulo son: 
 
- CG2. Capacidad de análisis, abstracción y síntesis. 
- CG3. Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como 


en equipo. 
- CG6. Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación 


de opinión propia. 
- CG7. Capacidad para la transmisión y difusión de información, ideas, 


problemas y soluciones de forma oral y escrita. 
 
Módulo 5: Fundamentos técnicos en Geografía y Ordenación del Territorio 
 
Aunque otras asignaturas de los módulos precedentes (de formación básica u 
obligatorias de la etapa de formación disciplinar) a través de las actividades 
prácticas a ellas asociadas aportan conocimientos y destrezas básicas referidas a 
las técnicas y tecnologías de manejo de la información geográfica, es este módulo, 
centrado en la materia Técnicas en Geografía, el que permite alcanzar las 
competencias relativas a las técnicas de uso más habitual en Geografía: trabajo 
de campo, fotointerpretación, tratamiento de datos, técnicas cualitativas, 
expresión gráfica, interpretación de imágenes, elaboración de cartografía, 
técnicas de laboratorio para el estudio del medio físico y sistemas de información 
geográfica. El aprendizaje se dirige a completar, por tanto, la formación en 
fundamentos en Geografía y Ordenación del Territorio. 
 
Las competencias a adquirir con este módulo son: 
 
- CG1. Capacidad para la búsqueda y gestión de la información. 
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- CG2. Capacidad de análisis, abstracción y síntesis. 
- CG8. Capacidad para la lectura comprensiva y la comunicación oral y escrita 


en una lengua extranjera. 
- CG10. Capacidad para el manejo de las tecnologías de la información y de la 


comunicación (herramientas ofimáticas, de presentaciones multimedia, de 
software científico, Internet…) 


 
 
3. ETAPA DE FORMACIÓN PARA LA PROFESIONALIZACIÓN 
 
Las Directrices de la Universidad de Cantabria para la confección de los planes de 
estudio establecen que la oferta de optativas podrá ser utilizada para configurar 
distintas orientaciones o itinerarios dentro del título. En el plan de estudios de 
Geografía y Ordenación del Territorio las asignaturas optativas suponen el 17,5% 
del peso curricular (42 créditos ECTS sobre 240) y se ubican temporalmente en 
el cuarto curso de la titulación. Se organizan agrupándose en un módulo de 
formación general sobre la orientación en Ordenación del Territorio propia del 
título y en un itinerario dirigido a la formación de docentes de Enseñanza 
Secundaria.  
 
La optatividad por tanto permite a los/las estudiantes adquirir capacidades, 
habilidades y destrezas que se requieren para el desempeño profesional del 
geógrafo y la geógrafa en dos ámbitos de actuación o campos: de una parte, la 
enseñanza de la Geografía, que representa el perfil profesional más tradicional, y 
de otra, la ordenación del territorio, en relación con un perfil profesional del/la 
geógrafo/a aún poco desarrollado en España pero muy demandado actualmente. 
Los alumnos y alumnas deberán elegir entre una vía (Módulo de Formación 
general para la Ordenación del Territorio) u otra (Itinerario de Formación para la 
Enseñanza Secundaria) para completar su formación de grado.  
 
No obstante el título de grado diseñado, con independencia de la opción de 
orientación profesional que se elija, forma adecuadamente a los/las estudiantes 
para su desenvolvimiento en otros campos laborales más genéricos del geógrafo 
o la geógrafa, en relación con la producción y difusión de la cultura territorial o el 
manejo de sistemas de información geográfica. Así mismo, el grado, en cualquiera 
de sus orientaciones, proporciona el desarrollo de capacidades y la adquisición de 
los conocimientos básicos para emprender estudios ulteriores de postgrado, sea 
de carácter profesionalizante o de profundización respecto a los contenidos 
disciplinares del grado e iniciación a la investigación. 
 
Módulo 6: Formación general en Ordenación del Territorio 
 
La orientación propuesta en el título se desarrolla por medio del módulo de 
Formación general en Ordenación del Territorio, que está conformado por 9 
asignaturas optativas que el alumno puede libremente combinar según sus 
inquietudes e intereses curriculares así como completar con las asignaturas 
optativas del itinerario dirigido a la preparación para la enseñanza (módulo 7). 
Seis de los 42 créditos que conforman este bloque optativo pueden también 
obtenerse por reconocimiento de créditos por otras actividades (art. 46.2.i. de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades).  
 
Al elegir las optativas de este módulo el/la estudiante podrá cursar asignaturas 
específicas de la materia de Ordenación del Territorio de tipo teórico-metodológico 
y programadas con una fuerte carga de créditos prácticos, dirigidas al 
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conocimiento y manejo de los instrumentos de ordenación del territorio 
(Planeamiento urbanístico, Planificación territorial, El paisaje: análisis, valoración 
y protección) y de la gestión medioambiental, territorial y urbanística  (Evaluación 
y gestión de los riesgos naturales, Desarrollo y Ordenación de los Espacios 
Rurales, Gestión Urbanística y Territorial), otras orientadas a la aplicación práctica 
de los conocimientos, métodos y técnicas que adoptan como metodología de 
aprendizaje el modelo del taller (Taller de Ordenación, Taller de Proyectos SIG) o 
de Prácticas externas en organismos e instituciones públicas, empresas, 
asociaciones, etc. 
 
En este campo de la docencia referido a las Prácticas externas que se incluyen 
como asignatura optativa en este plan, el Departamento de Geografía, Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Universidad de Cantabria cuenta con experiencia 
pues ya constituyó materia en planes de estudio antecedentes a este que se 
explica. Igualmente la Facultad de Filosofía y Letras incluye en su Programa oficial 
de Máster la posibilidad de que los alumnos/as realicen Prácticas externas 
habiendo firmado ya numerosos convenios para este fin. 
 
Las competencias a adquirir con este módulo son: 
 
- CG1. Capacidad para la búsqueda y gestión de la información. 
- CG2. Capacidad de análisis, abstracción y síntesis. 
- CG3. Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como 


en equipo. 
- CG5. Capacidad para el planteamiento y resolución de problemas. 
- CG6. Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación 


de opinión propia. 
- CG7. Capacidad para la transmisión y difusión de información, ideas, 


problemas y soluciones de forma oral y escrita. 
- CG10. Capacidad para el manejo de las tecnologías de la información y de la 


comunicación (herramientas ofimáticas, de presentaciones multimedia, de 
software científico, Internet…) 


 
Módulo 7: Itinerario de Formación para la Enseñanza Secundaria 
 
El Itinerario curricular de Formación para la Enseñanza Secundaria está formado 
por asignaturas optativas agrupadas en un módulo de obligado seguimiento y 
matriculación conjunta por parte de los/las estudiantes. Por tanto, quienes opten 
por este itinerario habrán de matricularse en bloque en las seis asignaturas que 
lo componen. Tal y como recomiendan las Directrices de la Universidad de 
Cantabria, la configuración del itinerario no agota el 100% de la optatividad del 
plan para aquellos alumnos que eligen la orientación de formación para la 
enseñanza pues el módulo que lo conforma supone 36 créditos de obligado 
seguimiento y 6 créditos de libre elección, al objeto de que los/las alumnos/as 
puedan solicitar el reconocimiento de créditos optativos por la realización de otras 
actividades, representación estudiantil, etc., o procedentes de cursar una 
asignatura optativa del otro módulo optativo del plan de estudios de Geografía y 
Ordenación del Territorio (de acuerdo con art. 46.2.i. de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre de Universidades). 
 
Las materias asociadas a este módulo son Geografía, Historia e Historia del Arte. 
Su organización responde al propósito de suplir las carencias formativas de los/las 
estudiantes de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio con relación a 
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conocimientos disciplinares y competencias teórico-prácticas de las materias 
habituales en los temarios de las pruebas de acceso a los cuerpos docentes de 
Enseñanza Secundaria.  
 
Las competencias a adquirir con este módulo en la materia de Geografía son: 
 
 
- CG2. Capacidad de análisis, abstracción y síntesis. 
- CG3. Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como 


en equipo. 
- CG4. Capacidad para utilizar el lenguaje y las ideas de otras ciencias. 
- CG6. Capacidad para la argumentación, el razonamiento crítico y la formación 


de opinión propia. 
- CG7. Capacidad para la transmisión y difusión de información, ideas, 


problemas y soluciones de forma oral y escrita. 
 
Además, en relación con las materias de Historia e Historia del Arte, el/la 
estudiante adquirirá las siguientes competencias asociadas al título de Grado en 
Historia: 
 


- Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas.  
- Trabajo en equipo y toma de decisiones.  
- Uso de las TIC.  
- Automotivación y adaptación al entorno.  
- Orientación a la calidad y espíritu innovador y emprendedor.  
- Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales 


y el pasado.  
- Conocimiento y habilidad para usar métodos y técnicas de otras ciencias afines 


a la Geografía (Historia e Historia del Arte). 
- Capacidad de leer, analizar y reflexionar críticamente textos historiográficos y 


documentos originales en la propia lengua, así como de resumir información 
de forma pertinente. 


- Capacidad para manejar técnicas informáticas con el fin de elaborar datos 
históricos o relacionados con la Historia.  


- Habilidad para organizar la información histórica de manera coherente y 
transmitirla en forma narrativa conforme a los cánones críticos de la disciplina. 


 
Módulo 8: Trabajo Fin de Grado 
 
El módulo/materia Trabajo Fin de Grado (12 créditos ECTS), considerado de 
carácter anual, está orientado a la evaluación de las competencias asociadas al 
título de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio. 
 
El Trabajo Fin de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio se ajustará a las 
especificaciones y directrices generales de la Universidad de Cantabria para su 
desarrollo. 
 
En cada curso académico se determinará la relación de los temas del Trabajo Fin 
de Grado que puedan ser adecuados para la evaluación de competencias, así como 
los profesores que se responsabilizarán de tutorarlos.  
 
El trabajo podrá adoptar las siguientes modalidades: 
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a) Estudio orientado al análisis de un área desde una perspectiva regional o 


integradora. 
b) Estudio sobre un tema transversal a diferentes disciplinas geográficas. 
c) Análisis de un problema geográfico en el campo de la ordenación del 


territorio. 
d) Estudio previo dirigido a la realización posterior de un documento de 


planificación. 
e) Redacción de un documento de planificación o de una parte del mismo. 
f) Elaboración de material cartográfico con su correspondiente memoria. 


 
El trabajo de Fin de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio se realizará 
de forma individual y se materializará en la presentación de un documento de las 
siguientes características: deberá estar impreso a doble espacio y con una 
extensión recomendable, según la naturaleza o tipo de trabajo, en torno a las 50 
páginas tamaño DIN A4 y máxima de 100, incluido el aparato crítico, gráfico y 
documental. El documento final, a su entrega para evaluación, deberá ser 
registrado oficialmente, y en su portada deberá figurar el título del trabajo, los 
nombres del autor y el tutor, así como la convocatoria a la que se presenta. El 
título y un resumen del trabajo deberán redactarse igualmente en lengua inglesa. 
 
El procedimiento de trabajo del/la estudiante será establecido por el tutor o la 
tutora. El alumno/a está obligado/a a acudir a las tutorías que establezca el/la 
tutor/a y a la presentación periódica de los resultados de su trabajo.  
 
De forma general y con el fin de que el alumno o la alumna tenga la oportunidad 
de realizar las últimas correcciones y modificaciones antes del registro del trabajo 
definitivo, deberá presentar al profesor/a tutor/a el borrador del texto completo 
al menos con 15 días de antelación a la fecha límite para el registro del Trabajo 
Fin de Grado. 
 
Podrán ser tutores de dicho trabajo todos los profesores/as doctores/as de la 
Universidad de Cantabria con responsabilidad en la docencia del Grado. Se 
establecerá para cada curso académico el tribunal o tribunales que evaluarán los 
trabajos fin de grado. Tanto la tutoría del Trabajo Fin de Grado como la 
pertenencia a un Tribunal de evaluación tendrán el reconocimiento que establezca 
el Procedimiento de valoración de la actividad del profesorado. 
 
Los tribunales estarán compuestos por tres profesores, debiendo designarse un 
número igual de suplentes. El presidente del tribunal deberá ser profesor/a 
permanente que figure en el plan docente de ese año.  
 
La defensa del trabajo se realizará en sesión pública durante el período lectivo y 
constará de una exposición oral por el alumno durante un tiempo máximo de 
treinta minutos. A continuación el/la estudiante deberá responder a las preguntas 
o aclaraciones planteadas por los miembros del Tribunal. Una vez finalizado el 
acto de defensa del trabajo fin de Grado los miembros del Tribunal determinarán 
la calificación utilizando el sistema establecido en el Real Decreto 1125/2003. 
 
Puesto que el Trabajo Fin de Grado debe permitir evaluar el desempeño de todas 
las competencias de la titulación de Geografía y Ordenación del Territorio, las 
competencias genéricas y específicas asociadas a este/a módulo/materia son 
todas las que comprende el título de Grado:  
 
Competencias genéricas o transversales 
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- CG1. Capacidad para la búsqueda y gestión de la información. 
- CG3. Capacidad para desarrollar un sistema de trabajo tanto autónomo como 


en equipo. 
- CG7. Capacidad para la transmisión y difusión de información, ideas, 


problemas y soluciones de forma oral y escrita. 
- CG11. Capacidad para la creatividad y el espíritu emprendedor. 


 
Competencias específicas 
 
- CE16. Aplicar los conocimientos de forma profesional, demostrando las 


competencias y habilidades propias del hacer geográfico. 
 
En puridad la mayor parte de las competencias genéricas y específicas de la 
titulación han debido de adquirirse de forma previa, en tanto que otras podrán 
desarrollarse de forma más completa al realizar y superar el Trabajo Fin de Grado.  
 
Son objetivos formativos del Trabajo Fin de Grado: 
 


1º. Identificar y acotar un objeto de trabajo en el marco de una problemática 
científica o profesional relevante. 


2º. Conocer e interrogar productivamente fuentes de documentación primaria. 
3º. Concebir y diseñar los instrumentos para la generación de información 


nueva (observación, encuesta, entrevista, etc.). 
4º. Conocer y valorar la principal bibliografía general y específica referente a 


la problemática y al objeto de estudio. 
5º. Identificar los diferentes aspectos implicados en el tema objeto de estudio 


y jerarquizar su tratamiento. 
6º. Expresar adecuadamente los resultados o conclusiones del trabajo, tanto 


textual como estadística y gráficamente de acuerdo con las convenciones 
de la comunicación científica (sistema de citas, aparato bibliográfico y 
documental, etc.). 


 
Superado el Trabajo Fin de Grado y demostrado en consecuencia que el/la 
estudiante ha adquirido las competencias de la titulación de Grado, se estará en 
disposición de incorporarse al mercado laboral o de emprender eficazmente 
estudios de postgrado, sean de carácter profesionalizante o de iniciación a la 
investigación. 
 
 
Descripción de los mecanismos de coordinación docente con los que 
cuenta el título 
 
El Grado en Geografía y Ordenación del Territorio de la Universidad de Cantabria 
está adscrito a la Facultad de Filosofía y Letras en cuanto a la gestión académica y 
docente del Grado. Es propósito de este centro desarrollar un sistema eficaz de 
coordinación vertical y horizontal y de asegurar así unos niveles elevados de 
calidad en la titulación. La tarea recaerá en el/la Responsable de la Titulación. 
 
Cada responsable velará por el adecuado desarrollo de los módulos. Su principal 
función será coordinar a los equipos docentes en lo relativo al diseño de las 
actividades de aprendizaje y evaluación dentro de cada módulo y a la impartición 
de la formación que posibilite obtener las respectivas competencias. 
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El Responsable de la Titulación tendrá como cometido conseguir una adecuada 
planificación general de la docencia teniendo en cuenta los objetivos del Grado. 
Con el mismo fin desarrollará de forma más concreta tres tareas: la coordinación 
entre las asignaturas impartidas en el mismo semestre, la adecuada ejecución de 
la acción tutorial y el funcionamiento de los mecanismos de asignación, lectura y 
evaluación del Trabajo Fin de Grado. Será responsabilidad suya también proponer 
ajustes en todos los órdenes para mejorar el Plan Docente. 
 
El Responsable de la Titulación utilizará el sistema de reuniones periódicas para la 
coordinación de los profesores, especialmente durante el proceso de planificación 
docente y elaboración de las guías docentes. Además, en su organización vertical, 
el Responsable se integra en las Comisiones de Calidad de la Titulación y de Calidad 
del Centro. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos 


 
El profesorado disponible para el desarrollo del Grado es para el curso 2019-2020 de 
41 profesores. Esta plantilla ha experimentado escasas variaciones, oscilando entre 
37 y la citada cifra desde 2014-2015.  
 
La mayoría de este personal está adscrito al Departamento de Geografía, Urbanismo 
y Ordenación del Territorio, incluyendo en el último curso a los 24 profesores de la 
plantilla. A ellos se suman para algunas asignaturas de materias afines profesores 
de otras unidades de Historia, Derecho, Economía y Filología, en primer curso y en 
cuarto en el itinerario dirigido a Preparación para las Enseñanzas Secundarias. Se 
trata de una plantilla estable gracias a que la mayoría de los profesores son 
permanentes. Aunque envejecida como en la mayoría de las universidades españolas 
y por ello sometida a pérdidas por jubilaciones en los últimos años, mal compensadas 
con algunas incorporaciones por la base, de profesores jóvenes. Con todo se mantiene 
el necesario equilibrio en su estructura: encabezada por ocho catedráticos (entre 6 y 
8 desde 2014-2015), está actualmente compuesta en su mayoría por profesores TU 
y CD, con representación en todas las categorías de profesorado aún no permanente 
o en formación (Ayudante Doctor, Ayudante, Asociado, personal investigador con 
Venia docendi). 
 
Como aspecto negativo debemos señalar que a medida que se ha ido reestructurando 
la plantilla por jubilaciones, durante los últimos años, la carga docente se ha ido 
incrementando de forma preocupante y, en conjunto, ha aumentado el porcentaje de 
personal contratado frente a los funcionarios. En otro sentido, es destacable que hay 
una alta acreditación en figuras superiores a las del contrato. 
 


6.1.1. Personal académico disponible 


Universidad 
Categoría 
académica 


Número 
Total 
(%) 


Número 
Doctores 


Doctores 
(%) 


Horas 
(%) 


Universidad 
de Cantabria 


Catedrático/a 8 19,51 8 100,00 13,11 


Universidad 
de Cantabria 


Profesor/a 
Titular  


10 24,39 10 100,00 46,00 


Universidad 
de Cantabria 


Profesor/a 
Contratado/a 


LOU 
7 17,07 7 100,00 23,98 


Universidad 
de Cantabria 


Ayudante 
Doctor 


6 14,63 6 100,00 8,28 


Universidad 
de Cantabria 


Ayudante LOU 1 2,44 0 0,00 0,32 


Universidad 
de Cantabria 


Asociados 3 7,32 1 33,33 6,00 


Universidad 
de Cantabria 


Profesores en 
Formación 


6 14,63 1 16,67 2,30 


Total 41 100,00 33 80,49 100,00 


 C
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a) Porcentaje del total de profesorado que son 'Doctores' 


 
La mayor parte de la carga docente del Grado es impartida por Doctores, siendo 
norma en la Facultad de Filosofía y Letras que los profesores responsables de las 
asignaturas cuenten con esta titulación. Esto es posible a que el 80,5% de la 
plantilla es Doctor. 
 


Total de personas que imparten docencia 41 


Porcentaje de doctores (33) 80,49% 


 


Curso 
académico 


Total de profesorado que 
ha participado en la 
docencia del Título 


Nº total de 
Doctores 


% de 
Doctores 


2014-2015 41 36 87,80 


2015-2016 40 33 82,50 


2016-2017 39 35 89,74 


2017-2018 39 34 87,18 


2018-2019 37 32 86,49 


2019-2020 41 33 80,49 


 
b) Categorías académicas del profesorado disponible 


 


Número de Catedráticos 8  


en el área ANALISIS GEOGRAFICO REGIONAL  3 


en el área GEOGRAFIA FÍSICA  0 


en el área GEOGRAFIA HUMANA  1 


en el área HISTORIA DEL ARTE  3 


en el área PREHISTORIA  1 


Doctores  100,00%  


Porcentaje de dedicación 13,11%  


Número de Titulares de Universidad (TU, CEU, TEU) 10  


en el área ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL  1 


en el área GEOGRAFIA FÍSICA  5 


en el área GEOGRAFIA HUMANA  4 


Doctores  100,00%  


Porcentaje de dedicación 46,00%  


Número de Contratados LOU 7  


en el área ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL  3 


en el área GEOGRAFIA FÍSICA  1 C
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en el área GEOGRAFIA HUMANA  1 


en el área HISTORIA MEDIEVAL  1 


en el área FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO  1 


Doctores  100,00%  


Porcentaje de dedicación 23,98%  


Número de Ayudantes Doctor 6  


en el área ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL  1 


en el área GEOGRAFIA FÍSICA  1 


en el área GEOGRAFIA HUMANA  0 


en el área HISTORIA ANTIGUA  1 


en el área HISTORIA MEDIEVAL  1 


en el área HISTORIA CONTEMPORANEA  1 


en el área DERECHO ADMINISTRATIVO  1 


Doctores  100,00%  


Porcentaje de dedicación 8,28%  


Número de Ayudantes LOU 1  


en el área FILOLOGÍA INGLESA  1 


Doctores  0,00%  


Porcentaje de dedicación 0,32%  


Número de Asociados 3  


en el área ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL  0 


en el área GEOGRAFIA FÍSICA  0 


en el área GEOGRAFIA HUMANA  1 


en el área HISTORIA MODERNA  1 


en el área FILOLOGIA INGLESA  1 


Doctores 33,33%  


Porcentaje de dedicación 6,00%  


Número de Profesores de Contratos de Investigación 6  


en el área ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL  0 


en el área GEOGRAFIA FÍSICA  2 


en el área GEOGRAFIA HUMANA  0 


en el área HISTORIA DEL ARTE  1 


en el área HISTORIA MEDIEVAL  1 


en el área HISTORIA MODERNA  1 


en el área DERECHO ADMINISTRATIVO  1 


Doctores 16,67%  


Porcentaje de dedicación 2,30%  
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c) Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de 


dedicación al título 
 


Para todos los tipos de expedientes, no solo DF y DC 38  


Profesores a tiempo completo y dedicación 0-25 al plan  13 


Profesores a tiempo completo y dedicación 25-50 al plan  7 


Profesores a tiempo completo y dedicación 50-75 al plan  9 


Profesores a tiempo completo y dedicación 75-100 al plan  9 


 
d) Número total de personal académico a tiempo parcial (horas/semana) y 


porcentaje de dedicación al título 
 


Para todos los tipos de expedientes, no solo DF y DC 3  


Profesores a tiempo parcial (5H) y dedicación 75-100 al plan  1 


Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 0-25 al plan  1 


Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 50-75 al plan  1 


 
e) Experiencia docente 


 


Quinquenios % Profesorado 


< 5 años 31,71 


Entre 5 y 15 años 14,63 


> 15 años 53,66 


 
f) Experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación 


 


Para todos los tipos de expedientes, no solo DF y DC 
Nº 


profesores 
% 


Profesorado tiene 1 sexenios de investigación reconocidos  5 12,2 


Profesorado tiene 2 sexenios de investigación reconocidos  5 12,2 


Profesorado tiene 3 sexenios de investigación reconocidos  2 4,88 


Profesorado tiene 4 sexenios de investigación reconocidos  5 12,2 


Profesorado tiene 5 sexenios de investigación reconocidos  3 7,32 


Profesorado tiene 6 sexenios de investigación reconocidos  1 2,44 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 
 
Dentro de este apartado se aludirá por un lado a los recursos humanos del 
Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio y, por otro 
lado, a los de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Cantabria y de 
los otros Departamentos Universitarios vinculados a dicho centro participantes en 
la docencia del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio. 
 
El Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio cuenta con 
cuatro miembros de personal de administración y servicios, tres de los cuales 
desempeñan sus funciones en las propias instalaciones del Departamento 
(Administración, Documentación y Cartoteca, y Delineación) y uno en el Centro 
de Estudios Rurales de la Universidad de Cantabria en Cabezón de la Sal. 
 
En lo que respecta a su vinculación con la Universidad, en todos los casos se trata 
de plantilla estable con dedicación a tiempo completo que basa sus funciones en 
tareas de apoyo a la docencia y la investigación, desarrolladas con total 
adecuación a los objetivos del Departamento desde hace más de diez años. 
 


1. Funcionario Escala Administrativa. Denominación: Administrador de 
Departamento 
Formación: Titulación en Secretariado Internacional 
Funciones: propias del puesto 


 
2. Personal Laboral Grupo “B”. Denominación: Delineante proyectista 


Formación: Maestro Industrial en la Rama Delineantes - Sección Delineante 
Industrial y Diplomado en Diseño Industrial 
Experiencia profesional: trabajos de delineación relacionados con proyectos 
de obras de ingeniería civil, urbanizaciones, diseño de redes de 
abastecimiento y saneamiento, arquitectura y urbanismo. 
Funciones: apoyo a la elaboración de material para el profesorado del 
Departamento, tanto para las tareas docentes como investigadoras, así 
como atención de la Cartoteca. 


 
3. Personal Laboral Grupo “A”. Denominación: Titulado Universitario Cartoteca 


Formación: Licenciatura en Geografía e Historia. Especialidad en 
Biblioteconomía y Archivística – Universidad de Santiago de Compostela. 
Postgrado en Biblioteconomía y Documentación – C.E.U. San Pablo de 
Madrid 
Experiencia profesional: documentalista en proyectos de reorganización y 
gestión de bibliotecas y archivos; participación en trabajos de investigación 
mediante la realización de búsquedas y recopilaciones documentales y 
bibliográficas 
Funciones: organización, diseño y realización de las tareas relacionadas con 
la conservación, difusión y uso de la documentación bibliográfica y 
cartográfica que requieran las actividades de docencia e investigación 
propias del Departamento; atención individualizada y asesoramiento a 
profesores, investigadores y alumnos, a través de consultas directas de los 
fondos y búsquedas cartográficas y bibliográficas en bases de datos externas 
y otras fuentes de información. 
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4. Personal Laboral Grupo “A”. Denominación: Titulado Universitario Centro de 
Estudios Rurales 
Formación: Licenciado en Ciencias de la Información. Especialidad 
Periodismo. Universidad Complutense de Madrid. 
Experiencia profesional: periodista en varios medios de comunicación. 
Funciones: coordinación, junto con la Dirección y profesores del 
Departamento, de las actividades que se realizan en el Centro de Estudios 
Rurales, además de proponer y efectuar las gestiones necesarias para llevar 
a cabo las citadas actividades o proyectos, destacando especialmente la 
organización de los Cursos de Verano. 


 
El personal de apoyo de los otros Departamentos vinculados a la Facultad de 
Filosofía y Letras y de la propia Facultad es el Personal de Administración y 
Servicios que figura en cuadro siguiente: 
 


I. Departamento de Ciencias Históricas 


2 Administrativos/as 


1 Administrador: 22 años de experiencia. 
1 Puerto Base Administrativo: 16 años de experiencia, como puesto base en 


centros y departamentos. 


II. Departamento de Historia Moderna y Contemporánea 


2 Administrativos/as 


1 Administrador: 22 años de experiencia. 
1 Puerto Base Administrativo: Vacante. 


III. Facultad de Filosofía y Letras 


a) 3 Administrativos/as 


1 Administrador: 24 años de experiencia como puesto base en servicios 
centrales, administrador de Departamento, secretario de alto cargo y 
administrador de centro. 


1 Secretario del Decano: 42 años de experiencia, como puesto base de centro 
y secretario de Decano. 


1 Puesto Base: 18 años de experiencia, como secretario de decano y puesto 
base de centro. 


b) 6 Conserjes 


Turno de mañana 
1 Conserje: 24 años de experiencia. 
1 Auxiliar de Servicios: 20 años de experiencia. 
1 Auxiliar de Servicios: 17 años de experiencia. 
1 Auxiliar de Servicios: 9 años de experiencia. 
Turno de Tarde 
1 Conserje: 21 años de experiencia. 
1 Auxiliar de Servicios: 1 año de experiencia. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
a) Aulas 
 
El futuro título de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio cuenta, para su 
impartición, con las infraestructuras y equipamientos que utiliza actualmente la 
Facultad de Filosofía y Letras para la docencia de la Licenciatura en Geografía. 
Actualmente la Facultad dispone como propias de dos aulas de tamaño grande 
(100 plazas), tres aulas de tamaño mediano (70 plazas), cinco aulas de tamaño 
pequeño (50 plazas), un laboratorio docente y un aula de informática. Con estos 
medios viene impartiendo durante los últimos dos cursos académicos, además de 
los estudios de Geografía, una Licenciatura en Historia y tres Másteres oficiales 
en Patrimonio Histórico y Territorial, en Prehistoria y Arqueología y en Historia 
Contemporánea. Los estudios de ambas licenciaturas se imparten en un único 
turno por la mañana y, en el caso de algunas asignaturas optativas, por las tardes 
de lunes a miércoles, mientras los másteres se imparten los jueves y viernes por 
la tarde. Del equipamiento señalado, están atribuidas específicamente a la 
licenciatura en Geografía, y lo estarán para el Grado en Geografía y Ordenación 
del Territorio, cuatro aulas con equipamiento específico para la docencia en 
Geografía. Además, quedan libres otras cuatro aulas de tamaño mediano y 
pequeño, para uso indistinto por cualquiera de las dos licenciaturas/grados en 
función de necesidades; unas necesidades que se ocupa de atender el/la 
Vicedecano/a encargado/a de asuntos de “campus” y que en principio fija la 
Comisión de Horarios de la Facultad teniendo en cuenta para cada caso el número 
de alumnos y las características de la actividad a realizar. Por otro lado, la Facultad 
de Filosofía y Letras, por acuerdo alcanzado con la Facultad de Educación, que se 
ubica en el mismo edificio, puede utilizar las aulas y demás instalaciones de la 
misma que estén en cada momento libres y por lo tanto puede disponer, 
fundamentalmente en horario de tarde, de otras treinta aulas para sus diferentes 
actividades. El acuerdo, que se extiende a la realización de los exámenes, 
establece como norma general un uso conjunto de aquellos espacios docentes que 
estén sin ocupar de acuerdo con el horario lectivo aprobado para cada curso. 
 
La incorporación de la Facultad al Plan Piloto de adaptación al Espacio Europeo de 
Educación Superior puesto en marcha en la Universidad de Cantabria en el 
segundo cuatrimestre del Curso 2004/2005, ha supuesto una notable mejora 
tanto en la estructura como en el equipamiento de las aulas de la Facultad. 
 
Todas las aulas de tamaño mediano y pequeño cuentan con proyector, equipo 
informático y conexión a Internet, lo que permite incrementar el uso de las nuevas 
tecnologías de la información y comunicación en la actividad docente habitual. Las 
aulas de Geografía  disponen, además, de mapas murales y mesas de mayor 
dimensión para el despliegue y el trabajo con documentos cartográficos. Se 
cuenta con un aula que, además del equipamiento habitual, se ha dispuesto 
especialmente para  el aprendizaje de Fotointerpretación en su mobiliario e 
instrumentación. El aula de Informática cuenta con 14 equipos actualizados para 
la docencia de Geoinformática y SIG y las licencias necesarias para el desarrollo 
de la docencia. Finalmente, existe un aula dotada especialmente para el desarrollo 
de clases prácticas de laboratorio útil en el área de Geografía Física. 
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b) Sala de Informática 
 
La Sala de Informática, para trabajo autónomo de alumnas y alumnos, dispone 
de 30 puestos y cuenta con un equipamiento reciente de ordenadores, conexión 
a Internet, impresoras y mesas amplias para poder realizar trabajos en equipo y 
en las que también se pueden conectar portátiles en área wifi. 
 
c) Biblioteca 
 
La Biblioteca Universitaria dispone de dos divisiones específicas para obras de 
Geografía y Ordenación del Territorio: una en la Escuela de Ingenieros de Caminos 
donde se localiza el Departamento, en la que se ubican las revistas y una sección 
de monografías; y otra en la Facultad de Filosofía y Letras donde se desarrolla la 
docencia y el aprendizaje, ubicándose en ésta la sección de manuales, obras de 
referencia y monografías de uso más frecuente con dotación de varios ejemplares, 
además de la correspondiente sección de monografías. 
 
d) Cartoteca 
 
El Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio tiene una 
Cartoteca que, como recurso docente, está destinado prioritariamente a la 
formación de los/las alumnos/as matriculados en los estudios de Geografía. La 
Cartoteca está realizando en la actualidad el inventariado, reorganización y 
catalogación bibliográfica automatizada de sus fondos, con el que se pretende 
ofrecer un mejor servicio a los diferentes usuarios que tienen a su disposición una 
creciente colección de cartografía, general y temática, a diferentes escalas y sobre 
diversos soportes, con un volumen que supera los 15.000 documentos. Para el 
desarrollo de este proyecto se ha suscrito un convenio de colaboración con la 
Biblioteca Universitaria que ha proporcionado su programa de catalogación, 
Absysnet. 
 
Esta Cartoteca es miembro de la Asociación de Cartotecas Públicas Hispano-Lusas 
(Ibercarto), grupo de trabajo especializado en el que se integran más de cuarenta 
centros cartográficos de España y Portugal. El personal adscrito a la Cartoteca es 
una Documentalista especializada en Geografía, Urbanismo y Cartografía y un 
Delineante proyectista. 
 
Equipamiento: maperos verticales y horizontales, armarios y estanterías, sala de 
consulta con 24 puestos de trabajo, 2 despachos, mesas de dibujo, mesas de luz, 
estereoscopios, 1 ordenador con conexión a Internet, 1 plotter, 1 fotocopiadora. 
 
En sus fondos la Cartoteca dispone de una amplia colección de cartografía general 
y temática, a diferentes escalas y sobre diversos soportes, con una cobertura 
geográfica a distintos niveles de exhaustividad, máxima para la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y descendiendo progresivamente desde el Norte de 
España hacia el resto del país y otros países. Tipología de los fondos: 
 


- Mapas y planos topográficos y temáticos (Instituto Geógrafico Nacional, 
Servicio Geográfico del Ejército, Gobierno de Cantabria, Catastro, Instituto 
Tecnolçogico Geominero, Ministerio de Agricultura, ICONA…). 


- Fotografía aérea y ortofoto (USA Army, Toponova, Servicio Geográfico del 
Ejército, Instituto Geográfico Nacional, Icona, Gobierno de Cantabria…). 


- Atlas (generales y temáticos, españoles y extranjeros). 
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- Documentos urbanísticos (planes generales de ordenación urbana, normas 


subsidiarias, planes especiales, proyectos de urbanización, encuestas sobre 
infraestructuras y equipamiento local). 


- Monografías (especializadas en Geografía, Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y otras disciplinas de interés para estas áreas de conocimiento, 
escritas o editadas, total o parcialmente por miembros del Departamento). 


- Tesis y tesinas de los miembros del Departamento. 
 
Servicios que ofrece la Cartoteca: búsquedas de información bibliográfica y 
cartográfica, consulta de documentación, preparación de materiales para la 
docencia y la investigación, préstamo restringido (a miembros del Departamento), 
formación de usuarios y obtención de documentos externos. 
 
e) Laboratorio de Geografía Física 
 
Espacio de trabajo  que cuenta con aparatos de medida y de experimentación, 
mobiliario adecuado e infraestructuras necesarias para el desarrollo de prácticas 
con tierras, rocas y aguas. Igualmente se dispone de pequeños aparatos móviles 
para la toma de medidas y observación en trabajo de campo. Al igual que en el 
caso de la Cartoteca, como recurso docente el Laboratorio de Geografía Física está 
destinado prioritariamente a la formación de los/las alumnos/as matriculados en 
los estudios de Geografía. 
 
f) Financiación de las salidas de campo 
 
En la actual Licenciatura de Geografía el plan de estudios establece dos 
asignaturas de Técnicas y Reconocimiento de Campo de carácter obligatorio y otra 
de carácter optativo para cuyo desarrollo se asigna una semana del período 
docente en el que alumnas/os y profesoras/es se desplazan a otra región española 
o europea. Además existen varias asignaturas de carácter obligatorio en las que 
el aprendizaje se completa con salidas de campo de uno, dos y tres días, 
aprovechando un fin de semana. Todas estas actividades disponen de financiación 
casi total, lo que garantiza tanto las adecuadas condiciones para su desarrollo 
como la presencia de todas/os las y los estudiantes.  
 
g) Centro de Estudios Rurales 
 
El Centro de Estudios Rurales de la Universidad de Cantabria (CERC), es un centro 
universitario de investigación y difusión cultural, creado en 1987 mediante un 
convenio suscrito entre la Universidad de Cantabria, a través del Departamento 
de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio, que se ocupa de su gestión, 
y el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, que cedió el edificio y se hace cargo de 
su mantenimiento.  
 
Con el fin de consolidarse como un foro de encuentro, intercambio y debate entre 
investigadores nacionales y extranjeros de distintas disciplinas que aborden 
diversos aspectos del medio rural, desde el año 2001 se celebran anualmente los 
Cursos de Estudios Rurales, incluidos en los Cursos de Verano de la Universidad 
de Cantabria, que se imparten durante dos semanas, ampliadas a tres desde la 
última edición. En su faceta de extensión universitaria, para favorecer la 
transferencia de resultados de investigación y proyectos de la Universidad a la 
sociedad, el CERC viene desarrollando una amplia programación que incluye 
jornadas, debates, cursos, conferencias, publicaciones y exposiciones. Cuenta, 
además, con una biblioteca utilizada por alumnos y alumnas de la Universidad y 
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por la población local, completando, con una sección específica los fondos de la 
biblioteca municipal ubicada en otro recinto no próximo. 
 
Especial mención debe hacerse del Apoyo que desde el CERC recibe la 
investigación, mediante becas financiadas desde el Fondo de Investigación 
Universitario o a través de convenios suscritos entre la Universidad y diversos 
organismos públicos y privados, como el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, la 
empresa Textil Santanderina y la Fundación Marcelino Botín 
 
Con fecha 1 de junio de 2006 se rubricó el primer Contrato-Programa entre el 
Gobierno de Cantabria y la Universidad de Cantabria para implantar un plan de 
consolidación y mejora de las enseñanzas universitarias, la investigación y la 
gestión que promuevan la excelencia universitaria. Este acuerdo proporciona un 
marco de financiación estable para la UC en el periodo 2006-2007 para el 
establecimiento de los programas que dan la cobertura necesaria para el 
desarrollo de las actividades docentes e investigadoras en las mejores condiciones 
posibles. La Universidad de Cantabria dispone de dos programas para garantizar 
la adecuación de las infraestructuras a las necesidades derivadas de la 
implantación de las nuevas titulaciones: 
 


 Programa de Obras de Reparación y Conservación (inversiones) integrado 
como anexo 8 en los presupuestos anuales, vinculado al Programa V “RAM 
y equipamiento” del contrato-programa con el Gobierno de Cantabria. 


 Planes trienales de renovación y adquisición de Equipamiento Docente 
(actualmente en vigor el plan trienal 2006-2009). 


 
La Universidad de Cantabria gestiona de forma centralizada una serie de servicios 
que forman parte de este equipamiento e infraestructura, como son la Biblioteca 
y el Aula Virtual, y la infraestructura en red (RED). 
 
Biblioteca: La Biblioteca de la Universidad de Cantabria (BUC) tiene el objetivo de 
contribuir al avance de la UC hacia la excelencia en el cumplimiento de sus 
funciones y el desarrollo de sus actividades. Para ello, y con el reto de satisfacer 
las necesidades y nuevos modelos del EEES, la BUC está llevando a cabo un 
proceso de transformación para convertirse en un CRAI (Centro de Recursos para 
el Aprendizaje y la Investigación), para lo cual desarrolla un plan de mejora de 
los recursos de información (colecciones, documentación electrónica, tareas de 
consultoría y asesoría especializada), los recursos de infraestructuras (espacios, 
instalaciones y equipamientos) y los servicios (personal, horarios de atención). 
 
Servicio de Informática: el Servicio de Informática (SdI) gestiona el servicio 
tecnológico de la UC tanto relativo a los alumnos y alumnas como al profesorado 
y al personal de Administración y Servicios, y es una base fundamental de apoyo 
tanto a la gestión de la titulación como a la formación académica. El SdI es el 
responsable del mantenimiento, renovación y actualización tanto del soporte 
técnico como del soporte humano del servicio tecnológico. 
 
Planes piloto de Adaptación al EEES: desde el curso 2004-2005 la UC ha ido 
desarrollando planes piloto de adaptación al EEES que incluyen la adaptación de 
los espacios en los centros. Con cargo a estos planes piloto los centros de la UC 
están realizando obras de adaptación de espacios docentes, y dotación de 
recursos materiales necesarios para desarrollar sus propuestas formativas.  
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7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


 
Los profesores de Geografía, redactores del presente plan de estudios para la 
implantación del título de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio 
consideran suficientes los recursos disponibles para la puesta en marcha y 
desarrollo de la docencia y aprendizaje del mismo. La experiencia en años 
sucesivos indicará si es necesario ampliar o realizar alguna innovación en función 
de los cambios tecnológicos y sociales. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


 


8.1.1. Justificación de los indicadores 
 
En primer lugar, se indican y definen los indicadores a analizar, provenientes de la 
Estadística de la Universidad de Cantabria, y para los que se cuenta con datos 
completos desde el curso 2014-2015, salvo en el caso de la duración media (recogido 
desde el curso siguiente): 
 
- Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos aprobados respecto a créditos 
matriculados. 


- Tasa de éxito: porcentaje de créditos aprobados sobre créditos presentados. 
- Tasa de evaluación: porcentaje de créditos presentados sobre créditos 
matriculados. 


- Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos que ha 
superado un estudiante a lo largo de la titulación en la que ha sido egresado y el 
número total de créditos en los que se ha matriculado. Población óptima. 


- Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso en 
el curso X, matriculados en el título T, en la universidad U, que sin haberse 
graduado en ese título no se han matriculado en él ni en X+1 ni en X+2. Población 
total. 


- Duración media: sumatorio de la diferencia entre el año de graduación y el año de 
inicio de los estudios de los egresados en ese curso. Población óptima. 


 
Se exponen a continuación el número de estudiantes de nuevo ingreso, de 
matriculados y de egresados, que constituyen la muestra primaria a partir de la que 
se realizan los cálculos y que son referentes básicos para analizar los propios 
indicadores y su evolución. 
 


Curso 
académico 


Estudiantes de 
nuevo ingreso 


Egresados 
Dedicación 


lectiva media 
(ECTS) 


Tasa de 
graduación 


2014-2015 18 12 52 50,00 


2015-2016 13 17 50  


2016-2017 17 16 47  


2017-2018 11 14 46  


2018-2019 20 12 47  


2019-2020 14 7 51  


2020-2021 16 - 57  


 
Actualmente, en el curso 2020-2021 los estudiantes matriculados en el Grado son 
52, 16 de ellos de nuevo ingreso y cursando por tanto Primer curso. Desde 2014-
2015 el número de estudiantes de nuevo ingreso oscila entre la decena y la veintena, C


SV
: 4


26
15


31
17


62
36


99
59


17
68


35
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426153117623699591768359





 


Servicio de Gestión Académica 


 


 
 
una población pequeña que, como refleja el parámetro dedicación lectiva media, rara 
vez hace uso de la matrícula parcial. La media se sitúa en torno a 50 créditos para 
todo el periodo, creciendo en los últimos años, alcanzando los 57 créditos por 
estudiante en 2020-2021. La mayoría de los estudiantes proceden de la propia región 
de Cantabria, pero también son habituales los de otra procedencia; en 2020-2021, 
concretamente el 25%. Desde 2014-2015 hasta el pasado curso se han graduado 78 
estudiantes de 93 que suma el nuevo ingreso para el mismo periodo (el 84%).  
En el último curso, en el que se contó con 49 alumnos matriculados en la Titulación, 
se obtuvieron los siguientes resultados: 
 


Indicadores 
2019-2020 


Grado en Geografía y 
Ordenación del Territorio 


Universidad de 
Cantabria 


Tasa de rendimiento (%) 83,90 81,63 


Tasa de éxito (%) 92,47 88,07 


Tasa de evaluación (%) 90,73 92,69 


Tasa de eficiencia (%) 94,24 87,19 


Tasa de abandono (%) 27,27 - 


Duración media 5,00 5,29 


 
De ello se deduce que para los datos más recientes el Grado se ha alcanzado una 
buena tasa de rendimiento, es decir que la mayoría de los créditos que los estudiantes 
matriculan son superados (84%), algo superior a la del conjunto de Grados de la 
Universidad de Cantabria. La mayoría se presentan a evaluación de las asignaturas 
que han matriculado (tasa de evaluación del 91%) y en el mismo curso el porcentaje 
de créditos aprobados se acercan a la totalidad de los presentados a esa evaluación, 
más del 92,5% (tasa de éxito), elevada en el contexto de la Universidad de Cantabria.  
 
La tasa de eficiencia que proporcionan los egresados muestra valores excelentes, de 
más del 94%, y, habiendo crecido desde 2017-2018, destacan positivamente en 
relación con el conjunto de los Grados. La duración media de los estudios es 
actualmente de 5 años, próxima a los habituales de la Universidad de Cantabria. En 
este hecho influyen factores detectados en las Memorias de Calidad del Centro, como 
el retraso con que algunos alumnos obtienen el certificado de inglés o el que también 
supone no poder presentar el Trabajo Fin de Grado hasta tener todos los demás 
créditos de la Titulación aprobados.  
 
En general se han conseguido alcanzar por tanto tasas de calidad, que se han 
mantenido e incluso mejorado en algunos casos desde el curso 2014-2015, como 
puede verse en la tabla: 
 


Curso 
académico 


Tasa de 
rendimiento 


(%) 


Tasa de 
éxito (%) 


Tasa de 
evaluación 


(%) 


Tasa de 
eficiencia 


(%) 


Tasa de 
abandono 


(%) 


Duración 
media 


2014-2015 77,21 88,02 87,72 93,53 15,38  


2015-2016 80,45 93,45 86,09 89,29 36,67 4,88 


2016-2017 75,23 87,59 85,89 81,20 16,67 5,69 C
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2017-2018 76,43 90,31 84,63 87,00 7,69 5,25 


2018-2019 77,51 91,58 84,63 89,83 50,00 5,17 


2019-2020 83,90 92,47 90,73 94,24 27,27 5,00 


 
La aplicación de la metodología centrada en el aprendizaje que plantea el Grado, con 
una amplia experiencia del profesorado desde los planes de licenciatura en una 
enseñanza con un peso importante de la actividad práctica, han sido factores 
positivos. La reducción persistente de la fecundidad y su persistencia en la década 
de los 2000 está tras la reducción en número de la matrícula y aunque afecta en 
general a la Universidad de una región envejecida como Cantabria, en el caso del 
Grado en Geografía y Ordenación del Territorio se suma una menor valoración social 
de las Ciencias Sociales y las Humanidades respecto a otras ramas del conocimiento. 
Desde el Departamento de Geografía y con el apoyo de la Facultad de Filosofía y 
Letras se han ido implementando medidas y actividades que cada curso intentan 
favorecer el contacto con profesores y estudiantes de Enseñanza Media y la propia 
promoción de la Geografía. Entre ellas, además de las Olimpiadas de Geografía, 
organizadas en colaboración con el Colegio de Geógrafos, y más añeja, otras como la 
realización de charlas y conferencias en los institutos de la región, el programa 
GEOGRAFÍCATE, la participación en el Día de la Ciencia, la creación de la revista 
Itinerarios Geográficos o el mantenimiento constante de la difusión de 
acontecimientos en torno al Grado a través de las redes sociales (publicaciones, 
salidas de trabajo de campo, avances de los grupos de investigación, etc.). 
 
Por otro lado, disponer de un número de alumnos que no supera la veintena ha 
permitido un dimensionamiento óptimo de las clases, con excelentes ratios 
estudiante/profesor, y han representado una oportunidad para implantar métodos 
participativos de aprendizaje, ensayar innovaciones y realizar un seguimiento 
personalizado. En general contribuye a mejorar las relaciones del grupo de 
estudiantes, estrechando los contactos, incluidos las de estos con los docentes, 
favoreciendo en general la integración de las personas, entre otras de los Erasmus, 
así como la interacción entre cursos y la realización de actividades transversales, 
comunes para varios cursos o para todo el Grado. 
 
Consideramos que el mantenimiento de un grupo pequeño de forma estable, que 
además es claramente vocacional, combinado con la formación y experiencia de los 
docentes, ha sido un factor muy positivo para alcanzar indicadores de calidad. El 
carácter vocacional de los estudios se manifiesta a lo largo de todo el periodo 
estudiado; como muestra, en 2019-2020 se matricularon 16 estudiantes, siendo 13 
las preinscripciones en primera opción.  
 
No obstante, en algunos años se dan tasas de abandono altas que, una vez analizados 
los datos disponibles, interpretamos que se refieren a estudiantes que no han elegido 
en primera opción el Grado y cambian de estudios o que se deben a circunstancias 
personales especiales. Debemos pensar que cuanto menor es el grupo más pesan en 
todos los sentidos las individualidades, y que sobre estas se elabora la estadística; 
de hecho, el indicador de abandono muestra una gran variabilidad interanual, entre 
el 50% de 2018-2019 y el 7,7 del curso anterior. Como referencia, las últimas tasas 
de abandono total elaborada para los Grados de la Universidad de Cantabria fueron 
33,07% (2015), 26,5% (2017) y 18,8% (2017). Por supuesto, es el indicador que más 
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preocupa y las Comisiones de Calidad siguen sus posibles causas con especial 
atención. 
 
Por último, podemos destacar algunos aspectos que muestran la implicación de los 
alumnos y su valoración de los estudios. Se da un alto número de aprobados, que se 
mantiene en valores medios próximos al 80% e incluso alcanza el máximo del 84% 
en el último curso, con cifras en consonancia con los promedios de la Universidad.  
 


Curso 
académico 


Aprobados 
(%) 


Suspensos 
(%) 


No 
presentados 


(%) 


2014-2015 79,00 6,50 14,50 


2015-2016 80,89 3,17 14,80 


2016-2017 76,45 4,26 19,15 


2017-2018 77,46 3,85 18,69 


2018-2019 76,97 1,92 21,11 


2019-2020 84,38 4,66 10,96 


 
En general, según las encuestas realizadas, los estudiantes valoran positivamente la 
calidad de la labor docente desarrollada en el Grado. La valoración media indica en 
los últimos años una tendencia positiva y en 2019-2020, para el total considerado 
válido -el 87% de las asignaturas-, el 90% de estas resultó muy favorablemente 
calificada (más de 3,5 sobre 5) y ninguna desfavorable (menos de 2,5). 
 


8.1.2. Valores de los indicadores 
 
En definitiva, la previsión será la siguiente: 
 


Indicadores 
Grado en Geografía y 


Ordenación del Territorio 


Tasa de graduación (%) 35,0 


Tasa de abandono (%) 25,0 


Tasa de eficiencia (%) 80,0 


Tasa de rendimiento (%) 75,0 


Tasa de éxito (%) 80,0 


Tasa de evaluación (%) 80,0 


Duración media 5,00 
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EXPEDIENTE Nº: 1368/2009 
ID TÍTULO: 2500820 


 


RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN 
SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 


DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
En respuesta al informe provisional de fecha 05/07/2021, en relación con la modificación 
del título Graduado o Graduada en Geografía y Ordenación del Territorio por la 
Universidad de Cantabria, se detalla a continuación la respuesta de la Universidad de 
Cantabria a cada uno de los aspectos que, a petición de ANECA, deben ser 
necesariamente subsanados a fin de obtener un informe favorable. 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 
 


En cada asignatura es posible utilizar hasta un total de 5 sistemas de evaluación, 
cada uno de los cuales puede llegar hasta el 60% de ponderación, y sin porcentaje 
mínimo en ninguno de ellos. Por tanto, sería posible utilizar solo 2 de ellos y descartar 
el resto. Sin embargo, no todos los sistemas de evaluación tienen las mismas 
características ni son igualmente adecuados para valorar la adquisición de 
competencias de los alumnos, por lo que no deben tener el mismo peso. Por ejemplo, 
no es posible equiparar el sistema de evaluación 02 (asistencia y participación 
activa) con el 05 (examen o pruebas objetivas). Debe modularse la ponderación 
máxima y mínima de los sistemas de evaluación de acuerdo con sus características 
y su adecuación para valorar la adquisición de competencias del alumnado en cada 
una de las asignaturas. 


 
Respuesta:  
 
Se presenta la adecuación del sistema de evaluación de las materias contenidas en cada 
uno de los módulos solicitada, reflejando la ponderación máxima y mínima que ha 
establecido el profesorado en sus asignaturas para valorar la adquisición de competencias 
del alumnado. Los y las docentes eligen los sistemas de evaluación para cada asignatura 
siguiendo los siguientes criterios básicos: C
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- Las pruebas objetivas finales no deben superar el 50% o el 60% (según el módulo y 
materia) de la calificación total, de forma que se asegure la relevancia de los métodos de 
evaluación continua. 


- La mera asistencia a clase no puede ser objeto de evaluación, sino que deben valorarse 
los resultados de las actividades desarrolladas en la misma, la participación del 
estudiante en forma de aportaciones teóricas, cuestiones razonadas, argumentaciones 
suscitadas por las clases magistrales o la bibliografía, compartidas en el aula y que se 
consideren una muestra del aprendizaje individual o favorezca el del grupo. 


- Los docentes elegirán varios métodos de evaluación entre los establecidos en las tablas 
referidas a cada módulo y materia y establecerán su peso en la nota final respetando los 
umbrales de ponderación mínima y máxima hasta completar el 100% de la calificación 
en la asignatura. 


 
 


Módulo 1. Formación Básica en Ciencias Sociales 


Materia 1. Geografía 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 0,0 20,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 10,0 20,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 30,0 50,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


10,0 20,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 50,0 
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Módulo 1. Formación Básica en Ciencias Sociales 


Materia 2. Estadística 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 0,0 10,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 0,0 10,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 30,0 50,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


10,0 30,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 60,0 


 
 


Módulo 1. Formación Básica en Ciencias Sociales 


Materia 3. Historia 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 0,0 20,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 10,0 20,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 30,0 50,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


10,0 20,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 50,0 
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Módulo 1. Formación Básica en Ciencias Sociales 


Materia 4. Economía 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 0,0 10,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 0,0 10,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 20,0 40,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


0,0 20,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 60,0 


 
 


Módulo 1. Formación Básica en Ciencias Sociales 


Materia 5. Derecho 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 0,0 10,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 0,0 10,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 20,0 40,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


0,0 20,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 60,0 
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Módulo 2. Capacitación Lingüística en Inglés y Formación en Valores Competencias y 
Destrezas Personales 


Materia 1. Formación en Valores, Competencias y Destrezas Personales 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 10,0 30,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 10,0 20,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 20,0 50,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


10,0 30,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 50,0 


 
 


Módulo 2. Capacitación Lingüística en Inglés y Formación en Valores Competencias y 
Destrezas Personales 


Materia 2. Idioma moderno 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 10,0 40,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 10,0 20,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 20,0 50,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


10,0 20,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 50,0 
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Módulo 3. Fundamentos Teóricos y Metodológicos en Geografía 


Materia 1. Geografía Humana 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 0,0 20,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 10,0 20,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 20,0 40,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


0,0 20,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 60,0 


 
 


Módulo 3. Fundamentos Teóricos y Metodológicos en Geografía 


Materia 2. Geografía Física 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 0,0 20,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 10,0 20,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 20,0 40,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


0,0 20,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 60,0 
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Módulo 3. Fundamentos Teóricos y Metodológicos en Geografía 


Materia 3. Análisis Geográfico Regional 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 0,0 20,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 10,0 20,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 20,0 40,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


0,0 20,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 60,0 


 
 


Módulo 4. Fundamentos Geográficos para la Ordenación del Territorio 


Materia 1. Análisis Geográfico Regional 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 10,0 20,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 10,0 20,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 30,0 50,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


0,0 20,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 50,0 


 
  


C
SV


: 4
28


54
60


24
34


68
38


19
11


69
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428546024346838191169442





 


 


 


 
 


Pág. 8 


 


Módulo 4. Fundamentos Geográficos para la Ordenación del Territorio 


Materia 2. Geografía Física 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 10,0 20,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 10,0 20,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 30,0 50,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


0,0 20,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 50,0 


 
 


Módulo 4. Fundamentos Geográficos para la Ordenación del Territorio 


Materia 3. Geografía Humana 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 10,0 20,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 10,0 20,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 30,0 50,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


0,0 20,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 50,0 
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Módulo 5. Fundamentos Técnicos en Geografía y Ordenación del Territorio 


Materia 1. Técnicas en Geografía 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 0,0 10,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 0,0 10,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 30,0 50,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


0,0 20,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 50,0 


 
 


Módulo 6. Formación General en Ordenación del Territorio 


Materia 1. Ordenación del Territorio 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 10,0 30,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 10,0 20,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 30,0 60,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


0,0 20,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 50,0 
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Módulo 7. Itinerario de Formación para la Enseñanza Secundaria 


Materia 1. Geografía 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 10,0 30,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 0,0 20,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 30,0 50,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


0,0 40,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 60,0 


 
 


Módulo 7. Itinerario de Formación para la Enseñanza Secundaria 


Materia 2. Historia 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 10,0 30,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 0,0 20,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 30,0 50,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


0,0 40,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 60,0 
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Módulo 7. Itinerario de Formación para la Enseñanza Secundaria 


Materia 3. Historia del Arte 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Presentación oral de trabajos en equipo e 
individuales en clase y en la plataforma virtual. 10,0 30,0 


Participación activa en las clases magistrales y los 
seminarios de trabajo y temáticos. 0,0 20,0 


Redacción de trabajos individuales o en grupo, 
informes, portafolios y prácticas de la asignatura. 30,0 50,0 


Pruebas de seguimiento sobre la comprensión y 
asimilación de un tema, una metodología o una 
técnica. 


0,0 40,0 


Examen o prueba objetiva final. 0,0 60,0 


 
 
 
 


Hay varios errores en el número de horas de actividades formativas. Se deben 
ajustar las horas a los créditos establecidos en el módulo 6 material 1 (54 ECTS y 
1050 horas). Además, en el módulo 3 se indica que tiene 18 créditos repartidos en 
tres asignaturas de 6 créditos; sin embargo, en el despliegue temporal solo se 
indican dos asignaturas. Lo mismo sucede en el módulo 4 t en el módulo 6. Se deben 
corregir estos errores. 


 
Respuesta:  
 
Con respecto al número de horas de las actividades formativas del módulo 5 Formación 
General en Ordenación del Territorio, materia “Ordenación del Territorio” se va a proceder 
a modificar la tabla correspondiente (páginas 81 y 82 del borrador) de manera que el 
número de horas totales sea 1.350 horas (54 ECTS), como se establece a continuación:  
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Presencial. Clases teóricas y seminarios. Exposición 
de contenidos mediante presentación o explicación 
(posiblemente incluyendo demostraciones) por el/la 
docente en forma de clase magistral, seminarios 
temáticos. 


324 100 


Presencial. Clases prácticas, prácticas de aula, 
laboratorio, prácticas de campo, talleres, estudios de 
casos, viaje de estudios, visitas a museos, archivos, 
bibliotecas, sitios históricos, etc. Periodo de aprendizaje 
basado en contribuciones orales o escritas al 
alumnado, tanto individuales como en grupo, guiado 
por el profesorado 


216 100 


Presencial. Tutorías, individuales o en grupo, libres, 
programadas, de seguimiento, etc. 54 100 


Presencial. Evaluación. 13,5 100 


No presencial. Trabajo en grupo. Se trata de la 
realización de actividades planificadas por el/la 
docente, fuera del aula de grupo, tales como la 
preparación de trabajos, memorias, seminarios o 
talleres para exponer en clase con la finalidad de 
fomentar el trabajo en equipo 


135 0 


No presencial. Trabajo autónomo. Se trata del tiempo 
que el estudiante dedicará a la búsqueda de 
información, a la elaboración del material de las clases 
presenciales, a la preparación, redacción, presentación 
y defensa de informes, trabajos, memorias, 
recensiones, al estudio de los contenidos teóricos, a las 
lecturas, etc. 


607,5 0 


 
En lo referente al Módulo 3, denominado Fundamentos Teóricos y Metodológicos en 
Geografía, está formado por tres materias “Geografía Humana”, “Geografía Física” y 
“Análisis Geográfico Regional”, compuestas cada una de ellas por tres asignaturas, cuatro 
y tres, respectivamente, por lo que se considera incluido el despliegue temporal de las tres 
asignaturas de la materia “Geografía Humana”, como se puede comprobar en las páginas 
46 y 47 del borrador de la memoria: 
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Módulo 3. Fundamentos Teóricos y Metodológicos en Geografía 


Materia 1. Geografía Humana 
(18 créditos repartidos en tres asignaturas de 6 créditos) 


Asignatura 1 Geografía Urbana (página 46) 


Asignatura 2 Geografía Rural (página 46) 


Asignatura 3 Geodemografía (página 47) 


 
En lo que respecta al Módulo 4, denominado Fundamentos Geográficos para la 
Ordenación del Territorio está formado por tres materias “Análisis Geográfico Regional”, 
“Geografía Física” y “Geografía Humana”, compuestas cada una de ellas por tres 
asignaturas, dos y dos, respectivamente, por lo que se considera incluido el despliegue 
temporal de las mismas, como se puede comprobar en las páginas de la 59 a la 68 del 
borrador de la memoria. 
 


Módulo 4. Fundamentos Geográficos para la Ordenación del Territorio 


Materia 1. Análisis Geográfico Regional 
(18 créditos repartidos en tres asignaturas de 6 créditos) 


Asignatura 1 Los Espacios Agrarios y Forestales 


Asignatura 2 Los Espacios Industriales 


Asignatura 3 Transportes, Infraestructuras y Territorio 


 


Módulo 4. Fundamentos Geográficos para la Ordenación del Territorio 


Materia 2. Geografía Física 
(12 créditos repartidos en dos asignaturas de 6 créditos) 


Asignatura 1 Recursos Hídricos 


Asignatura 2 Medio Natural y Ordenación 


 


Módulo 4. Fundamentos Geográficos para la Ordenación del Territorio 


Materia 3. Geografía Humana 
(12 créditos repartidos en dos asignaturas de 6 créditos) 


Asignatura 1 Los Espacios del Terciario 


Asignatura 2 Los Espacios Residenciales 


 C
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Por su parte, el Módulo 6 denominado Formación General de Ordenación del Territorio 
está formado por una única materia “Ordenación del Territorio”, compuesta por nueve 
asignaturas, por lo que se considera incluido el despliegue temporal de las mismas, como 
se puede comprobar en las páginas de la 75 a la 80 del borrador de la memoria. 
 


Módulo 6. Formación General en Ordenación del Territorio 


Materia 1. Ordenación del Territorio 
(54 créditos repartidos en nueve asignaturas de 6 créditos) 


Asignatura 1 Planeamiento Urbanístico 


Asignatura 2 Planificación Territorial 


Asignatura 3 Evaluación y Gestión de los Riesgos Naturales 


Asignatura 4 Taller de Proyectos SIG 


Asignatura 5 El Paisaje: Análisis Valoración y Protección 


Asignatura 6 Desarrollo y Ordenación de los Espacios Rurales 


Asignatura 7 Gestión Urbanística y Territorial 


Asignatura 8 Taller de Ordenación del Territorio 


Asignatura 9 Prácticas Externas 


 
 
 
 


Se debe evitar mantener denominaciones iguales en asignaturas que pertenecen a 
diferentes Módulos o Materias. Por ejemplo, Geografía Física está en el Módulo 3 y 
en el Módulo 4. 


 
Respuesta:  
 
La denominación de “Geografía Física” en el Módulo 3 (página 50) y en el Módulo 4 (página 
63) del borrador de la Memoria, se refiere al nivel Materia (Nivel 2), no hay ninguna 
Asignatura (Nivel 3) con esa denominación en la memoria de verificación. 
 
La organización de las asignaturas por materias y módulos, así como por cursos y 
semestres es como se detalla a continuación: 
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 MÓDULO MATERIA ASIGNATURAS 


C
U


R
SO


: P
R


IM
ER


O
 


PR
IM


ER
 S


EM
ES


TR
E 


1. FORMACIÓN BÁSICA EN 
CIENCIAS SOCIALES 


GEOGRAFÍA 


Introducción a la Geografía: 
Sociedad y Territorio 


Geografía y Tecnologías de la 
Información y de la Comunicación 


ESTADÍSTICA Estadística Aplicada a las Ciencias 
Sociales 


HISTORIA Introducción a la Historia 


2. FORMACIÓN LINGÜÍSTICA 
EN INGLÉS Y FORMACIÓN EN 
VALORES, COMPETENCIAS Y 


DESTREZAS PERSONALES 


VALORES, 
COMPETENCIAS Y 


DESTREZAS 
PERSONALES 


Valores democráticos, 
competencias y destrezas 


personales en comunicación e 
información 


SE
G


U
N


D
O


 S
EM


ES
TR


E 


3. FUNDAMENTOS TEÓRICOS 
Y METODOLÓGICOS EN 


GEOGRAFÍA 
GEOGRAFÍA 


HUMANA Geodemografía 


1. FORMACIÓN BÁSICA EN 
CIENCIAS SOCIALES 


GEOGRAFÍA Territorio y Paisaje, Iniciación a la 
Observación de Campo 


ECONOMÍA Introducción a la Economía 


DERECHO Introducción al Derecho 


2. FORMACIÓN LINGÜÍSTICA 
EN INGLÉS Y FORMACIÓN EN 
VALORES, COMPETENCIAS Y 


DESTREZAS PERSONALES 
IDIOMA MODERNO Inglés 


 


 MÓDULO MATERIA ASIGNATURAS 


C
U


R
SO


: S
EG


U
N


D
O


 


PR
IM


ER
 S


EM
ES


TR
E 


1. FORMACIÓN BÁSICA EN 
CIENCIAS SOCIALES GEOGRAFÍA Cartografía y Técnicas de 


Análisis Geográfico 


3. FUNDAMENTOS TEÓRICOS 
Y METODOLÓGICOS EN 


GEOGRAFÍA 


GEOGRAFÍA 
FÍSICA 


Climatología 


Geomorfología Estructural 


GEOGRAFÍA HUMANA Geografía Urbana 


ANÁLISIS GEOGRÁFICO 
REGIONAL Geografía de España 


SE
G


U
N


D
O


 S
EM


ES
TR


E GEOGRAFÍA FÍSICA Procesos Geomorfológicos 


GEOGRAFÍA HUMANA Geografía Rural 


ANÁLISIS GEOGRÁFICO 
REGIONAL Geografía de Europa 


5. FUNDAMENTOS TÉCNICOS 
EN GEOGRAFÍA Y 
ORDENACIÓN DEL 


TERRITORIO 


TÉCNICAS EN 
GEOGRAFÍA 


Fotointerpretación y 
Teledetección 


Técnicas y Reconocimiento 
de Campo 
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 MÓDULO MATERIA ASIGNATURAS 


C
U


R
SO


: T
ER


C
ER


O
 


PR
IM


ER
 S


EM
ET


R
E 


3. FUNDAMENTOS TEÓRICOS 
Y METODOLÓGICOS EN 


GEOGRAFÍA 
GEOGRAFÍA FÍSICA 


Biogeografía 


4. FUNDAMENTOS 
GEOGRÁFICOS PARA LA 


ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 


Recursos Hídricos 


ANÁLISIS GEOGRÁFICO 
REGIONAL 


Los Espacios Agrarios y 
Forestales 


Los Espacios Industriales 


5. FUNDAMENTOS TÉCNICOS 
EN GEOGRAFÍA Y 
ORDENACIÓN DEL 


TERRITORIO 


TÉCNICAS EN 
GEOGRAFÍA 


Los Sistemas de Información 
Geográfica I (Ráster) 


SE
G


U
N


D
O


 S
EM


ES
TR


E 


4. FUNDAMENTOS 
GEOGRÁFICOS PARA LA 


ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 


GEOGRAFÍA FÍSICA Medio Natural y Ordenación 


GEOGRAFÍA HUMANA 
Los Espacios Residenciales 


Los Espacios del Terciario 


ANÁLISIS GEOGRÁFICO 
REGIONAL 


Transportes, Infraestructuras 
y Territorio 


5. FUNDAMENTOS TÉCNICOS 
EN GEOGRAFÍA Y 
ORDENACIÓN DEL 


TERRITORIO 


TÉCNICAS EN 
GEOGRAFÍA 


Los Sistemas de Información 
Geográfica II (Vectorial) 
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 MÓDULO MATERIA ASIGNATURAS 


C
U


R
SO


: C
U


A
R


TO
 


PR
IM


ER
 S


EM
ET


R
E 


3. FUNDAMENTOS TEÓRICOS 
Y METODOLÓGICOS EN 


GEOGRAFÍA 
ANÁLISIS GEOGRÁFICO 


REGIONAL 
Geografía de la Región 


Cantábrica 


6. FORMACIÓN GENERAL EN 
ORDENACIÓN DEL 


TERRITORIO 


ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 


Planeamiento Urbanístico 


Planificación Territorial 


Evaluación y Gestión de los 
Riesgos Naturales 


Taller de Proyectos SIG 


GEOGRAFÍA Geografía Regional del 
Mundo 


7. ITINERARIO DE FORMACIÓN 
PARA LA ENSEÑANZA 


SECUNDARIA 


HISTORIA Temas Prácticos de Historia 
I 


HISTORIA DEL ARTE Historia del Arte Antiguo y 
Medieval 


TRABAJO FIN DE GRADO 


SE
G


U
N


D
O


 S
EM


ES
TR


E 


6. FORMACIÓN GENERAL EN 
ORDENACIÓN DEL 


TERRITORIO 


ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 


El Paisaje: Análisis, 
Valoración y Protección 


Desarrollo y Ordenación de 
los Espacios Rurales 


Gestión Urbanística y 
Territorial 


Taller de Ordenación del 
Territorio 


Prácticas Externas 


GEOGRAFÍA Geografía General de 
España 


7. ITINERARIO DE FORMACIÓN 
PARA LA ENSEÑANZA 


SECUNDARIA 


HISTORIA Temas Prácticos de Historia 
II 


HISTORIA DEL ARTE Historia del Arte Moderno y 
Contemporáneo 


ASIGNATURA OPTATIVA (PLAN DE ESTUDIOS DE GRADO) O RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS POR PARTICIPACIÓN EN OTRAS ACTIVIDADES (ART. 46.2.i DE LA LEY 


ORGÁNICA 6/2001) 


TRABAJO FIN DE GRADO 
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN 
 


Se recomienda aportar y reflejar en la memoria las siguientes cuestiones 
relacionadas con la propuesta de reconocimiento de 36 créditos por experiencia 
profesional o laboral: 
1. Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento. 
2. Definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida. 
3. Justificar dicho reconocimiento en términos de competencias, ya que el perfil de 


egresados ha de ser el mismo. 


 
Respuesta:  
 
Ante la diversidad de perfiles pueden solicitar el reconocimiento de créditos por 
experiencia profesional o laboral en el Grado en Geografía y Ordenación del Territorio 
(Arquitectura, Ingenierías, Historia, Educación, Turismo…), el Centro cuenta, además de 
lo establecido por la Universidad de Cantabria (TÍTULO III. Adaptaciones, reconocimientos 
y transferencia de créditos en estudios de Grado), con una Comisión de Reconocimiento 
y Transferencia de Créditos. 
 
La Comisión realiza un análisis particular de cada caso, en el que hace un estudio 
comparado entre las competencias que el solicitante argumenta que ha conseguido y las 
competencias propias del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio.  
 
A la solicitud, que se presentará en la Secretaría del Centro, debe añadirse la siguiente 
documentación: 
 


- Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han 
sido logradas a través de la labor profesional desarrollada.  


- Curriculum vitae. 
- Vida laboral de la Seguridad Social. 
- Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha 


prestado servicios, indicando las funciones y tareas desarrolladas y el tiempo de 
desempeño.  


 
La solicitud de convalidación se resolverá con un reconocimiento máximo de 36 créditos 
ECTS, siempre y cuando se encuentre la pertinente relación entre la actividad profesional 
y las competencias del Título. En cualquier caso, las asignaturas susceptibles de ser 
convalidadas serán las siguientes: 
 C
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Módulo 1. 
 Formación Básica en 


Ciencias Sociales 
Cartografía y Técnicas de Análisis Geográfico 


 


Módulo 5. 
Fundamentos Técnicos en 
Geografía y Ordenación del 


Territorio 


Fotointerpretación y Teledetección 


Técnicas y Reconocimiento de Campo 


Los Sistemas de Información Geográfica I (Ráster) 


Los Sistemas de Información Geográfica II (Vectorial) 


 


Módulo 6. 
Formación General en 


Ordenación del Territorio 


Planeamiento Urbanístico 


Planificación Territorial 


Evaluación y Gestión de los Riesgos Naturales 


Taller de Proyectos SIG 


El Paisaje: Análisis, Valoración y Protección 


Desarrollo y Ordenación de los Espacios Rurales 


Gestión Urbanística y Territorial 


Taller de Ordenación del Territorio 


Prácticas Externas 
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Servicio de Gestión Académica 


 
 


2. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 
 
2.1.1. Experiencias anteriores: la experiencia de la Universidad de Cantabria en el 


contexto de la enseñanza de la Geografía en España 
 
La titulación de Geografía cuenta con una amplia cobertura en España y es el resultado de 
un modelo surgido tras la aprobación del Real Decreto 1447/1990. Uno de sus efectos más 
importantes fue la división de la titulación de Geografía e Historia, ya que prácticamente 
todas las universidades optaron por el modelo especializado de dos titulaciones específicas: 
una de Geografía y una de Historia. 
 
Esta nueva titulación incorporaba ya cambios determinantes, tanto de denominación como, 
especialmente, en los contenidos y en la orientación más técnica, que fueron bien acogidos 
tanto por los/las profesores/as como por los/las estudiantes, como lo demostró un 
crecimiento de la demanda sin parangón en la historia de la titulación. 
 
Ante la Declaración de Bolonia la  titulación de Geografía parte de una situación ventajosa 
al ofrecer unas sólidas raíces teóricas y metodológicas que le confieren un perfil abierto a 
las nuevas demandas del mercado laboral. Esta profesionalización puede alcanzar su 
máximo exponente a partir del planteamiento de la formación en competencias y de la 
fuerza que está tomando el Colegio de Geógrafos (creado por la Ley 16/1999) que cuenta 
en la actualidad con más de 1.500 colegiados/as en España.  
 
Todo ello supone un contexto favorable que ha contado además con el respaldo científico y 
académico necesario para la configuración del mapa de la titulación vigente hasta la 
actualidad, primero a partir de la titulación de Filosofía y Letras, posteriormente de 
Geografía e Historia, en los años noventa Geografía y, finalmente, en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior, Geografía y Ordenación del Territorio. 
 
El Espacio Europeo de Educación Superior constituye  para la titulación en Geografía un 
nuevo escenario de revitalización al amparo del RD 1393/2007 –por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales–, como en su día lo fue el Real Decreto 
1447/1990. 
 
La especificidad de la Universidad de Cantabria es que muchos de los planteamientos que 
propugnan las directrices del EEES ya habían sido incorporados con anterioridad a la 
titulación de Geografía. La mayor formación técnica de los titulados, la importancia de los 
trabajos aplicados, la relevancia de las actividades sobre el terreno, el trabajo fin de carrera 
y las prácticas en empresas formaban parte de los contenidos de la Licenciatura de 
Geografía en la Universidad de Cantabria y como tal están recogidos en los sucesivos planes 
de la misma. 
 
Por otra parte, la puesta en marcha de los planes piloto por el Vicerrectorado de Calidad e 
Innovación Educativa de la Universidad de Cantabria ha permitido iniciar la adaptación de 
la titulación antes de la implantación de los nuevos títulos de grado. En este sentido, los 
planes piloto (que conllevan una nueva normativa, difusión e información, cursos de 
formación del personal docente, adaptación de infraestructuras, etc.) pueden ser entendidos 
como la medida institucional más importante adoptada hasta el momento en el proceso de 
convergencia. Concretamente, la titulación de Geografía es una de las primeras de la 
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Universidad de Cantabria que se incorpora al Plan de Experimentación de Cursos Completos 
de Innovación Docente según el sistema EEES, participando en el proceso de convergencia 
desde el Segundo Plan Piloto, del curso 2005/2006. A partir de ese curso el profesorado del 
Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio ha podido ir 
introduciendo y poniendo en práctica la metodología docente centrada en el aprendizaje que 
propone el EEES.  
 
En conjunto, desde los años ochenta hasta la actualidad, la enseñanza de la Geografía en 
la Universidad de Cantabria ha pasado por distintas etapas, sumando las siguientes 
experiencias. 
 


a) Formación en técnicas de investigación geográfica y orientación profesional 
hacia el urbanismo y la ordenación del territorio 


 
El precedente remoto del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio (“GOT”) que se 
propone es el "Plan Antiguo" (Primer Ciclo: B.O.E. 3/08/78; Segundo Ciclo: B.O.E. 2/12/81) 
que otorgaba el título de Licenciado en Geografía e Historia, tenía una duración de 5 años y 
se estructuraba en dos ciclos (3 + 2 cursos), conformando los dos últimos la especialidad 
de Geografía. 
 
La experiencia de esta primera etapa permitió desarrollar un conjunto de iniciativas, que 
fueron la base sobre la que se constituyó el departamento y se formaron varias promociones 
de geógrafos. El proyecto docente se apoyaba principalmente en hacer compatible la 
formación teórica con la introducción al alumno en las técnicas de investigación, a través 
de trabajos que permitían un contacto con la realidad y con un tipo de docencia apoyada 
tanto en las clases magistrales como en el trabajo autónomo de los alumnos.  
 
En este proyecto también fue interesante la relación establecida con la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a partir del desarrollo conjunto de 
las asignaturas de Urbanismo, Geografía Urbana y Ordenación del Territorio existentes en 
los planes de estudios de ambas titulaciones. Esta colaboración hizo posible una formación 
para el trabajo profesional apoyada en una docencia interdisciplinar con profesores/as y 
alumnos/as de diferentes disciplinas (Ingeniería de Caminos y Geografía) y organizada en 
torno a dos tipos de actividades: por un lado clases magistrales y, por otro, talleres 
centrados en el desarrollo de propuestas de planificación urbanística y territorial. Esta 
experiencia abrió posibilidades a la formación de los geógrafos en materias aplicadas, 
además de impulsar la fusión y conformación del actual Departamento de Geografía, 
Urbanismo y Ordenación del Territorio a mediados de los años ochenta.  
 
Aunque los planteamientos resultaban muy novedosos, surgían problemas de integración 
en las estructuras académicas, por lo que cada uno de los profesores/as los introducía en 
su planificación docente pero sin contar con planes de estudios adaptados a este tipo de 
oferta formativa. La impartición conjunta de las asignaturas de Planeamiento Urbanístico y 
Ordenación del Territorio de la Escuela Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos  y las de Geografía Urbana y Ordenación del Territorio de la licenciatura de Filosofía 
y Letras se apoyaba excesivamente en el interés de los entonces Departamentos de 
Geografía y de Urbanística de la Universidad de Cantabria por compartir docencia e 
investigación en materias que se consideraban debían ser abordadas de forma 
multidisciplinar, por relacionar el análisis territorial con la búsqueda e interpretación de los 
problemas territoriales de la sociedad y por dar respuestas a la problemática urbanística y 
territorial desde la formación universitaria.  
 


b) Identidad de la Geografía y desarrollo de un nuevo marco de formación: 
técnicas de investigación, contacto con la realidad y profesionalización 
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La puesta en marcha de la Licenciatura en Geografía en 1994 supuso una total 
reestructuración de la enseñanza de la Geografía en la Universidad de Cantabria y brindó 
una oportunidad para seguir profundizando en métodos de enseñanza que permitieran a los 
alumnos/as un mayor contacto con las técnicas de análisis geográfico, a través de varias 
líneas de actuación: 
 


- Institucionalizando el desarrollo de  prácticas en todas las asignaturas, en las que los 
alumnos/as aplicaban los contenidos teóricos a casos reales.  


- Dando respuesta a la necesidad de formar profesionales con adecuados conocimientos 
técnicos mediante la instauración de materias exclusivamente técnicas e 
instrumentales.  


- Ofreciendo materias que permitieran conocer, interpretar y contribuir a la resolución 
de los problemas territoriales de la sociedad. 


- Introduciendo temáticas relacionadas con el desarrollo y la ordenación rural, los 
problemas medioambientales y la ordenación territorial. 


 
El interés por adoptar un modelo que permitiera a los alumnos y alumnas ser capaces de 
desarrollar propuestas fue el origen del planteamiento de una asignatura denominada 
Trabajo Fin de Carrera, que se imparte en el último curso y en la que el o la estudiante 
realiza un proyecto de investigación básica o aplicada, con el objetivo de demostrar su 
madurez en el manejo de las técnicas y los métodos del trabajo geográfico. 
 
Además la tradición existente en el departamento de realización de las tareas docentes 
fuera del aula impulsó la creación de cuatro asignaturas (una por curso) de Técnicas de 
Reconocimiento de Campo, en las que se aprenden y practican sobre el terreno diversas 
técnicas de obtención de información y análisis territorial. 
 
Por último, se puso en marcha un mecanismo para que todos los alumnos/as realizaran un 
periodo de prácticas en empresas e instituciones relacionadas con la formación geográfica 
como ayuntamientos, agencias de desarrollo local, consejerías del Gobierno Regional, 
estudios de urbanistas, empresas de cartografía, cámaras de comercio, Puerto de 
Santander, Catastro, Instituto Nacional de Estadística, etc. 
 
Todo lo anterior fue posible porque cada Universidad, a excepción de las asignaturas 
troncales concebidas por el Ministerio de Educación y Ciencia, podía diseñar su propio plan, 
proponiendo a los estudiantes una oferta particular y específica. El Plan de Geografía de la 
Universidad de Cantabria de 1994 pudo por tanto profundizar en los contenidos de las 
disciplinas existentes anteriormente, pero además diversificó el tipo de materias a impartir 
dando especial importancia a los contenidos orientados hacia la aplicación y la ordenación 
del territorio (ordenación del territorio, planeamiento urbanístico, desarrollo rural, 
planificación turística, riesgos naturales, evaluación ambiental, ordenación de los espacios 
rurales, etc.). 
 
La realización de una encuesta a la primera generación de Licenciados/as en Geografía 
permitió detectar la necesidad de reforzar determinados contenidos teóricos y prácticos y 
de  incluir nuevas asignaturas para incrementar la oferta de optativas, cuestiones que 
pudieron ser abordadas en la reforma aprobada en 1999. 
 


c) Incremento de la optatividad y de las actividades prácticas, refuerzo de la 
estructura e introducción  de las Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación TICs en la enseñanza de la Geografía 
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El actual Plan de Estudios de la Licenciatura de Geografía fue aprobado mediante Resolución 
de 16 de junio de 1999 de la Universidad de Cantabria (B.O.E. 9 de julio de 1999) y deriva, 
con muy pocas modificaciones, del Plan de 1994. Se diferencia de éste en el aumento de la 
optatividad, en la adaptación de las asignaturas a 6 créditos y en la desaparición de la 
obligatoriedad de las Prácticas en Empresas como consecuencia de la sobrecarga, en 
aquellos cursos, del profesorado (con dedicación docente por encima de los 24 créditos) y 
de la dificultad de organizar y hacer el seguimiento de las prácticas a un número anual de 
alumnos/as superior a 100 en el seno de una Comunidad Autónoma como la de Cantabria. 
 
El Plan de Estudios consta de 300 créditos (los mínimos exigidos por el R.D. 1447/1990 de 
26 de octubre de 1990), distribuidos en cuatro años de duración mínima, divididos en dos 
ciclos, y estructurados a través de asignaturas de desarrollo cuatrimestral. Del total de 
créditos ofertados, 108 corresponden a asignaturas Troncales, 102 a Obligatorias de 
Universidad, a los que se suman los 6 créditos correspondientes al trabajo Fin de Carrera, 
y 48 a Optativas, además de los 36 de Libre Configuración. 
 
La distribución de créditos mantiene un equilibrio aceptable entre las distintas áreas de 
conocimiento, destacando el hecho de que un número importante de asignaturas están 
asignadas a dos, tres o, incluso, a las cuatro áreas del Departamento (Geografía Humana, 
Geografía Física, Análisis Geográfico Regional y Urbanismo y Ordenación del Territorio), 
hecho que proporciona al departamento una considerable flexibilidad a la hora de proponer 
la Programación Docente Anual, al profesor/a la oportunidad de diversificar las materias que 
puede impartir y a los/as estudiantes la posibilidad de trabajar los temas desde diferentes 
enfoques. 
 
Las asignaturas obligatorias de Universidad (36% de los créditos totales) dejan traslucir el 
perfil por el que ésta ha optado y los estudios específicos que la definen haciendo posible 
una creciente especialización de las titulaciones de Geografía. En el caso de la Universidad 
de Cantabria, el Plan de Estudios se caracteriza por fomentar las obvias relaciones existentes 
entre la Geografía y la Ordenación del Territorio en sentido amplio, por la aplicación de la 
Geografía a la planificación y gestión de espacios, actividades y recursos territoriales.  
 
Actualmente, de las 32 materias optativas que señala el Plan de estudios de 1999, se 
imparten 24, 13 de ellas bajo la responsabilidad de profesores/as del departamento. La 
mayoría de las demás son asignaturas de la titulación de Historia; ofreciéndose además la 
asignatura Captura y Tratamiento de la Información Geográfica que es impartida por dos 
profesores del Área de Ingeniería Geográfica de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos. 
 
La alternativa de los créditos de libre configuración representa un 12% de la carga lectiva 
total del Plan de estudios. Aunque, de acuerdo con la normativa, el alumno o la alumna 
puede cursar las asignaturas que desee, Geografía ha restringido la matrícula en alguna de 
ellas (Geografía Descriptiva de la titulación de Historia) por ser sus contenidos próximos a 
los ya cursados en otras materias de la propia titulación. Por otra parte, la Universidad de 
Cantabria cuenta con una oferta específica de asignaturas de libre elección de entre las que 
la titulación recomienda especialmente dos (La evolución del clima terrestre y sus 
consecuencias ambientales, y Recursos patrimoniales, turismo y desarrollo territorial) que 
se imparten mediante docencia virtual a través de Internet (“Aula Virtual de la Universidad 
de Cantabria”) y que son ofertadas por profesores y profesoras del propio Departamento. 
 
Del análisis del Plan se deducen dos rasgos muy destacados: la diversidad de tipos de 
asignaturas y la importancia de la orientación práctica y aplicada de los estudios de 
Geografía. En conjunto, de los 216 créditos constituidos por asignaturas troncales y 
obligatorias de los que consta, el 50% son de carácter práctico. Las prácticas son además 


C
SV


: 4
28


54
60


24
34


68
38


19
11


69
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428546024346838191169442





 


  
Servicio de Gestión Académica 


 
muy variadas, desde aquéllas que se realizan en el aula para familiarizar a los y las 
estudiantes con el tratamiento y representación de fuentes y técnicas de análisis geográfico, 
al trabajo de campo, pasando por otras de carácter más instrumental desarrolladas a través 
de actividades concretas o de asignaturas centradas en el manejo de cartografía, en las 
técnicas de fotointerpretación o informática. 
 
Por último, este Plan fue sometido a un proceso de evaluación externa en el año 2001, 
decidido de forma voluntaria por el departamento con el fin de poder contar con un 
diagnóstico de la Licenciatura de Geografía e introducir medidas correctoras. 
 


d) El proceso de adaptación de la enseñanza de la geografía al EEES: 
competencias, metodología de enseñanza y evaluación, nuevas tecnologías 
y aplicación de los conocimientos a la práctica 


 
El proceso emprendido con la incorporación de la Licenciatura de Geografía al Plan de 
Experimentación de Cursos Completos de Innovación Docente de la Universidad de 
Cantabria para el curso 2005/2006 (Segundo Plan Piloto), ha permitido una gradual 
adopción de los principios y métodos del Espacio Europeo de Educación Superior. En el 
marco del Quinto Plan Piloto (que finaliza en septiembre de 2009), con la incorporación de 
Cuarto Curso (el último de la titulación) a este proceso, se culmina esta etapa, de forma 
que en el presente curso lectivo 2008/2009 se está impartiendo la titulación completa bajo 
los fundamentos del EEES. 
 
Los planes piloto han constituido una oportunidad para aplicar metodologías docentes del 
aprendizaje basado en competencias, para lo cual se han discutido en común y modificado 
los programas, se han incorporado los créditos ETCS como unidad de medida, se han 
diferenciado las actividades en función del método de aprendizaje (clases magistrales, 
clases y actividades tutoradas), se han introducido actividades de evaluación continua, y se 
ha ido perfilando el mapa de competencias del nuevo plan. 
 
Todo ello ha exigido un proceso de formación y adaptación del profesorado al nuevo 
escenario, dentro del cual hay que destacar la participación en cursos (Planes de formación 
del profesorado del Vicerrectorado de Innovación Docente) o en jornadas de innovación 
docente, el interés por utilizar las nuevas tecnologías para mejorar el proceso de aprendizaje 
e incrementar el contacto estudiante-docente, contando para ello con el Aula virtual de la 
Universidad de Cantabria. Este esfuerzo sitúa a la Licenciatura de Geografía en una posición 
favorable para impartir el nuevo título de Grado, ya que el Departamento en su conjunto 
cuenta con experiencia y formación suficientes en los nuevos conceptos, metodologías y 
plataformas docentes.  
 
Además el valor de las actividades de aprendizaje y la aplicación de competencias 
relacionadas con el saber hacer están permitiendo enfrentar a los/las alumnos/as con 
problemáticas reales y  facilitarles herramientas para ser capaces de tomar decisiones y 
realizar propuestas de intervención o de gestión.  
 
2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del Grado en Geografía y 


Ordenación del Territorio y su interés para la sociedad 
 
El cambio de nombre de Licenciado / Licenciada en Geografía, hasta el momento actual, a 
Graduado / Graduada en Geografía y Ordenación del Territorio, en el nuevo título propuesto, 
tiene gran trascendencia, porque implica también un cambio de perspectiva: una nueva 
perspectiva en la que a los estudios de Geografía se les va a imprimir el sello y el objetivo 
de la “empleabilidad” que hace referencia explícitamente a la profesionalización del geógrafo 
o geógrafa, a dotar a la futura graduada o graduado en Geografía y Ordenación del Territorio 
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tanto de capacidades técnico-metodológicas como de contenidos, que le faciliten su 
inserción en un mercado laboral cada día más dinámico y cambiante. 
 
La Geografía ha desarrollado históricamente un importante papel como disciplina 
acumuladora de conocimientos sobre el territorio, sobre las relaciones sociedad-medio y las 
estructuras de organización social del espacio. Los futuros graduados/as en Geografía y 
Ordenación del Territorio están en condiciones de aprovechar tan rica trayectoria así como 
las posibilidades que hoy nos ofrecen las nuevas tecnologías (Sistemas de Información 
Geográfica, cartografía digital, información estadística digital, teledetección…) para seguir 
jugando un relevante papel en el desarrollo de la llamada sociedad de la información y del 
conocimiento. 
 
La Geografía constituye la principal herramienta de la sociedad y de los poderes públicos 
para dar respuesta a los interrogantes espaciales, a preguntas estratégicas de carácter 
territorial, a la problemática que implican las relaciones entre lo local y lo global y a los 
problemas regionales o relacionados con las escalas que siempre han acompañado al 
quehacer del geógrafo/a. 
 
Tras estos antecedentes, se espera un paso más en la potenciación del perfil profesional de 
la titulación que, a su vez, es compatible con el mantenimiento de la vía de investigación a 
partir de los postgrados orientados al doctorado. Si hace unos años existía cierta 
preocupación sobre los efectos que podría tener la excesiva especialización, ahora parece 
que se debería buscar un equilibrio entre los necesarios planteamientos generales en la 
titulación, el manejo de herramientas para trabajar con información geográfica y la 
especialización y capacidad de relación entre sí de ciertos temas de gran relevancia 
(naturales, sociales, de ordenación del territorio, etc.).  
 
Se trata de traer el territorio a primer plano. Sirviéndonos del estudio del territorio como 
hilo conductor son múltiples los perfiles profesionales que se pueden asociar al graduado/a 
en Geografía y Ordenación del Territorio, denominación que no hace más que reconocer el 
marco profesional de los/las Licenciados/as en Geografía en la última década a tenor de los 
datos derivados del estudio de la profesión de geógrafo o geógrafa a partir de la realidad 
existente en el mercado laboral.  
 
Es bien conocida la importancia que tiene para cualquier titulación el hecho de que exista 
una identificación clara entre la formación proporcionada y el empleo o función que ésta 
permite desarrollar a sus titulados tras su incorporación en el mercado laboral. El 
desconocimiento de la profesión asociada a la titulación es una debilidad crónica de la 
Geografía. De ahí que el análisis de los perfiles profesionales planteado en el Libro Blanco 
de Geografía y Ordenación del Territorio tenga un doble efecto positivo proporcionando, por 
un lado, un mayor conocimiento de la inserción laboral de los titulados y, por otro, sentando 
las bases para el diseño del nuevo título de grado a partir de competencias que permitan 
una formación adecuada al desempeño profesional de los perfiles identificados. 
 
En el Libro Blanco los perfiles profesionales recogidos “… muestran fehacientemente la 
realidad de la empleabilidad de los titulados actuales y futuros de la propuesta de título. 
Tienen por objetivo presentar los nichos de ocupación que desarrollan actualmente los 
titulados y orientar hacia nichos futuros que se vislumbran ya en el momento presente.” 
(VV.AA., 2004: 168). El estudio se basó en una encuesta realizada a colegiados/as y 
titulados/as de diversas universidades en la cual se proporcionaba una base de perfiles 
profesionales inicial y, a tenor de los resultados obtenidos, su análisis permitiría la 
confirmación o, en su caso, modificación de los perfiles profesionales. 
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A ello contribuye directamente el planteamiento desde el Libro Blanco de competencias 
específicas centradas en saber y en el saber hacer. Del equilibrio entre las competencias 
específicas y su combinación con las competencias genéricas depende en buena medida el 
éxito de los perfiles profesionales en el mercado laboral. 
 
Se ha hecho un esfuerzo importante desde el Colegio de Geógrafos y la comunidad 
geográfica en su conjunto para la identificación de los perfiles profesionales cuyos resultados 
quedan plasmados en el Libro Blanco. En él, y a partir de las ocupaciones profesionales de 
los geógrafos, se identifican seis campos principales (Libro Blanco, 2004: 170): la 
investigación, educación y divulgación geográficas, las tecnologías de la información 
geográfica, el medio físico, recursos naturales y medio ambiente, la planificación gestión 
territorial, el análisis territorial de la población y demografía y el desarrollo regional y local. 
 
Estos campos engloban más de 30 líneas de trabajo y, en 2004, según concluyen D. Mongil 
y A. Tarroja en su estudio “Los perfiles profesionales de la Geografía española”, se 
desarrollaban entre las universidades (39%), el sector privado (34%) y la administración 
pública (27%), reafirmándose así “… la polivalencia del geógrafo profesional, se certifica la 
especialización en campos o nichos laborales de creciente demanda social (como las 
tecnologías de la información geográfica, el medio ambiente, la planificación…) y desde la 
dimensión profesional de la Geografía se abarcan todos los conocimientos y capacidades de 
dimensión territorial.” (2004: 354-355). 
 
Sin embargo, en cuanto a los sectores de ocupación, a tenor de los nuevos datos 
proporcionados por la encuesta realizada por el Colegio de Geógrafos (“Perfiles profesionales 
de los geógrafos en España”, febrero de 2008) en la actualidad la profesión de los 
colegiados/as ha invertido las proporciones señaladas, siendo hoy el sector privado el que 
ocupa mayor número de colegiados/as, seguido del público y, finalmente, de la universidad. 
 
En el citado informe ya se avanzan también interesantes conclusiones sobre los perfiles más 
destacados, en primer lugar, planificación territorial y urbanística (25,6%); con casi la 
misma importancia el perfil de medio ambiente (24,4%), desarrollo socioeconómico y 
territorial (19,8%) y tecnologías de la información geográfica (19,4%), con un 6% la 
sociedad del conocimiento y con una proporción mucho menor funciones de divulgación y 
docencia, lógico si se tiene en cuenta que la población del estudio era el conjunto de 
colegiados y colegiadas. 
 
Por otra parte se considera que la formación de los futuros graduados/as en Geografía y 
Ordenación del Territorio se adecua al creciente interés de la sociedad por los problemas 
ambientales, los conflictos territoriales y la conservación del patrimonio paisajístico. Un 
modelo de aprendizaje apoyado en el análisis de los procesos actuales, en la definición de 
diagnósticos y en el planteamiento de propuestas contribuirá a que el/la alumno/a adquiera 
las competencias para poder intervenir en la realidad territorial. 
 
Por otro lado los crecientes cambios en la legislación en materia de urbanismo, ordenación 
del territorio, medio ambiente, desarrollo rural y paisaje aparecen como una oportunidad 
laboral para los futuros graduados/as en Geografía y Ordenación del Territorio, cuya 
formación puede ser fundamental en el desarrollo de lo dispuesto en diversas leyes. Entre 
otras, pueden destacarse las siguientes: 
 


Ley 11/1998, de 13 de 
octubre, de Patrimonio 
Cultural de Cantabria 


Presenta una visión integradora del patrimonio natural y cultural 
y contempla el paisaje desde el punto de vista territorial. 


Estrategia Territorial 
Europea, Unión Europea, 


Comité de Desarrollo 


Desarrollo espacial policéntrico y una nueva relación campo/ 
ciudad; desarrollo endógeno, diversidad y eficacia de los 
espacios rurales, cohesión económica y social... 
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Territorial. Potsdam, 


mayo de 1999 
Convenio Europeo del 
Paisaje (Consejo de 


Europa, nº 176). 
Florencia, 20 de octubre 


de 2000 


Destaca la importancia del paisaje y la necesidad de su 
protección, ordenación y gestión. Plantea la idea del paisaje 
como todo el territorio. 


Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen 


Urbanístico del Suelo de 
Cantabria 


Destaca el valor de diversas formas de trabajo y análisis 
geográfico en las figuras de Ordenación Territorial  y 
planeamiento urbanístico (análisis de las características del 
territorio y diagnóstico de los problemas existentes en relación 
con el medio físico, los recursos naturales y los asentamientos 
humanos y productivos; definición del modelo territorial, 
Establecimiento de medidas para la preservación de los recursos 
naturales y culturales, del medio ambiente...). 


Ley estatal 8/2007, de 
28 de mayo, de Suelo 


Utilización racional de los recursos naturales y culturales, en 
particular el territorio, el suelo y el patrimonio urbano y 
arquitectónico; respuesta del  urbanismo a los requerimientos 
de un desarrollo sostenible, Valor del suelo como recurso 
económico y recurso natural, escaso y no renovable. 


Ley 45/2007, de 13 de 
diciembre, para el 


Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural 


Establecimiento de una política rural propia, adaptada a las 
condiciones económicas, sociales y medioambientales 
particulares. Logro de una mayor integración territorial de las 
zonas rurales, facilitando una relación de complementariedad 
entre el medio rural y el urbano, y fomentando en el medio rural 
un desarrollo sostenible... 


Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del 


Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad 


Desarrollo de la gestión de los recursos naturales, análisis de los 
paisajes dentro de la ordenación de los recursos naturales, 
Contribución al conocimiento del estado de conservación del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, y las causas que 
determinan sus cambios. 
Diseño de las medidas a adoptar para asegurar la conservación 
del patrimonio natural, integrando en las políticas sectoriales los 
objetivos y las previsiones necesarios para la conservación y 
valoración del patrimonio natural, la protección de la 
biodiversidad, la conservación y el uso sostenible de los recursos 
naturales, y el mantenimiento, y en su caso la restauración, de 
la integridad de los ecosistemas. 


 
 
2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 


de influencia del título  
 
La información geográfica ha tenido históricamente, tiene en la actualidad y tendrá aun más 
en el futuro, un gran valor económico y una gran importancia estratégica. Para analizar e 
interpretar esta información la Geografía dispone de un corpus de conocimientos bien 
organizado, de profesionales más cualificados y de instrumentos técnicos y metodológicos 
extraordinariamente sofisticados (entre los que destacan hoy los sistemas de información 
geográfica o la teledetección) que ayudan en su tratamiento y análisis. Y es que la Geografía 
está especialmente dotada para el análisis, el diagnóstico y las propuestas territoriales, 
bases de la Ordenación del Territorio.  
 
A escala regional de Cantabria y del ámbito cantábrico y en ocasiones a escala nacional o 
internacional el papel que pueden jugar los graduados y graduadas en Geografía y 
Ordenación del Territorio de la Universidad de Cantabria en diferentes campos aplicados ha 
sido muy importante.  
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Por un lado la importancia del medio natural en la región (67,55% del territorio regional de 
superficie forestal, 7 espacios naturales protegidos, un 27,7% de la superficie declarados 
Zona Especial de Protección de Aves y Lugar de Interés Comunitario)  ha sido  valorada en 
la propuesta de grado,  a través de las materias orientadas hacia el análisis, el diagnóstico 
y la gestión de los medios naturales, un campo que ha constituido uno de los objetivos 
básicos de la investigación y la labor docente en el departamento, lo que ha permitido no 
sólo realizar avances importantes en el conocimiento de los medios naturales cantábricos y 
contar con publicaciones sobre el tema o la participación en proyectos de investigación 
fundamental y aplicada, sino formar a un grupo de licenciados/as que actualmente trabajan 
en la Consejería de Medio Ambiente, en el Centro de Investigación Medio Ambiental, en 
agencias de desarrollo local  o en estudios profesionales orientados hacia esta temática. 
 
Entre los proyectos de investigación fundamental y aplicada que avalan la experiencia del 
Departamento o de algunos de sus miembros en este campo pueden destacarse, en orden 
cronológico, los siguientes: 
 


• Plan Especial de Regulación de Usos del Suelo en Los Picos de Europa Asturianos (Junta 
del Principado de Asturias, 1986). 


• Estudio para la Declaración de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre (Palencia) como 
Espacio Natural Protegido (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
de la Junta de Castilla y León, 1991). 


• Informes para la Gestión de La Fauna Silvestre Cántabra (Consejería de Ganadería, 
Agricultura y Pesca del Gobierno de Cantabria, 1996). 


• River Channel Design and Environmental Protection in Europe (DG-XII de la Unión 
Europea, 1997). 


• Análisis de los Factores Limitantes para el Urogallo Cantábrico (Dirección General de 
Conservación de la Naturaleza / Ministerio de Medio Ambiente, 1999).  


• Definición y Valoración de las Unidades Naturales Asociadas al Karst y Vegetación en el 
Municipio de Udías (Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo del 
Gobierno de Cantabria, 2005). 


• Transformaciones Históricas en Espacios Forestales de La Montaña Cantábrica. 
Aproximación a su Dinámica Natural y Antrópica mediante el Estudio de Casos (Plan 
Nacional de Investigación, Ministerio de Investigación y Ciencia, 2006-2009). 


• Estudio de los Medios Naturales del Parque Natural de Los Collados del Asón (Consejería 
de Desarrollo Rural, Ganadería y Biodiversidad del Gobierno de Cantabria, 2008-2009). 


 
En segundo lugar, la activación y desarrollo en el contexto regional de los instrumentos de 
ordenación territorial a partir de la aprobación de la legislación urbanística y territorial 
regional en el año 2001 han sido considerados como una oportunidad de campo profesional 
para los graduados/as en geografía y ordenación del territorio, a lo que responde la 
introducción de materias obligatorias y optativas y el diseño de un itinerario en ordenación 
del territorio. Además existen en la región antecedentes de participación de los geógrafos y 
geógrafas en la ordenación territorial, que ha constituido y sigue constituyendo una buena 
oportunidad profesional para los licenciados y licenciadas que, a partir de los proyectos 
desarrollados por grupos de investigación del departamento, se han ido integrando en las 
Consejerías de Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo, 
ayuntamientos, equipos de urbanistas o incluso creando sus propias empresas. 
 
En esta línea, se han desarrollado proyectos como: 
 


• Establecimiento de las Bases para el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de 
las Marismas de Santoña y Noja (ICONA, 1995). 


• Informe Socio-Urbanístico de Cantabria (Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 
Vivienda del Gobierno de Cantabria, 2002). 
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• Reconocimiento Territorial de Cantabria (Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 


Vivienda del Gobierno de Cantabria, 2003).  
• Propuesta Técnica de Normas Urbanísticas Regionales (Consejería de Obras Públicas, 


Urbanismo y Vivienda del Gobierno de Cantabria, 2003). 
• Reconocimiento Territorial del Litoral de Cantabria (Consejería de Obras Públicas, 


Urbanismo y Vivienda del Gobierno de Cantabria, 2003). 
 
En los años noventa surgió un campo profesional orientado hacia la planificación de la 
organización administrativa regional, las infraestructuras y los equipamientos o las políticas 
de desarrollo local y social. A esta demanda responde la introducción en el plan de las 
asignaturas relacionadas con el desarrollo y la ordenación de los espacios rurales o la 
planificación de los transportes y las infraestructuras. Este campo viene avalado por varios 
proyectos de investigación aplicada que han abierto el camino a la integración de los/las 
licenciados/as en proyectos europeos de desarrollo rural, en Agencias de desarrollo local y 
en el recientemente creado Instituto Cántabro de Estadística. Dentro de este tema se han 
los siguientes proyectos de investigación aplicada: 
 


• Mapa Escolar de Cantabria (Consejería de Educación y Juventud del Gobierno de 
Cantabria, 1998). 


• Visión Estratégica de Cantabria (SOCINTEC, 2000). 
• Estudio de Base para la Delimitación de Espacios Funcionales en Cantabria 


(Desarrollo del Pacto Local) (Consejería de Relaciones Institucionales y Asuntos 
Europeos del Gobierno de Cantabria, 2005). 


• Diseño de un Sistema de Información Geográfica para la Planificación Estratégica de la 
Enseñanza Superior en España (Banco de Santander / CRUE / Ministerio de Educación 
y Ciencia, 2004-2008). 


• Marco socio-demográfico de las familias en la CC.AA. de Cantabria (Plan Estratégico de 
Apoyo a las Familias de Cantabria, 2007-2012). 


 
El creciente interés por la conservación del patrimonio territorial  y del paisaje, reflejado en 
la legislación ha permitido introducir en el grado asignaturas relacionadas con este campo, 
algo que hasta ahora se recibía fundamentalmente en el postgrado de la Facultad de 
Filosofía y Letras. Además este campo profesional entronca con una tradición investigadora 
del departamento, en la que se destacan los siguientes proyectos:  
 


• Proyecto de Elaboración del Ecomuseo Saja-Nansa (Grupo de Acción Local Saja-
Nansa, 1996). 


• Atlas Geográfico de España (Plan Nacional de Investigación, Ministerio de 
Investigación y Ciencia, 2000). 


• Documentación y Proyecto Museológico para un Centro de Interpretación del Camino 
de las Harinas en el Alto Besaya (Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de 
Cantabria, 2007). 


• Historia de los Paisajes Rurales de Cantabria (Consejería de Medio Ambiente del 
Gobierno de Cantabria, 2007). 


• Inventario y Catalogación de los Caminos Históricos de Liébana, Tresviso y 
Peñarrubia (Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria, 2007). 


• Propuesta de Valoración del Patrimonio Territorial del Valle del Nansa (Fundación 
Marcelino Botín, 2006-2008). 


 
Además la demanda de la administración y de las empresas de productos cartográficos ha 
constituido una razón  suficiente para introducir materias y asignaturas que contribuyan a 
la formación de las graduadas y graduados del futuro en las técnicas cartográficas, una 
formación que ya ha permitido abrir un campo profesional dentro de los servicios de 
cartografía de administraciones regionales, empresas o estudios profesionales.  
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Dentro de este ámbito se han desarrollado los siguientes proyectos:  
 


• Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo en España (SIOSE): Cantabria 
(Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria, 2008). 


• Proyecto Corine Land Cover (Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno de 
Cantabria, 2008). 


 
En conclusión, la propuesta de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio intenta formar 
a los alumnos en campos adaptados a la realidad de la región de Cantabria, recogiendo el 
interés que los miembros del departamento han tenido por desarrollar proyectos que 
contribuyeran a un mejor conocimiento de la región, una experiencia que está permitiendo 
abrir nuevos campos profesionales para los/las geógrafos/as, además de ser el resultado 
de un  compromiso de la geografía universitaria con la sociedad.  
 
La propuesta de un itinerario orientado  a la Enseñanza Secundaria se justifica por un lado 
en el interés por desarrollar una propuesta conjunta con los departamentos de Historia de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Cantabria, que  responda al perfil 
profesional de dicha etapa educativa, y por otra en la constatación de la escasa proporción 
de Licenciados y Licenciadas en Geografía que imparten las asignaturas de Ciencias Sociales 
en Secundaria (20%) lo que avala la necesidad de reforzar la profesionalización en este 
terreno, según datos proporcionados por la Consejería de Educación del Gobierno de 
Cantabria en octubre de 2008. 
 
Por último, un sondeo realizado de junio a octubre de 2008 sobre la inserción laboral de los 
Licenciados en Geografía por la Universidad de Cantabria, ha permitido localizar a 111 
profesionales, antiguos/as alumnos/as, cuyos principales campos profesionales son: 
 


- Cartografía y SIG: 27 profesionales  
- Desarrollo rural: 22 
- Urbanismo y Ordenación del Territorio: 14 
- Medio Ambiente: 14 
- Investigación:11 
- Estudios profesionales: 6 
- Enseñanza: 5 
- Organismos de Estadística: 4 
- Divulgación: 3 
- Cooperación al desarrollo: 2 
- Autoridad Portuaria: 2 
- Fundaciones culturales: 1 


 
 
2.1.4. Referentes nacionales e internacionales. La enseñanza universitaria de la 


Geografía en Europa y en España 
 
La titulación de Geografía cuenta con una amplia presencia en las universidades europeas. 
La diversidad de situaciones posibles no limita la identificación de ciertas pautas o rasgos 
comunes entre algunos países europeos tomados como referencia; así, se establecen en 
cuanto a la formación universitaria en Geografía tres niveles de diversificación posibles: en 
el ámbito más variado, la existencia de grados con diferentes denominaciones (anglosajón) 
y en el extremo opuesto un grado único con algunos itinerarios de especialización, que no 
se ven reflejados en el título, pero se pueden identificar en la formación (Portugal e Italia) 
mientras que el caso francés plantearía un nivel intermedio con un grado único al que se 
adjunta una mención que indica la línea de especialización, lo que supone en cierta medida 
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una diversificación. Además, en todos los sistemas apuntados existe la combinación 
minor/major que permite a los alumnos diseñar títulos mixtos entre dos grados con 
proporciones del 50% o bien variables 75/25.  
 
Además de las diferencias señaladas, los estudios desarrollados en el Libro Blanco (2004) 
ponen de manifiesto que detrás de estos modelos se pueden identificar distintos 
planteamientos docentes desde enfoques formativos generalistas a apuestas por la 
especialización y el perfil profesionalizado (modelo anglosajón). 
 
En España, a tenor del Real Decreto 1393/2007 parece que la labor profesionalizante de la 
universidad queda confirmada en los nuevos títulos de grado; así, el Artículo 9 del RD señala 
“Las enseñanzas de Grado tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de 
una formación general, en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el 
ejercicio de actividades de carácter profesional” (BOE, 260: 44.039). Además de la 
obtención de unos perfiles profesionales claros, para la disciplina geográfica una de las 
claves de su rumbo en Europa, según J. Gómez Mendoza (2000: 2), radica en su presencia 
en los niveles educativos previos al universitario: “La Geografía está presente en todos los 
currículos de enseñanza secundaria obligatoria de los países de la Unión Europea y en la 
mayor parte de los de 17 a 18 años”. 
 
Entre los países más destacados por la fortaleza de la docencia en Geografía pre-
universitaria la autora citada destaca Reino Unido (con importancia de prácticas de trabajo 
de campo) y Francia (con enfoque más regional), ambos con una situación de fortaleza en 
la titulación universitaria, en la que se han realizado esfuerzos de adaptación, superación y 
presentan una tendencia generalizada a la aplicación. En Alemania la situación de partida 
es positiva, con una disciplina fuerte, si bien con menos actuaciones para la adaptación y 
superación, rasgos que contrastan con el caso de los países nórdicos o de los Países Bajos, 
donde se están dando pasos importantes de modernización (Gómez Mendoza, 2000). 
 
Si consideramos el doble papel de la universidad como centro de docencia e investigación 
resulta interesante una breve reseña a la situación de la Geografía en materia de 
investigación en las universidades europeas. La necesidad de analizar los procesos actuales 
naturales y sociales con perspectiva espacial hace que la Geografía cuente con un ámbito 
de investigación amplio y diverso que refuerza el papel de ésta en la universidad.  
 
La investigación llevada a cabo por los departamentos de Geografía presenta un rasgo 
generalizado: el enfoque territorial de los objetos de estudio, predominando especialmente 
la escala local, cuestión que es lógica, especialmente si se tiene en cuenta la importancia 
del conocimiento directo del medio en buena parte de la investigación geográfica aplicada, 
con lo que la existencia de mapas universitarios con amplia presencia territorial de la 
titulación de Geografía actúa como factor de refuerzo a escala local, lo que se puede 
complementar, como se está haciendo, con ciertas líneas de trabajo de carácter global, a 
pesar de que su peso relativo en las publicaciones sea menor. 
 
Otro rasgo característico de las investigaciones desarrolladas en España y Europa desde la 
Geografía es la frecuente adscripción de los estudios a un solo área de conocimiento, con lo 
que el trabajo de investigación inter-áreas pierde presencia en buena parte de los trabajos 
aplicados de Geografía. No obstante, en las diferentes ramas de investigación parece existir 
un nexo común en la forma de trabajar, un factor de coincidencia que va progresivamente 
cobrando importancia: la incorporación de los SIG y la Ordenación del Territorio así como 
de desarrollo territorial y local. Es precisamente en la utilización de este tipo de técnicas, 
herramientas y métodos de trabajo en el que se puede encontrar un interesante punto de 
unión para la integración de ramas o áreas de conocimiento diferentes para un objeto de 
trabajo común. 


C
SV


: 4
28


54
60


24
34


68
38


19
11


69
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428546024346838191169442





 


  
Servicio de Gestión Académica 


 
 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


 
a) Planes de Estudios de Universidades españolas europeas o de otros países 


que sean de interés contrastado 
 
La Geografía es una disciplina reconocida en el mundo científico desde el siglo XIX. Como 
titulación universitaria existe en diversos países del mundo y, muy especialmente, en 
Europa. En países como Alemania, Francia, Países Bajos o Gran Bretaña, por ejemplo, son 
uno de los estudios con mayor demanda por su capacitación en la ordenación del territorio. 
Hasta ahora, la principal diferencia de estos países con España era su capacidad de 
adaptación a las nuevas necesidades profesionales como una ciencia del territorio.  
 
Titulaciones de Grado en Geografía existen desde hace décadas en todos los países europeos 
y, en algunos de ellos, es tal su importancia y participación en el mercado laboral que se 
diseñan itinerarios iniciales de especialización ya en el primer nivel. Además, la Geografía 
aparece como disciplina básica en muchos programas de Master por la tendencia creciente 
de la colaboración de ésta con otros títulos afines que van desde la Economía a las Ciencias 
Ambientales, pasando por un amplio espectro de campos, de las que cabe destacar la 
Ordenación del Territorio, el Desarrollo Regional y Local, los Estudios de la Población y los 
estudios ambientales, así como los métodos y técnicas espaciales afines a dichos estudios.  
 
Puede afirmarse, pues, que la Geografía es una de las titulaciones más paradigmáticas del 
EEES por su transversalidad y adaptación a diversas disciplinas de todas las ramas del 
conocimiento. Un estudio detallado sobre la formación geográfica universitaria en Europa 
(estructura y mecanismos docentes, programas, articulaciones interdisciplinares, 
proyección profesional...) se presenta en el capítulo 2 del Libro Blanco de Geografía (2004: 
25-75). El estudio se realizó a partir del sondeo detallado de más de 30 prestigiosas 
universidades europeas. Ésta es la principal fuente de criterios comparativos adoptados 
desde el Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio de la 
Universidad de Cantabria, si bien se ha enriquecido con nuestras propias experiencias de 
colaboración interuniversitaria e interdepartamental. 
 
En Europa y en España la fortaleza de la Geografía es su capacidad para combinar el enfoque 
global con un conocimiento y lenguaje de las disciplinas afines junto a unas destrezas 
propias de la Geografía. En Europa los títulos de geografía se ubican tanto en "Art Faculties" 
como en Facultades de Ciencias Sociales, de Ciencias (Países Bajos, Alemania y Reino Unido) 
e incluso en Escuelas de Ingeniería como en Suiza y Francia. En cambio, en nuestro país 
hasta el momento actual su ubicación administrativa siempre ha sido en el marco de 
Facultades de Filosofía y Letras o de Geografía e Historia, si bien el Grado de Geografía y 
Ordenación del Territorio cabe ser adscrito a Ciencias Sociales y Jurídicas, como 
mayoritariamente ha sido decidido en España. La adscripción a Humanidades no solo habría 
ocultado una buena parte de las salidas laborales y de las aplicaciones científicas de la 
Geografía, sino que también la abrían a todo un conjunto de lugares comunes de las ciencias 
que son totalmente falsos, entre los que destaca la errónea suposición de que su única 
salida profesional es la enseñanza en todos los niveles; el mismo problema de 
encasillamiento padecen otras disciplinas conectivas como la Historia o la Antropología. Una 
mirada a Europa basta para contrarrestar esta errónea concepción.  
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En Europa los estudios universitarios de Geografía presentan estructuras y contenidos 
diferenciados aunque comparten una visión global en relación a los perfiles profesionales y 
académicos y a un núcleo de competencias (tanto de conocimientos o de saberes como 
instrumentales) que se espera de sus profesionales, así como algunos aspectos esenciales 
de la estructura y la forma de los planes de estudio. Entre los elementos claramente 
compartidos por la geografía en Europa se pueden citar: 
 


• Proporción destacada de ECTS de carácter obligatorio que superan, en todo caso, más 
de la mitad de los créditos a cursar. 


• Presencia destacada de asignaturas de tipo metodológico y técnico, que aparecen en 
forma de bloque conjunto (Técnicas geográficas de investigación e intervención) o 
separadas entre sí (Estadística, Cartografía, etc.). En definitiva, se dedica una parte 
importante de créditos al tratamiento y representación gráfica y cartográfica de  la  
información y a  la enseñanza de las distintas tareas que conlleva la elaboración de un 
proyecto o trabajo de investigación. Los SIGs, la informática para geógrafos o la 
teledetección se incluyen como aspectos de obligatoria referencia en los títulos de 
Grado de las universidades analizadas. 


• Reserva de créditos específicos obligatorios en la mayoría de programas para trabajo 
de campo y trabajo de investigación. 


• Todos los programas prestan atención a los temas medioambientales y a la Ordenación 
del Territorio, recordando la importancia de la aportación desde la Geografía al estudio 
de estos temas. Esta afirmación es evidente en los programas de Grado en Geografía 
analizados, si bien varía la intensidad de la oferta. Esta oferta es alta en ciertos grados 
de las universidades británicas u holandesas, así como en las universidades 
portuguesas e italianas y aparece con  menciones claramente explicitadas en las 
francesas. Este es precisamente el modelo a desarrollar por los Grados españoles. 


• Los nuevos planes de estudios refuerzan la colaboración de la Geografía con otros 
títulos afines, como podrían ser en la Universidad de Cantabria algunas especialidades 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos. Como en Europa, se 
apuesta, pues, por potenciar la interdisciplinariedad, para completar los currícula de 
formación de los futuros geógrafos y geógrafas. 


• Búsqueda de internacionalización. A la oferta de intercambios Erasmus-Sócrates, se le 
suman actividades programadas como salidas o trabajo de campo -de desigual 
duración- en el extranjero.  


• Un primer signo de heterogeneidad se encuentra en el nivel de especialización 
alcanzado en el transcurso del grado, que oscila entre los modelos de los Países Bajos 
-muy especializado- y de Francia o Italia, más generalistas. Hay que señalar que una 
opción para alcanzar con facilidad la adquisición de capacidades especializadas a partir 
de una opción generalista, es la distribución del grado en 4 años (240 ECTS), sobre 
todo cuando no existe formación previa. Éste será el modelo a seguir en España y, 
específicamente, en la Universidad de Cantabria. 


• En relación a los contenidos de las asignaturas con mayor porcentaje de capacidades 
cognitivas y a la estructura general del conocimiento geográfico, al grado de 
transversalidad o la atención prestada a las materias de carácter regional se constata 
que las universidades británicas se decantan por asignaturas basadas en procesos 
transversales y en enfoques temáticos no estrictamente ajustados a las ramas de la 
Geografía. Las Universidades italianas, portuguesas y francesas, por su parte, respetan 
más las subdivisiones tradicionales de la Geografía, con la particularidad que las 
últimas, como las holandesas, presentan modelos híbridos que promueven las 
transversalidad con otros grados. Éste sería el modelo más cercano al establecido en 
la Universidad de Cantabria. 


 
La Universidad de Cantabria, en función de las dinámicas existentes en las universidades 
españolas y europeas y siguiendo el Libro Blanco, opta por un modelo intermedio dentro de 
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los patrones homologables en el EEES. El modelo español al que se suma la Universidad de 
Cantabria procura una sólida base a los y las estudiantes en todas las subdisciplinas 
geográficas -favoreciendo, por tanto la transversalidad, pero aprovechando la duración de 
4 años (240 ECTS) establecida para todos los Grados españoles, para proporcionar a los 
alumnos cierto nivel de especialización- alrededor, sobre todo, del eje profesionalizador de 
la Ordenación del Territorio. 
 
Precisamente un elemento importante en la elección del patrón europeo más cercano a los 
intereses y potenciales de la Geografía en España es la insistencia en nuestro país en la 
Ordenación del Territorio. Europa nos enseña que los/las geógrafos/as son competentes en 
este ámbito profesional, poseen la capacidad de gestión y evaluación, sin perder la habilidad 
para el análisis y la explicación. En este sentido, la experiencia acumulada por los/las 
profesores/as de la Universidad de Cantabria en el campo de la Geografía aplicada a la 
Ordenación del Territorio y a la Planificación avala sobradamente la orientación elegida.  
 
Para conseguir los objetivos perseguidos, alumnas y alumnos deben recibir una formación 
que contemple los siguientes requisitos: 
 


• Entender la Geografía como ciencia del territorio. Es decir, como disciplina que enseña 
a una determinada comunidad humana el conocimiento y la valoración del espacio 
geográfico que tiene atribuido y que le permite administrarlo de forma integrada y 
coherente. 


• El Grado de Geografía y Ordenación del Territorio debe formar a un profesional experto 
en análisis y diagnóstico territorial, capaz de aplicar sus conocimientos a todas las 
escalas espaciales y realizar propuestas económica, social y ambientalmente 
sostenibles. 


• Los aprendizajes realizados durante el primer ciclo de formación deben ser tanto 
teóricos como prácticos y presentar un decidido carácter aplicado. No sólo deben 
contemplar las metodologías de análisis y explicación, sino también las de evaluación 
o diagnóstico, así como la capacitación para hacer propuestas generales de 
transformación y mejora de los espacios a los que los geógrafos y las geógrafas 
dediquen su atención profesional, para lo cual es necesario reforzar la formación 
instrumental en aspectos técnicos (estadístico, cartográfico e informático) aún 
insuficientes en algunos planes docentes. 


• Afianzar en el conocimiento de los límites naturales, económicos y normativos 
establecidos para la actuación o intervención en el territorio. 


• Finalmente, tan sólo señalar que la Ordenación del Territorio debe entenderse -
siguiendo la propuesta de la Carta Europea- como una política muy amplia y abierta a 
la que la Geografía, en un contexto de interdisciplinariedad, contribuye decisivamente. 


 
b) Títulos del catálogo en 2007 vigentes a la entrada en vigor de la Ley 


Orgánica 4/ 2007 
 
El actual Plan de Estudios de la Licenciatura de Geografía se elaboró de acuerdo con éstas 
modificaciones, y fue aprobado mediante Resolución de 16 de junio de 1999 de la 
Universidad de Cantabria (B.O.E. 9 de julio de 1999). Su objetivo principal, como figura en 
las Directrices Generales de los Planes de Estudios de Geografía, es "... proporcionar una 
formación científica adecuada en los aspectos básicos y aplicados de la geografía y el análisis 
y ordenación del territorio" (Real Decreto 1447/1990), a través de la  conjugación de unos 
estudios teórico-prácticos, dándose una gran importancia al contacto con el terreno. 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 
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2.3.1. Procedimientos Internos 
 


a) Resultados de la encuesta sobre inserción en el mercado laboral a 
Licenciados en Geografía de la Universidad de Cantabria 


 
El Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Universidad de 
Cantabria, preocupado por conocer el grado de inserción laboral y el nivel  de satisfacción 
con los estudios impartidos en la Titulación de Geografía, realizó en noviembre de 2003 una 
Encuesta a todos los Licenciados las Licenciadas en Geografía de esta universidad. 
 
Los objetivos eran reflexionar dentro del propio Departamento sobre la situación actual de 
los egresados de Geografía y, además, elaborar un material de apoyo documental para la 
elaboración del Libro Blanco de la futura Titulación de Geografía y Ordenación del Territorio, 
en el contexto del Espacio Europeo de Enseñanza Superior. 
 
Con estos objetivos se envío una encuesta, por vía postal y anónima, a los/las 340 
licenciados/as entre los cursos 1998-1999 y 2002-2003. El número de Licenciados/as que 
la contestó y remitió cumplimentada fue de 136, es decir, el 40% del universo considerado, 
por los que el grado de respuesta debe calificarse de alto. La encuesta se envió el 10 de 
noviembre de 2003 y se estableció que las fechas de recepción de la misma fueran entre el 
18 de noviembre y el 30 de diciembre de 2003. 
 
Los objetivos específicos de la misma eran, entre otros, conocer el grado de inserción laboral 
de los/las actuales Licenciados/as en Geografía de todos y todas los alumnos y alumnas 
egresados/as en la Universidad de Cantabria, su grado de satisfacción profesional, las 
alternativas de estudios de postgrado elegidas, los posibles déficits formativos, los campos 
laborales, el perfil profesional y los ámbitos de actividad en los cuales trabajaban. 
 
Tres son los grupos de licenciados (cada uno de los cuales presentaba un peso relativo 
equivalente) que pueden ser establecidos respecto a su actual “situación laboral”: un tercio 
de las personas encuestadas (el 30,7%) trabaja en la actualidad en una actividad ligada a 
su titulación; otro tercio se encontraba “trabajando, pero en una actividad no ligada a su 
titulación” o “ya tenía el mismo trabajo cuando estudiaba”; el tercer tercio, finalmente, o 
bien está prolongando sus estudios (el 14,2%) o bien estaba “sin trabajo desde que terminó” 
(el 22%); por lo cual se puede concluir que existe un relativamente un alto grado de 
inserción laboral relativamente elevado de los Licenciados y las Licenciadas en Geografía en 
la Universidad de Cantabria. El tiempo transcurrido desde la finalización de la licenciatura 
hasta encontrar trabajo, fue inferior a un año en el 25% de los casos, de entre uno y dos 
años en el 28% y de más de dos años en el resto.  
 
El ámbito de trabajo de los licenciados y las licenciadas por la Universidad de Cantabria ha 
sido la empresa privada para uno de cada dos licenciados/as (53%), seguido de la 
administración pública (38%). El 9% restante se reparte entre los que trabajan de forma 
autónoma y en una empresa mixta. 
 
La situación laboral es más favorable para los/las alumnos/as de las promociones centrales 
(una vez que se consolida la licenciatura) que de las finales; las dos últimas promociones 
son precisamente las que presentan en la actualidad las mayores dificultades para insertase 
en el mercado laboral, debido a dos razones fundamentales: por el mayor grado de 
saturación del mercado laboral y su menor preparación y formación de postgrado, pues son 
precisamente estas promociones las que alcanzan los mayores porcentajes de licenciados/as 
prolongando sus estudios, al menos, 2 años después de licenciarse (como se corrobora a 
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partir de las respuestas a la pregunta “tiempo transcurrido hasta encontrar trabajo”, donde 
un 40% de los encuestados señala este hecho). 
 
En cuanto al grupo profesional en el cual se adscriben destaca mayoritariamente el de 
“técnicos” -casi 7 de cada 10- y mucho más marginalmente el de la "docencia" -1 de cada 
10-, hecho que prueba el peso que la geografía aplicada y las asignaturas de carácter técnico 
tienen de cara a la inserción laboral de los Licenciados y las Licenciadas en Geografía en 
esta Universidad. Esta inserción se está produciendo a partes iguales en el sector público 
(fundamentalmente en el ámbito local y autonómico) y en el sector privado. 
 
Los campos fundamentales de inserción laboral son los siguientes: el medio ambiente: 
20,9%, dentro del cual predominan los estudios de impacto ambiental, 12,4%; el desarrollo 
local y rural: 15,3%; el urbanismo y ordenación del territorio: 10,7%; el turismo: 10, 7%, 
ocupando la docencia, tradicional salida de las licenciadas y licenciados en la antigua 
titulación de Geografía e Historia, un discreto tercer puesto: 11,3%. Otros campos como los 
estudios paisajísticos o la localización de actividades e infraestructuras, presentan valores 
testimoniales, inferiores siempre al 10%. 
 
En relación con la calidad laboral, por duración y dedicación, cabe destacar que, en el 
momento de la encuesta, existía entre los/las Licenciados/as en Geografía que se 
encontraban trabajando un alto grado de precariedad: tan solo uno o una de cada cinco lo 
hacían a tiempo completo y con contrato fijo; pero con contratos temporales y a tiempo 
completo lo hacía uno o una de cada dos; el tercio restante trabajaba en prácticas y a 
tiempo parcial, o bien contaba con un contrato temporal y además a tiempo parcial. 
 
El grado de satisfacción con el trabajo realizado debe calificarse de bajo: siete de cada diez 
Licenciados/as en Geografía en activo estarían dispuestos/as a cambiar de trabajo, 
aduciendo razones tanto económicas (escasa remuneración) como laborales (estar 
desarrollando un trabajo que aprovecha sólo parcialmente su formación universitaria). La 
pregunta “Relación entre el trabajo actual y la Geografía” así lo corrobora: tan sólo una 
cuarta parte de los Licenciados trabaja como “geógrafo”, un quinto no trabaja en calidad de 
geógrafo o geógrafa, pero su formación como tal fue decisiva para encontrar trabajo y 
desarrollarlo y el resto, o no trabaja acorde a su formación disciplinar o realiza labores no 
relacionadas con su formación universitaria. 
 
En cualquier caso se señala unánimemente la importancia que las prácticas en empresas 
tuvieron para encontrar trabajo: el 65% consideran que fueron importantes (18,2%), muy 
importantes (32,8%) o incluso, decisivas (13,9%). Las personas encuestadas manifiestan 
una posición bastante crítica con las enseñanzas recibidas, esencialmente en dos aspectos: 
la escasa relación entre lo que se enseña en la carrera en relación con la demanda del 
mercado y la necesidad de poseer mayores conocimientos técnico-metodológicos y prácticos 
o aplicados, así como legislativos. La mayor actualización de conocimientos científicos no se 
percibe, por el contrario como problema, ocupando este ítem, con diferencia, la última 
posición entre las preocupaciones de las Licenciadas y Licenciados en Geografía. 
 
Por último, los Licenciados y Licenciadas en Geografía de la Universidad de Cantabria 
consideran que las aplicaciones profesionales que tienen mayor demanda son los Estudios 
de Impacto Ambiental, los Planes de prevención de riesgos naturales y gestión de 
emergencias, los Planes de Ordenación de Recursos Naturales, la Planificación Turística, los 
Planes de Turismo Rural, los estudios de localización de actividades e infraestructuras y 
planes de acción territorial, la gestión de Planes de Desarrollo Rural y de Desarrollo Local, 
así como, de forma emergente, la aplicación de los Sistemas de Información Geográfica. 
Sin embargo, en relación con todas estas aplicaciones profesionales, las personas 
encuestadas observan de forma absolutamente mayoritaria que aunque el mercado es 
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creciente la competencia está fuertemente establecida y, por esta causa, las vías de acceso 
a estos campos resultan difíciles. 
 
Insistimos en que los principales campos profesionales de nuestros actuales Licenciados en 
Geografía son: Cartografía y SIG, Desarrollo rural, Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
Medio Ambiente, Investigación, Estudios profesionales, Enseñanza, Organismos de 
Estadística y Divulgación.  
 


b) El proceso seguido en la elaboración del plan de Estudios de Geografía y 
Ordenación del Territorio 


 
Sintéticamente, y de forma cronológica, el proceso que la Universidad de Cantabria ha 
seguido en la elaboración del plan de Estudios ha sido el siguiente: 
 


• Elaboración, a lo largo de 2004, y a partir de sesiones de trabajo teóricas que se 
prolongaron a lo largo del citado año, del Libro Blanco de Geografía y Ordenación del 
Territorio, en cuya redacción y proceso de elaboración participó el Director del 
Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Universidad 
de Cantabria. 


• Publicación del Libro Blanco de Geografía y Ordenación del Territorio (junio de 2005). 
Éste tuvo como punto de partida los objetivos y la metodología explicitada en la 
convocatoria de ayudas de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA), así como en la memoria de la solicitud presentada. Dicho 
trabajo fue calificado como "extraordinario" y sobresaliente por la propia ANECA. 


• Entre abril de 2007 y noviembre de 2007, y a propuesta de la Asociación de Geógrafos 
Españoles, del Colegio estatal de Geógrafos y de los Departamento de Geografía se 
alcanzó el objetivo de que la Geografía, avalada por los cambios experimentados en 
los diferentes Planes de estudios, fuera reconocida profesionalmente y pudiera 
adscribirse, en relación a las ramas de enseñanza, tanto a Humanidades como a 
Ciencias Sociales. 


• 16 de noviembre de 2007. Reunión de Directores de Departamentos de Geografía de 
las Universidades españolas, con el fin de conocer la situación de los diferentes planes. 


• Reunión de profesores del Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de la Universidad de Cantabria  y el presidente del Colegio de Geógrafos de 
la Delegación Territorial de Cantabria (diciembre de 2008). 


• Nueva reunión estatal de Directores de Departamento de Geografía en Madrid (16 de 
febrero de 2008) con el fin de conocer la situación de los diferentes planes. 


• Asamblea ordinaria de la Delegación del Colegio de Geógrafos de Cantabria y presencia 
en la misma del Presidente del Colegio estatal de Geógrafos con el fin de presentar los 
resultados de la encuesta sobre perfiles profesionales de los geógrafos y la evolución 
de egresados de la Licenciatura de Geografía, así como la situación de los planes en 
las diferentes universidades que en la actualidad los imparten. 


• Reunión de todas las Delegaciones Territoriales del Colegio de Geógrafos en La Laguna 
(Canarias) en la que se trató específicamente el tema del título de Grado en Geografía 
y Ordenación del Territorio, con especial referencia a los perfiles profesionales y a la 
situación de los egresados. 


• Propuesta del Título de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio (sin excluir la 
posible participación en otros títulos) en la Universidad de Cantabria por parte del 
Consejo de Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio 
(febrero de 2008). 


• Propuesta del Título de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio por parte de la 
Junta de la Facultad de Filosofía y Letras (marzo, 2008) y elevación de la misma al 
Rectorado de la Universidad de Cantabria. 
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• Nombramiento de la Comisión de Planes de Estudios de la Facultad de Filosofía y 


Letras.  
• Elaboración del Borrador del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio por parte 


de la Comisión del Plan de Estudios de la Facultad de Filosofía y Letras, compuesta por 
el Decano, otros profesores/as, entre ellos, los/las Directores/as de Departamento y 
el/la Coordinador/a de los Planes Piloto de Historia y Geografía, así como 
representantes de alumnos/as. Aunque las estrategias y las líneas de acción del plan 
se deciden en el seno de esta comisión, se acuerda delegar la responsabilidad material 
de su redacción en la Subcomisión del Plan de Estudios de Geografía y Ordenación del 
Territorio apoyada en la participación voluntaria del conjunto de profesores/as del 
Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio. 


• Discusión en el Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
los sucesivos borradores del Plan (iniciados en su redacción conforme a las directrices 
de la ANECA y la Universidad a comienzos de septiembre de 2008) y principales 
decisiones relativas a su diseño. La propuesta de calendario de trabajo y la ratificación 
del documento final emanado de la Comisión fueron aprobados en sendos Consejos de 
Departamento mientras que la discusión de los borradores tuvo lugar en una serie de 
reuniones de profesores y profesoras a las que también fueron invitados 
representantes del Colegio de Geógrafos (finales de septiembre a comienzos de 
noviembre de 2008). 


• La propuesta de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio se aprobó, elaboradas 
ya sus líneas maestras y el diseño de la planificación de las enseñanzas, el 27 de 
octubre en Consejo de Departamento y el 29 de octubre de 2008 en Junta de Facultad, 
continuando la Comisión el trabajo de mejora y acabado definitivo del texto. 


 
 
2.3.2. Procedimientos Externos 
 
En los procedimientos de consulta realizados para la elaboración del título de Grado se han 
realizado encuestas a titulados de Geografía que en estos momentos desempeñan funciones 
profesionales de distinto tipo y, en este sentido, constituyen un referente externo 
incuestionable de las competencias, habilidades y contenidos que la sociedad actual y de 
futuro requieren de los geógrafos. Algunas se hicieron tras la inserción en el mercado laboral 
de los primeros Licenciados en Geografía en el año 2002, y esto quiere decir que la 
preocupación por conocer el perfil y salidas profesionales de los geógrafos ha estado siempre 
presente en el desarrollo de la titulación y en el trabajo docente de los profesores de 
Geografía. Estos estudios aparecen citados en distintos apartados de la Memoria: 
 


- Encuesta sobre inserción en el mercado laboral de Licenciados de Geografía por la 
Universidad de Cantabria (2003) cuyos resultados quedan plasmados en el Libro Blanco 
de Geografía y Ordenación del Territorio (p. 19-21).  


- Encuesta realizada en 2004 por el Colegio de Geógrafos sobre “Los perfiles profesionales 
de la Geografía española” (p. 10). 


- Encuesta realizada por el Colegio de Geógrafos en 2008, “Perfiles profesionales de los 
geógrafos en España” (p. 9-10). 


- Sondeo realizado de junio a octubre de 2008 sobre la inserción laboral de los Licenciados 
en Geografía por la UC (p. 14-15). 


 
A esto añadimos las consultas realizadas, durante el proceso de redacción de la Memoria, a 
distintos organismos, instituciones y profesionales, cuyas respuestas quedan finalmente 
reflejadas en los informes externos que ahora se adjuntan: 
 


- Gobierno de Cantabria. Consejería de Presidencia y Justicia 
- Autoridad Portuaria de Santander 
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- Instituto Cántabro de Estadística 
- Fundación Oso Pardo 
- Colegio de Geógrafos de España 
- Colegio de Geógrafos - Delegación Territorial de Cantabria 


 
Pendiente de la recepción de los informes correspondientes a los siguientes organismos: 
 


• Gobierno de Cantabria: 
- Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación al Desarrollo (Consejería de 


Empleo y Bienestar Social). 
- Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo, 
- Consejería de Medio Ambiente. 
- Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad. 


• Centro de Investigación del Medio Ambiente de Cantabria. 
• Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Cantabria. 
• Fundación Marcelino Botín. 


 
A todo ello hay que añadir la presentación a los Agentes Sociales realizada por la Universidad 
de Cantabria en el pasado mes de diciembre de 2008. 
 
Documentos: 
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2.4. Justificación Profesional (sólo profesiones reguladas) 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


 
10.1.1. Justificación 
 
 
 
10.1.2. Cronograma de implantación 
 
El presente Plan de estudios de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio se 
implantará a partir del curso académico 2009/2010.  
 


 2009-2010: primer curso. En este curso se implantará el primer curso de 
Grado para los estudiantes de nuevo ingreso.  


 2010-2011: segundo curso. 
 2011-2012: tercer curso. 
 2012-2013: cuarto curso.  


 
El plan actual se irá extinguiendo progresivamente, garantizando la docencia para 
los/as estudiantes que no se adapten al nuevo plan de acuerdo con la siguiente 
tabla: 
 
 


CALENDARIO DE EXTINCIÓN DE LA ACTUAL 
LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 


CURSO ÚLTIMO AÑO DE DOCENCIA 
1º 2008-2009 
2º 2009-2010 
3º 2010-2011 
4º 2011-2012 


 
La convivencia de la docencia de ambos planes se extenderá hasta el curso 2011-
2012, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 


CURSO GRADO LICENCIATURA 
2009-2010 1º 2º 3º 4º 
2010-2011 1º 2º 3º 4º 
2011-2012 1º 2º 3º 4º 
2012-2013 1º 2º 3º 4º  


 
Los/as estudiantes que opten por continuar los estudios de la actual Licenciatura 
de Geografía, una vez extinguida la docencia de cada curso, tendrán garantizadas 
la atención tutorial y la evaluación hasta el 30 de septiembre del 2017, establecida 
en el Real Decreto 1393/2007, Disposición transitoria segunda, y según las 
normas generales que establezca, en su caso, la Universidad de Cantabria. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y la titulación 
 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la 
información sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, 
dentro y fuera de la propia institución: estudiantes, profesorado, personal de 
administración y servicios, futuros alumnos (alumnos de segundo curso de bachillerato 
y ciclos formativos de grado superior) y en general a toda la sociedad. 
 
En relación con la información a futuros alumnos sobre los criterios de acceso y admisión, 
procedimiento de matrícula, etc., el servicio de Gestión Académica de la Universidad de 
Cantabria edita cada año la GUIA DE ACCESO, que se distribuye tanto internamente 
como fuera de la institución, enviándose a los institutos y colegios de Cantabria, así como 
a los de las provincias limítrofes, Oficinas de información juvenil y Oficinas de información 
universitaria de los ayuntamientos. Esta guía está también accesible en la Web 
institucional desde la sección de información académica: 
 
https://web.unican.es/admision/SiteAssets/Gu%C3%ADa%20de%20Acceso%20Web.pdf 
 
El SOUCAN (Sistema de orientación de la Universidad de Cantabria), dependiente del 
Vicerrectorado de Estudiantes, organiza diversas actividades para la información de los 
futuros alumnos como parte de un sistema completo de información denominado RED 
INFORMA: 
 
i) Jornadas de Puertas abiertas 
Es la primera toma de contacto de los alumnos de secundaria con el Campus Universitario 
y constituyen el acto más importante de las actuaciones previstas para alumnos 
preuniversitarios. 
 
Se realizan tres tipos de jornadas: jornadas dirigidas a los alumnos de 1º de bachillerato, 
jornadas dirigidas a los alumnos de 2º de bachillerato y jornadas dirigidas a los padres 
de alumnos. 
 
El objetivo principal es proporcionarles información sobre las titulaciones y centros de la 
Universidad de Cantabria, asesorándoles en la decisión sobre su futuro académico. 
 
ii) Programa CICERONE  
Actividad desarrollada en los centros de Educación Secundaria para alumnos de 2º curso 
de Bachillerato y ciclos formativos de Grado Superior. 
 
iii) Red de oficinas de Información Universitaria de Cantabria (programa RIUC) 
La UC en colaboración con distintos ayuntamientos de la región dispone de 22 oficinas 
de Información Universitaria en otros tantos municipios que son atendidas por alumnos 
becarios de la UC. 
 
De forma particular, el centro edita también información completa sobre las titulaciones 
que imparte, que está accesible al público a través de la página Web de la Universidad 
(http:/www.unican.es/centros/caminos).  
 
Todas estas iniciativas informan a los futuros alumnos sobre las vías y requisitos de 
acceso al título, su relación con las materias cursadas en la educación secundaria, las 
pruebas de acceso, el número de plazas ofertadas, la nota de acceso según los resultados 
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de cursos anteriores, el perfil de ingreso más adecuado para aquellas personas que van 
a iniciar sus estudios en una titulación y cualquier otra información que resulte de interés. 
 
Perfil de Ingreso  
 
El perfil de ingreso recomendado al Grado en Geografía y Ordenación del Territorio es la 
formación de bachillerato o equivalente en Humanidades y Ciencias Sociales.  
 
Además de los estudios previos necesarios para el acceso a los programas de Grado, 
para el seguimiento del plan de estudios del título de Geografía y Ordenación del 
Territorio, se recomienda que el/la estudiante reúna una serie de características 
personales y académicas que se sintetizan en el siguiente perfil de ingreso: 
 
- Curiosidad por entender la realidad social próxima y la de otras culturas, así como los 


cambios en las áreas urbanas y los espacios rurales.  


- Atracción por la búsqueda de lugares y rutas en planos y mapas.  


- Gusto por formar parte de un equipo.  


- Afición por el viaje, la observación del paisaje y el contacto con la naturaleza.  


- Sensibilidad y respeto hacia el medio ambiente.  


- Interés por los temas urbanísticos y por participar en las actuaciones sobre el territorio.  


- Inclinación por la lectura.  


- Gusto por aprender participando en actividades prácticas.  


- Habilidad en el manejo de medios informáticos y nuevas tecnologías. 
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